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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q.D.G.) 

y  Augusta Real Familia continúan en San Se

bastián sin novedad en su importante salud.

M I S T E R I O  DE U LTRAM AR

EXPOSICIÓN

SE Ñ O R ; L a insurrección inesperadamente surgida 
Lace un año en el Archipiélago filipino planteó un g ra 
ve y  perentorio problema nacional frente á la política 
asimilista que España venía aplicando á sus colonias.
* El hecho en sí mismo, ni es nuevo, ni exclusivo de 
nuestra patria. La historia filipina, con la larga serie 
de fracasadas conspiraciones, revueltas y  alzamientos 
más ó menos formidables, y  los cuidados que á una de 
las principales Potencias europeas producen en los pre
sentes tiempos los disturbios de la India, corroboran el 
aserto.

Pero aun así y todo, no cabe desconocer que el a l
zamiento tagalo en algunas provincias de la isla de 
Lnzón revistió importancia excepcional, más que por 
la pujanza con que sobrevino,, por las condiciones es
peciales que lo caracterizan.

Pueden expresarse todas ellas en una que las resu
me: su organización. En efecto, aquella amplia conju
ra, que fué extendiendo progresivamente su radio de 
acción; aquel sigilo y  concierto con que se prepararon 
los actos de fuerza, y  aquella tenaz resistencia que por 
primera vez opusieron los indígenas á las acometidas 
de nuestro valiente Ejército, son, con otros muchos que 
sería prolijo enumerar, indicios más que sobrados de 
ineficacia en la legislación, de deficiencias en la admi
nistración pública, de vicios en las costumbres, que 
urge reformar para impedir que la continuidad de las 
causas, reproduzca incesantemente los mismos efectos.

Han mostrado estos sucesos, que el influjo moral á 
que durante tres siglos confiamos en aquellos aparta
dos mares nuestro poderío colonial, no es ya  suficiente. 
Y a antes que nosotros lo echaron de ver otras naciones, 
y  reforzaron en las colonias sus ejércitos.

Al influjo moral, que importa fortalecer cuanto á 
nuestro alcance esté, habrá que sumar en lo sucesivo 
la  fuerza material; y  conjuntamente con ella, los re
sortes de gobierno, los medios que enaltezcan el prin
cipio de autoridad, oponiendo entre todos ellos un fir
me valladar á nuevas organizaciones clandestinas, á 
nuevas aspiraciones bastardas, á nuevos conatos de se
paratismo.

Desmontar la máquina de la insurrección, é inutili
zar sus piezas: he ah íla  finalidad de toda reforma, ya 
alcance á las instituciones jurídicas, ya  á la estructura 
y composición de los organismos sociales. Y  al hacerlo, 
no debe olvidarse ni la misión civilizadora ni la misión 
tutelar, impresas por la  historia en nuestras conquistas 
coloniales. De este modo, los naturales del país, que en 
su inmensa m ayoría permanecieron fíeles á la Metró
poli, conservarán en su corazón, vivo el amor áEspaña.

Afortunadamente puede afirmarse que en esta m a
teria la opinión está hecha. La generalidad de los es

pañoles vivía indiferente al vasto imperio magalláni- 
co; pero las primeras noticias de la insurrección, con 
la sacudida que produjeron, reaccionaron de tal suer
te al pueblo español, que han aprendido desde entonces 
los que lo ignoraran, que España posee un tesoro en 
las regiones, hoy no extremadamente remotas de la 
Oceanía, y  que tiene allí una misión histórica que lle
nar y  que cumplí".

Nunca se vió mayor diligencia para dar publicidad 
al estado de aquellos territorios, ni mayor fecundidad 
en los planes y  remedios que hubieran de emplearse; 
y  aun cuando la misma multiplicidad de ideas verti
das pudiera embarazar la investigación de lo acepta
ble y conveniente, no cabe desconocer las ventajas de 
que todo lo que afecta á Filipinas en su actual aspecto 
esté analizado y discutido, y  de que en la tendencia 
general exista casi completa unanimidad.

Dominada la insurrección, ha llegado el momento 
de satisfacer esta necesidad pública, implantando las 
reformas, que tras maduro y detenido estudio, ilustra
do con ios informes de los Gobernadores generales, á 
su vez asesorados por importantes personalidades del 
Archipiélago, somete hoy el Gobierno á Y. M.

Dos fines primordiales se realizan en ellas:
Modificar los organismos, de modo que se adapten 

mejor á la capacidad jurídica y  á las necesidades del 
Archipiélago, dado su estado social.

Robustecer las facultades de la Autoridad, principa
lmente en las funciones propias del Gobernador gene
ral, representante supremo de la soberanía de España.

Así, pues, en cuanto al régimen municipal, donde la 
experiencia ha acreditado que los Tribunales de los 
pueblos vivían totalmente desligados en muchas de sus 
atribuciones de sus superiores jerárquicos, circunstan
cia que ha favorecido el movimiento insurreccional, 
sin suprimir ninguna de las facultades que con amplio 
espíritu descentralizador les fueron concedidas, se re- 
glaméntan algunas de ellas para darles más cohesión 
y enlace con los organismos superiores de la Adminis
tración; y  se atribuye al Gobernador general el nom
bramiento de los Capitanes de entre los que Ubérrima
mente y  con más amplitud que antes designe para cons
tituir los Tribunales, la Principaba, por medio de sns 
delegados, convocada y  presidida por el Gobernador 
civil de la provincia, ó su representante.

Se reforma con el mismo espíritu, pero respetando 
la tendencia de las disposiciones vigentes, la composi
ción de las Juntas provinciales, que tendrán mayor 
círculo de atribuciones, y  se reservan á la Autoridad 
suprema de las islas, facultades análogas á las que has
ta ahora disfrutaba en las Antillas, de nombrar, en ca 
sos excepcionales, Capitanes que no pertenezcan á la 
Corporación municipal.

La autoridad del Capitán se robustece atribuyén
dole las funciones de justicia de paz (cuya competen
cia se reduce) y  suprimiendo los Jueces de paz, que han 
sido eléníéntó perenne de perturbación en las peque
ñas poblaciones por la dualidad y  antagonismo que sr 
existencia producía.

Respétase, sin embargo, üa institución de los Juece* 
de paz en aquellos puntos en que el m ayor grado de 
cultura consiente constituir Ayuntamientos; y  pará sus
tituir las funciones de los Juec&s de primera instancia 
se crean suplentes letrados con carácter permanente

En toda la materia que más directamente se rela
ciona con e l  orden público, se acom ete en primer tér
mino y  resueltamente la reforma del Código penal 
comprendiendo dentro de los delitos de traición el se

paratismo, cuya propaganda y  actos preparatorios 
también se castigan; se amplía el concepto de las so
ciedades ilícitas, dentro del criterio predominante en el 
proyecto de reforma del Código de la Península, impo
niendo una penalidad más eficaz y  análoga que la v i
gente; se define y  castiga, bajo todas sus formas, el pac
to de sangre; se conceden mayores garantías á las 
Autoridades respecto á la exención de responsabilidad 
criminal cuando realicen actos en el ejercicio de sus 
funciones, concepto que se define hasta tanto que se 
establezcan los reglamentos que el mismo Código pres
cribe; y  se sanciona el respeto debido á los que por la 
consideración social de que disfrutan lo merecen.

En segundo término se ratifican y  amplían las fa
cultades gubernativas del Gobernador general, com
prendiendo entre ellas ]a represión de la vagancia.

Y , por último, se organiza el servicio de policía y  
vigilancia sobre la base de refundir la guardia vetera
na y  la civil, de crear un cuerpo de guardería rural y 
una Inspección general de policía que extienda su 
acción á todo el Archipiélago, y cuente con agentes en 
los países cercanos, á las órdenes de nuestros Represen
tantes diplomáticos ó consulares.

El desconocimiento de los idiomas filipinos por par
te de los funcionarios públicos es un elemento de des
vío é indiferencia de los naturales hacia la metrópoli, 
que es forzoso atajar. A remediar este mal, que otras 
naciones colonizadoras previeron antes que nosotros, 
responde la enseñanza del tagalo, visaya y  otros dia
lectos, que se establece en Madrid, Barcelona y  Mani
la, y  las ventajas positivas que en su carrera se ofrecen 
á los que, perteneciendo á la Administración pública y  
judicial, patenticen su conocimiento.

Asimismo, para encauzar la cultura en dirección 
que sea más fecunda á la prosperidad y  bienestar del 
Archipiélago, se propone la creación de Escuelas prác
ticas de Agricultura y  elementales de Artes y  Oficios.

Finalmente, ejerciendo funciones inherentes al Real 
patronato de Indias, se llevan á la práctica, respecto 
al Clero, algunas modificaciones sobre la organización 
de las parroquias, que la experiencia ha demostrado 
ser indispensables.

No conceptúa, sin embargo, con esto el Gobierno 
que ha terminado su tarea. Otros elementos hay para 
robustecer el poder nacional en Filipinas, y  que quedan 
fuera del cuadro que se deja reseñado. Algunos de 

| ellos han sido ya objeto de medidas adoptadas por el 
| Ministro de Ultramar que suscribe, tales como el ten

dido del cable que ha de unir las principales provincias 
del Archipiélago con Manila, desde el Norte de la Isla 
de Luzón hasta Joló, á fin de que la comunicación de 

i la Autoridad central con sus subordinados sea rápida y  
i segura, y  acerque, por decirlo así, á la capital, los 

apartados territorios de aquél inmenso Archipiélago.
. Parte de esas líneas cablegráficas, están en ejecución y  
parte se hallan en estudio.

Otros elementos serán seguramente objeto de me
didas de gobierno que oportunamente adoptará el 
de V. M.

Y  quedan aún problemas como el de la organiza
ción de la propiedad y el de la inmigración peninsular 
que, aun con ser tan preeminentes, no cabe todavía 
resolver por la necesidad de acopiar mayores datos y  
medios de conocimiento, que garanticen el acierto de 
las determinaciones que se hubieran de adoptar.

El decreto que tiene hoy el honor de someter á la 
| firma de Y . M. el Ministro que suscribe, de acuerdo 
I con. el Consejo de Ministros, no constituye un retroce-
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lo, incompatible con el sentido general de la legisla
ción española; es nna rectificación indispensable de 
las corrientes que seguía la legislación de Filipinas, 
encauzándolas en todos los órdenes, hacia el afianza
miento de la disciplina social, que juntam ente con el 
influjo moral, mantenido más que por el color de la 
tez, por la superioridad de nuestros procederes, y el 
crecimiento de los medios m ateriales de defensa, han 
de ser la garantía más eficaz de la tranquilidad pública 
y de la prosperidad de aquellos preciados dominios de 
la corona de España.

Con perseverancia, no abandonando el estudio de los 
■problemas coloniales que entraña nuestro dominio en 
el vasto imperio filipino; fija en él la atención del país, 
observando atentos los resultados de las medidas que 
se dictan y puedan dictarse en lo sucesivo para recti
ficarlas á tiempo; para reforzarlas si es preciso; para 
afianzarlas si aquéllos son satisfactorios; completando 
sucesivamente la labor que hoy se comienza; la m ira 
siempre puesta en fortalecer los medios de gobierno, 
para que no se debilite la soberanía de España; pero 
sin concitar razas contra razas, ni crear castas dentro 
de cada una de ellas, se logrará, Señora, alejar para 
siempre todo temor de nuevas perturbaciones, cim en
tando la paz futura en leyes y disposiciones adecuadas 
al estado social de Filipinas,

Madrid 11 de Septiembre de 1897.
SEÑORA:

Á L . R. P. de Y. M., 
Tom ás Castellano y Tillarroya.

REAL DECRETO

De conformidad con Mi Consejo de Ministros:
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar las siguientes reformas de la 

legislación vigente en las islas Filipinas:

S E CCI O N  P R I M E R A
R égim en municipal.

Artículo 1.° El nombramiento de los Capitanes de 
los Tribunales municipales de Filipinas, corresponderá 
al Gobernador general. Dicho nombramiento recaerá 
entre los individuos que constituyan la Corporación 
municipal.

Art. 2.° Sólo en casos especiales, y cuando no exis
tiesen en el seno de las Corporaciones municipales in 
dividuos con las condiciones necesarias para llenar de
bidamente las obligaciones del cargo de Capitán, podrá 
el Gobernador general encomendar su desempeño á 
cualquier vecino de la localidad que por su posición y 
circunstancias pueda cumplir el cometido, siempre que 
no le comprendan las excepciones señaladas en el a r 
tículo 9.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1893.

Art. 3,G La designación de los 12 electores que cons
tituyen la delegación de la Principalía para la elección 
de los Tribunales municipales, se efectuará con suje
ción al art. 4.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1893.

La Principalía de cada pueblo, será presidida por el 
Gobernador de la provincia ó la persona en quien li
bremente delegue.

Art. 4.° Los 12 vecinos delegados de la Principalía, 
presididos por el Gobernador ó la persona que haga 
sus veces, elegirán en la forma prescrita en el art. 5.° 
del Real decreto de 19 de Mayo de 1893, y con asisten
cia del Párroco y el Capitán saliente, á los cinco indi
viduos que han de constituir el Tribunal municipal y 
dos suplentes.

Art. 5.° Una vez designado por el Gobernador g e 
neral el Capitán, se constituirán de nuevo, bajo su p re
sidencia, los 12 vecinos delegados de la Principalía, 
para elegir á pluralidad de votos y en votación secreta 
al Teniente m ayor y los Tenientes de policía, semen
teras y ganados.

Art. 6 .° Para ser nombrado individuo del Tribunal 
municipal se requerirán las circunstancias siguientes:

1.a Ser súbdito español natural de Filipinas.
2.a Ser m ayor de veinticinco años.
3.a Ser vecino del pueblo.

r 4.a Hablar el castellano; y
5.a No estar comprendido en las incapacidades que 

expresa el art. 9.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1893.
Art. 7.° El núm . 15 del art. 24 del Real decreto de 19 

de Mayo de 1893, se redactará en los siguientes términos:
«15. El servicio de prestación personal que no sea 

redimido.»
Art. 8.° Las atribuciones que por los artículos 12,26 

y 32 del Real decreto de 19 de Mayo de 1893 se confie
ren á los Capitanes y Tribunales municipales se e jer
citarán en la siguiente forma:

1.° La inspección de las Escuelas, sin perjuicio de 
las facultades que sobre ellas competen al Capitán m u

nicipal, estará á cargo del Devoto ó Reverendo Cura 
Párroco.

2.° Los bandos de policía urbana y  ru ra l, no serán 
ejecutivos hasta que recaiga la aprobación del Gober
nador de la provincia.

Dicha aprobación se reputará tácitam ente otorgada, 
si no la negare quince días después de haber llegado 
el bando á su conocimiento.

3.° El nombramiento, suspensión y separación de 
los funcionarios, auxiliares y dependientes del T ribunal 
municipal, cuyo haber ó retribución exceda de 150 p e
sos anuales, se decretará por el Gobernador de la pro
vincia, á propuesta del Capitán municipal y  con a u 
diencia de la Junta provincial.

La suspensión y separación podrá tam bién decre
tarlas el Gobernador, de acuerdo con dicha Junta y 
sin necesidad de propuesta del Capitán, cuando medien 
faltas graves ó motivos especiales.

4.° La subasta para la ejecución de obras ó servi
cios y para el arrendam iento de arbitrios é impuestos, 
habrán de verificarse sim ultáneam ente en el pueblo y 
en la cabecera de la provincia, con arreglo á pliegos 
de condiciones, cuya aprobación será de competencia 
de la Jun ta  provincial, y su adjudicación definitiva 
corresponderá al Gobernador de la provincia con 
acuerdo de la expresada Jun ta .

5.° Para la ejecución de las obras procomunales 
cuyo gasto total no exceda de 400 pesos, se requerirá 
la aprobación del Gobernador de la provincia.

Art. 9.° La Junta provincial se compondrá: del Go
bernador de la provincia, qme será Presidente, el P ro
motor fiscal, el Administrador de Hacienda pública, el 
Párroco de la cabecera y uno de los Vicarios ú  otro 
Párroco que designe el Gobernador general a propues
ta  del Diocesano, el Médico titular, tres vecinos de la 
localidad designados por suerte entre los doce m ayo
res contribuyentes y dos residentes en la provincia 
nombrados por el Gobernador general.

Art. 10. Serán Claveros de la Ju n ta  provincial el 
Promotor fiscal, el Administrador de Hacienda y uno 
de los tres vecinos de la localidad designados por suer
te entre los doce mayores contribuyentes, que será 
elegido por la Junta.

Art. 11. La competencia para entender en todos 
los asuntos referentes á las elecciones y nom bram ien
tos de que se tra ta  en esta Sección, corresponderá á la 
Secretaría del Gobierno general.

SECCION SEGUNDA

Justicia de paz.

Art. 12. Los Jaeces de paz y sus suplentes en Ma
nila, lio lio y demás poblaciones constituidas en Ayuni- 
tamiento, con arreglo á las disposiciones vigentes, s® . 
rán nombrados por el Gobernador general, á propina s. 
ta  en terna del Presidente de la respectiva AudLsasr 
territorial, conforme al procedimiento y condiid® ne 
que determ ina el Real decreto de 5 de Enero de; I 391

Art. 13, Los Capitanes y Gobernadorcillos, é  q j0 
respectivos términos municipales, ejercerán atr i. 
buciones conferidas á los Jueces de paz por* "i0s ar 
tículos 183 y 184 del citado Real decreto.

Art. 14. Para sustituir á los Jueces de plisar iera ins
tancia en casos de ausencia, enfermedad, é por o ta  
causa, el Gobernador general nom brará m  j Juez su 
plente en cada partido judicial, á propu^s* aa en term  
del Presidente de la Audiencia territorial respectiva 
debiendo recaer el nombramiento en p e rso n a  que te n 
ga el título de Abogado. Estos nom bran»  3ntos se reno
varán  cada dos años.

El Juez suplente será á su vez sustituí Mo por el Capi
tán, Gobernadorcillo ó Juez de paz pectivos, en c a 
sos urgentes y cuando la sustitución s ga indispensable

El Capitán y Gobernadorcillo, en* ando no sean Le
trados, deberán estar asesorados, er x la parte que nc 
sea de m era tram itación por el Promotor fiscal, er 
los asuntos civiles, y por un Letaudo, á su elección’ er 
los criminales, al tenor del a r t.  ‘38 del Real decreto de 
5 de Enero de 1891.

Art. 15. Cuando el Capfl* n ó Gobernadorcillo es tí 
encargado de las función®® de Juez de prim era ins
tancia, será reem plazado las de Juez de paz, por e\ 
que, en su caso, esté llam ado  á sustituirle en las g u 
bernativas.

Art. 16. En cada térm ino, con excepción de Mani
la, lio lio y demás poblaciones constituidas en A yun
tam iento, desem peñará el cargo de Sécretario de h  
Autoridad judicial d é paz, el que lo sea de la g u b ern a
tiva, ó el servidor de la  Administración municipal; 3 
si no lo hubiere ,.ó  por el exceso de trabajo conviniera 
la  separación de funciones, el nombrado por el Juez d( 
prim era instancia en la forma que determ ina el art. 20i 
del Real decreta de 5 de Enero de 1891. En último caso

la  Autoridad judie dal ejercerá su cargm aaate un ac tu a 
rio, testigo de asist uncía.

Art. 17. El eas< d 3.G del art.. 183 riel Real de creto de 5 
de Enero de 180;!, se red ac ta rá  p am  Fllífñncis en los 
términos siguiente ís :

«Tercero. En F ilip inas conocerán era p rin re ra  ins
tancia y en juicio verbal de Im  demandas* cu y o  objeto 
no exceda de 250 pesetas.»

Art.. 18. El a r t.  46!7díe la  ley  de Enjuielam ie mto civil 
de Filipinas, quedará redactado  en  la  forma si guíente: 

«Se decidirán en ju ic io  de m enor cuantía, las de
mandas ordinarias cuyo in terés pase de 250 p-esetas y  
no exceda de 7.500.»

Art. 19. La A utoridad jud icial de pa% perciíbirá los 
derechos señalados en los A ranceles vigentes á ios Ju e 
ces de paz.

SECCION TERCERA
C ódigo  peiiíd.

Art. 20. El m'Am. 11 del art., 8 .° dóD ©ódigo penal 
vigente en F ilip inas, se adicionará con el párrafo si
guiente:

«Se en ten d e rá  que obran en  el cum plim iento1Me su& 
deberes oficia1 ¿es, las Autoridades y  funcionarios que: 
con relación i i  los hechos previstos em’ los artículos 197,, 
200, 202, 203,, 205, 208, 209 , 211 y 212; se ajusten á lo* 
que prevenp ;an disposiciones especiales ó á lo que esta
blece la le gislación de In iias  m ientras se dicten ios 
reglamente )$ generales á que dichos artículos se re 
fieren.»

Art. 21. El a r t. 110 se redactará en los térm inos si
guientes;.,

«Las penns de relegación perpetua y  tem poral se 
cumpli rán e n la Península, islas adyacentes ó domi
nios es,paño les en Africa.»

Art.. 22. El art. 135 se adicionará con el núm ero si
g u ien te :

«C;uart( 3. El que proclam e la independencia de cual
q u iera  p n r te  del territorio comprendido bajo la  deno- 
mi nació n  de islas Filipinas.»

A rt. 23. El art. 136 se adicionará con el siguiente 
n úm e7 ro:

«Sf jxt®. El que ejecute actos que tiendan directa ó 
in d irec tam en te  á realizar de cualquier modo ó con 
cua Jquier fin, la separación de una parte del territorio 
esíyanol.

El que, sin trab a jar directam ente para la comisión 
;de dicho delito, provocase de palabra, por escrito, por 
la im prenta, el grabado ó cualquier otro medio m ecá
nico de publicidad, á la perpetración del mismo ó hi
ciera su apología ó la de sus autores, será castigado 
con la pena de relegación tem poral. Se impondrá la 
pena en su grado máximo cuando el delito se cometa 
en el ejercicio de la enseñanza.»

Art. 24. El art. 188 se sustituirá por el siguiente: 
«Se reputan asociaciones ilícitas:

1.a Las que por su objeto y circunstancias sean 
contrarias á la m oral pública ó tengan  por objeto 
combatir las bases fundam entales del orden social ó 
a lte ra r la regularidad de sus funciones.

2.a Las que tengan  por objeto com eter algún delito 
ó eludir el cumplimiento de cualquier precepto legal.

3.a Aquellas que guarden en secreto sus delibera
ciones ó cuyos individuos se im pongan con juram ento 
ó sin él la obligación de ocultar á la Autoridad el obje
to, de sus reuniones y su organización interior.

4.a Las que en la correspondencia con sus indivi
duos ó con otras Asociaciones, se valgan de cifras, j e 
roglíficos ó signos misteriosos.

5.a Aquellas en que sus asociados concurrieren a r
mados ó tuvieren arm as á su disposición.

6 .a Las que se constituyan sin permiso gubernativo 
ó persistan en continuar existiendo después de disuel
tas por la Autoridad pública.

7.a Las que se formaren faltando á cualquiera de 
los requisitos que prescriben las leyes.»

Art. 25. El art. 189 se redactará en los siguientes 
términos:

«Art. 189. Serán castigados con la pena de re lega
ción temporal los fundadores, Directores y  Presidentes 
de Asociaciones que estuvieren comprendidas en el a r
tículo 188.»

Art. 26. El art. 190 se sustituirá por el siguiente: 
«Art. 190. Incurrirán  en la pena de confinamiento:
1.° Los fundadores, Directores y Presidentes de 

Asociaciones á que se refiere el a rt. 189, cuando la  
Asociación no hubiere llegado á establecerse.

2.° Los fundadores, Directores y Presidentes de 
Asociaciones que se establecieren sin haber puesta en 
conocimiento de la  Autoridad local su objeto y estatu
tos con ocho dias de anticipación á su prim era reunión, 
ó veinticuatro horas antes de la sesión respectiva el 
lu g ar en que hayan  de celebrarse éstas, aun en el caso
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<en qne Ifegare A cambiarse por o tra  éi primerament< 
elegido..

3.G Los Directores ó Presidentes cíe Asociaciones qu< 
no perm itieran á la Autoridad é á  sus ^agentes la en
trad a  ó la asistencia á las sesiene(\s.

4:° Idos Directores ó Presidenta >s de Asociaciones qrn 
no levan ten  da sesión á la seg u n d a  intimación que coi 
este objeto h ag an  la Autoridad é  sus agentes.

3.° Los m eros individuos de A sociaciones com pren
didas ̂ n  el a r t. 188.»

Arte 27. "W. art. 191 se red ac ta rá  del modo siguiente 
«Art. 191, Incurrirán  en la p e n a  de destierro:
1.° L o s  meros individuos á e  Asociaciones á que sí 

refiere el iifirn. 5.® del a rt. 19Qy cuando l a  Asociación 
no M biera-llegad© á establecerse.

2 A L osm eros asociados que  com etieren el delito 
com prendido en. el niim. 3.° 4el art. 190.

3 A Los: meros asociados f u e n o  se re tiren  de la  se 
sión á.Ia segunda intim ación que la Autoridad ó suí 
agentes h ag an  pam  que las cesiones se suspendan.

Incurrícám en las penas inm ediatam ente superiores 
e n  grado á las respectivam ente señaladas en este a rtí
culo y e n  los dos anteriores, los fundadores, D irectores 
Presidentes ¿Individuos de Asociaciones qme vuelvan 
á celebrar sesión después de haber sido suspendida* 
por Ja A utoridad ó sus agentes, m ientras que la judicial 

¿no haya dejado sin efecto la suspensión ordenada.» 
Art. 2&, Se suprim irá el núm . L° del art. 229. 

u Art. 29.0 Se incluirán como artículos adiccionales â  
€ ó a ’igo penal de Filipinas los siguientes::

Pi dinero. Los que con fines ocultos ó manifiestos, y 
medí ante incisiones en él cuerpo hum ano ú  otra clase 
de sigmos, así corno por juram ento, palabra empeñada 
ó voto que no estén garantidos por la le j ,  exigieren, 
contra i eren é  a.fianearen pactos, ofertas ó compromisos 
que Im  ran defender sus actos de voluntad extraña, in
currirán  en la  pena, de relegación tem poral.

S e n u m  lo. Los delitos de calum nia é in juria  contra 
personas que sin ser A utoridad desempeñen funciones 
públicas, ejerzan la  enseñanza, estén investidas con 
c a rá c te r  e 'desiástico ó pertenezcan á Corporaciones 
©fie al es, se. rán perseguidos y penados de oficio, m e
diante la  dei rancia  del agraviado ó de aquéllos á quie
nes el Código penal reconoce el derecho de querellar
se. A la ( lenun cia deberá acompañarse certificación del 
acto de C(. vacila raíón sin avenencia.

Sin p. i in ic ie’ de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
la parte ofe udídíA podrá form ular querella cuando lo 
estimare con v en ien te  ó mostrarse parte en cualquiera 
de los estado; * del ju icio  si se siguiese de oficio.

Las causas erim dnales por calum nia é injuria que se 
sigan de oficio, eosi arreg lo  á  lo dispuesto en los p á rra 
fos anteriores, s - .sobreseerán m ediante .el perdón de 
la parte ofendida.*

S i T O L O N  CUARTA
Facu gobernativas.

Art. 30. Además fe  das atribuciones que eorrespon- 
den al Gobernador gt w sra l por las disposiciones v igen
tes, tendrá las que sig men:

1.a- Reprimir y casti. gubernativam ente, cuando 
el hecho no constituya tteiSío, todo u ltra je  ó in juria á 
la Nación, á  la religión del Estado, á ia m oral, á la 
decencia pública y á las r>mmas costumbres, y  cua l
quiera falta de respeto ó de’ obediencia á las A utorida
des contituídas, y de respeto* á  consideración á Im  fun 
cionarios públicos, á los an críanos, Sacerdotes, Maes
tros y demás personas que, pcvr a is  circunstancias é r e 
presentación, sean dignas del ¡aprecio público. Al efec
to, p o d r á  im poner m uirás hast a fe- cantidad de 100 pe
sos, que se harán efectivos en el papel correspondiente.

En caso de insolvencia del mviJtado, sufrirá éste fe 
prisión subsidiaria en razón de u n  dfe por cada dos y  
medio pesos de la m ulta impuesta. La prisión subsidia
ria  no excederá nunca de trein ta di as.

2.a Acordar las deportaciones que se crean necesa
rias para la conservación del orden pfefelico, su je tán 
dose á lo prevenido en las leyes de Indias., recordadas 
por la Real orden de 2 de Agosto de 1888.

3.a Castigar la vagancia, destinando á  ios vagos á 
las obras públicas.

Se reputará vago al que esté comprendido en  la de
finición del párrafo segundo, circunstancia 23 del a r 
tículo 10 del Código penal de Filipinas.

Art. 31. Las facultades comprendidas en los n úm e
ros I.° y 3.° del artículo anterior podrán ser delegadas 
por el Gobernador general en los Gobernadores de las 
provincias.

S E C C I O N  Q U I N T A
W igilancia y policía.

Art. 32. Los servicios de vigilancia y policía se re
formarán con arreglo á las siguientes bases :

Prim era. Se reorganizarán  la Guardia civil y la Ve
te  rana de Filipinas, á t n  de que se nutran  de un per
sonal mixto de penioasulares é indígenas, debiendo 
p resta r el servicio propio de su instituto en ciudades y 
pueblo y en las líneas férreas y  en las vías generales.

Segunda. Para la v ig ilancia de campos y montes 
se creará una Guardia rural que garantice la propie
dad  rústica y sea además un plantel de guías conoce
dores de las respectivas provincias.

Tercera. Se constituirá en Manila una Inspección 
general de policía que, compuesta del núm ero de Co
misarios y agentes que se determ ine, extenderá su 
acción á todo el Archipiélago, y  dependerá directam en
te del Gobierno general.

P restará los servicios correspondientes á su objeto, 
con sujeción á las instrucciones y reglam entos que se 
dicten.

Coarta. La Inspección general de policía y  los Go
bernadores de las provincias tendrán facultades para 
ordenar registros domiciliarios, sujetándose á las for
malidades prescritas en la ley Procesal, y para hacer 
detenciones con carácter gobernativo, que no podrán 
exceder del plazo de tres días, á menos de ser prorro
gado por el Gobernador general.

Quinta. Las Autoridades del Archipiélago y sus 
agentes podrán exigir la presentación de la cédula, 
que tendrá el carácter de documento justificativo de 
l a  personalidad, á todos los que se hallan obligados á 
adquirirla.

La falta de dicho documento se subsanará prove
yendo del mismo al interesado, con un recargo del 25 
por 100 de su importe. Cuando fuere injustificada, que
dará sujeto á la v lg iian ca  de la Autoridad hasta el 
período de la renovación obligatoria de la cédula.

Sexta. Los representantes diplomáticos ó consula
res de España en China, el Japón, H ong-kong, Singa- 
poore, Sanghav y demás colonias vecinas al Archi
piélago filipmo donde se considere necesario, tendrán 
un personal de policía, perm anente, que reunirá  las 
condiciones y conocimientos que se determinen, y de
penderá de la Inspección general de Manila.

SECCION SEXTA
Idiomas üISpisBos.

Art. 33 Be establece la enseñanza de idiomas fíli- 
pidos en Mndr d, Barcelona y Manila.

Dicha enseñanza com prenderá necesariam ente el 
tagalo y el visaya, y además alguno por lo menos de 
los otros dialectos insulares.

Art. 34. 8a satisfarán con cargo al presupuesto g e 
neral uel Estado de las islas Filipinas los gastos que 
ocasione en Madrid y Barcelona la enseñanza de los 
idiomas á que se infiere el artículo anterior, y con ca r
go al presupuesto de fondos locales los que se causen 
en Manila.

Art. 35. El conocimiento probado del tagalo ó del 
visaya dará aptitud para ingreso en la Administración 
general del Estado de las islas Filipinas en un grado 
;superior al que corresponda al interesado por sus con
diciones administrativas.

Asimismo los que prueben dicho conocimiento po
drán  ingresar de Oficiales cuartos de Administración 
en-el Archipiélago, sin ser ó haber sido Oficiales quin
tos^ siempre que hayan cumplido diez y ocho años.

Art. 36. Se considerará con aptitud legal para a s 
cender dentro del Archipiélago filipino por una sola 
vez á  1a clase superior inm ediata, sin sujeción á las re 
glas generales establecidas, y siempre que no hubieren 
ingresado en la carrera  adm inistrativa con ninguna de 
las ventajas otorgadas por el art. 35:

1.° A los funcionarios de aquellas islas que posean 
los tres idiomas citados en el a rt. 33.

2.° A los que, llevando cuatro meses en la ca tego
ría inferior^ acrediten el conocimiento de dos de dichos 
idiomas.

3.° A los que, llevando ocho meses en la categoría in
ferior, acrediten el conocimiento del tagalo ó el visaya.

Art. 37. La posesión de cualquiera de los idiomas 
tagalo  ó visaya dará derecho á los funcionarios de 
Filipinas al abono de dos años de servicio como a n ti
güedad en la carrera  Administrativa, con efecto para 
sus haberes pasivos., aun cuando hubieren disfrutado 
de algunas de fes ventajas expresadas en los artículos 
an te rio res .

Los que posean tres idiomas indígenas, por lo m e
nos, y  en tre  ellos el tagalo  y el visaya, tendrán dere
cho con los mismos electos y circunstancias al abono 
de cuatro años de servicio, en vez de dos.

Art. 38. El conocimiento de las lenguas filipinas á 
que se refiere este decreto, se h a rá  constar en los re s
pectivos expedientes personales á  instancia de los in te
resados, por medio de la presentación del correspon
diente título ó certificado del Centro docente que lo

hubiere expedido, y de copia certificada de los ejerci
cios escritos del examen que hubieren sufrido para 
acreditar su aptitud en dichos idiomas.

Art. 39. Para el ingreso en la carrera judicial en 
la categoría de Juez de entrada serán preferidos por el 
turno 3.° de los establecidos al efecto en la ley, los 
Abogados que, además de las condiciones en la misma 
señaladas, reúnan la de poseer el tagalo  ó el visaya.

Por el turno 3.° asigmado á las demás categorías 
tendrán derecho preferente al ascenso, sin necesidad 
de haber cumplido dos años en la que ocupen, los fun 
cionarios de dicha carrera que acrediten el conocimien
to de alguno de aquellos dialectos.

Art. 40. Los Maestros de prim era enseñanza, los de 
las Escuelas prácticas de A gricultura, los de Artes y 
Oficios y los individuos del Cuerpo de Comunicaciones 
que, siendo peninsulares, pasen á servir en Filipinas, 
conociendo uno, dos ó tres idiomas del país, tendrán  
derecho respectivam ente al abono de tiempo de servi
cio y de haberes pasivos que determ ina el art. 36.

Art. 41. Pasados cinco años desde la publicación de 
este decreto, sera condición precisa para el ingreso en 
las carreras adm inistrativa y judicial de Filipinas el 
conocimiento del idioma tagalo ó del visaya.

Esto no obstante, seguirán en vigor las ventajas 
que para el ascenso y abono de tiempo de servicio con
ceden los artículos 36, números 1.° y 2.°, y 37.

Art. 42. Quedan ampliadas en la forma que expre
sa este decreto y por lo que á las islas Filipinas se r e 
fiere, las disposiciones que regulan en la actualidad el 
ingreso y ascenso de los funcionarios públicos en las 
provincias de UBramar.

Art. 43. El Ministro de U ltram ar determ inará Ja 
forma en que ha de establecerse la enseñanza de los 
idiomas filipinos y  llevarse á efecto los exámenes co
rrespondientes.

SECCION SEPTIMA
línseftama.

Art. 44. Se crearán en las islas Filipinas Escuelas 
gra tu itas prácticas de ag ricu ltu ra  y elem entales de 
artes y oficios, en el número y con la residencia que 
por disposiciones especiales se determ ine.

Art. 45. Para dar la enseñanza en dichas Escuelas 
se utilizarán los servicios de los Maestros pertenecien
tes á las que hoy existen, y se crea además un Cuerpo 
de aspirantes, en el cual, y en concurrencia con aqué
llos, podrán ingresar los Maestros de las respectivas 
profesiones, Licenciados y Bachilleres que, reuniendo 
las condiciones necesarias, acrediten los conocimientos 
exigidos en los planes y reglam entos que se acuerden.

Art. 46. El ingreso en dicho Cuerpo se efectuará 
por oposición ó por concurso.

Entre los peninsulares, serán preferidos los que co
nozcan el idioma visaya ó el tagalo.

Art. 47. Los gastos que ocasionen las Escuelas ele
m entales de artes y oficios ypfecticas de ag ricu ltu ra  se 
satisfarán con cargo al presupuesto de fondos locales.

SECCION OCTAVA
Cíes*©.

Art. 48. La administración de las parroquias del 
Archipiélago filipino correrá á cargo del Clero regu lar 
ó del indígena, según la distribución que al efecto se 
haga de las mismas, sin que uno y otro concurran con
jun tam ente en una sola parroquia.

Art. 49. Se restablece la mobilidad cul m itum  del 
Párroco reirular por los Prelados, sin necesidad de 
causa solemne para su remoción.

Art. 50. En tanto  no se forme un nuevo arancel 
parroquial, reg irá  en Filipinas el prom ulgado por el 
Arzobispo de Manila D. Basilio Sancho de Santa Justa 
y Rufina, con arreglo  á lo dispuesto en Real decreto 
de 19 de Junio de 1894.

De su observancia y recta interpretación cuidarán 
los Prelados, facilitando las reclamaciones que se for
m ulen, de las cuales darán noticia al Gobernador g e 
neral, Vicerreal Patrono, para  el ejercicio de sus fun
ciones de a lta  inspección.

DISPOSICIONES FINALES

Prim era. El Ministro de U ltram ar dictará las dis
posiciones convenientes para el cumplimiento de este 
decreto.

Segunda. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á lo prevenido en los artículos prece
dentes.

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
B¡1 Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Hllarroya*
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M INISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Axonome
tría  rectangular, de la que es autor el Comandante de 
Ingenieros D. Enrique Valenzuela y Sánchez-Muñoz, 
cursada á este Ministerio por el Coronel Director de la 
Maestranza de dicho Cuerpo en 27 de Octubre último;

El R ey  (Q. D. G.l, y e n  su nombre la R eina  Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que se inserta á continua
ción, y por resolución de 1.° del actual, ha tenido á 
bien conceder al mencionado Jefe la Cruz de segunda 
clase del Mérito militar, con distintivo blanco, pensiona
da con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Septiembre de 1897.

AZCÁRRAGA
Sr. Capitán general de Aragón.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: Junto, Consultivo de Guerra.— 

Excmo. Sr.: Por Real orden fecha 16 de Diciembre últim o se 
remite á informe de esta Jun ta  una obra titu lada Axonome
tría rectangular, escrita por el Comandante de Ingenieros Don 
Enrique Valenzuela y Sánchez-Muñoz, acompañada de las 
h o j a s 'de servicios defautor é instancia del mismo, en que 
solicita que sea examinada la obra, por si se considera mere
cedora de recompensa, con un informe del prim er Jefe de la 
Maestranza de Ingenieros donde presta sus servicios el in te
resado, en el. cual manifiesta que el libro de referencia expo
ne las teorías modernas sobre Axonometría, que sustituyen 
con ventaja, por su sencillez y generalidad, á la perspectiva 
lineal, y aun cuando la aplicación final del libro es á esta 
perspectiva, establece en su prim era parte un curso completo 
de Geometría descriptiva, con la parte lim itada á rectas y 
planos, y basada en las nuevas teorías de la proyección axo
n o m e tría , considerando de utilidad la obra,' porque siendo 
muchos é importantes los problemas de Estereotomía que ha 
de resolver el Ingeniero, son útiles cuantos libros tiendan á 
ensanchar la base de dichos conocimientos, y en este concep
to estima muy recomendable el tratado de Axonometría ci
tado. El libro objeto de este informe tiene un texto de 123 
páginas en cuarto y un cuaderno de 18 láminas con 107 figu
ras, y está dividido"en cuatro partes, que tra tan  de rectas y 
planos la primera, de superficies la segunda, de perspectiva 
caballera la tercera, y de sombras de las perspectivas caba
lleras la cuarta.

La primera parte tiene cinco capítulos, que comprenden 
las materias siguientes:

Ei cap. 1." los problemas fundamentales de la Axonome
tr ía  y los diversos sistemas axonométricos, haciendo notar 
las propiedades que caracterizan á cada uno, insertando al 
final una tabla muy útil para resolver con prontitud los pro
blemas, en la cual se consignan los valores de los elementos 
necesarios en los tres sistemas para obtener imágenes poco 
deformarlas.

Constituye el cap. 2.° un tratado completo de rectas y 
planos en proyección axon o métrica, en el cual después de ex
poner varias consideraciones generales sobre la posición de 
un punto y sus proyecciones y de exam inar los problemas 
referen fes \  las escalas axonométricos y los cambios de esca
la, estudia las posiciones y proyecciones del punto de la rec
ta  con sus distintas trazas y deí plano con sus trazas respec
to  á los planos coordenados, al de figura y al de otro plano 
cualquiera.

El cap. 3.° expone catorce problemas de aplicación, y el ca
pítulo 4.° tra ta  de los abatimientos axonométricos, empezan
do por hacer notar que no pueden ser lo que son en las proyec
ciones diédrícas ó acetadas, y Gubdividiendo luego en varios 
casos el estudio de teoría tan  im portante para la resolución 
de los problemas axonométricos, con el objeto de facilitar su ?.-■ 
inteligencia, para lo cual empieza por explicar el abatimíen- \ 
to de un plano coordenado, luego el de un plano paralelo á 
uno de los coordenados, sigue con el de un plano paralelo á 
un eje coordenado y llega al caso general del abatim iento de 
un plano cualquiera, cerrando esta prim era parte con quince 
problemas de aplicación de los abatimientos, los cuales for
m an el cap. 5.°

La segunda*parte, que tra ta  de las superficies, consta de 
dos capítulos.

En el primero es donde hace observar que se puede sim 
plificar la resolución de 1 s problemas de la Geometría des
criptiva por medio de los procedimientos axonométricos, re
lacionando convenientemente las distintas proyecciones que 
se pueden obtener, y después de definir la perspectiva axono
m e tr ía ,  hace notar que en t  do cuerpo se encuentran siem
pre tres direcciones principales: longitud, altura y anchura, 
que tomadas como ejes coordenadas para el estudio y repre
sentación del cuerpo se puede alcanzar la referencia simpli
ficación, deduciendo en consecuencia que el sistema axono- 
métrico responde adecuadamente á este fin. La posición de 
las tres direcciones principales de que se ha hecho mención 
responde á la de los ejes coordenados elegidos, le lleva n a tu 
ralm ente á dividir el estudio de esta parte en dos casos, se
gún que las dimensiones principales del cuerpo^ que se tra ta  
de representar puedan tomarse ó no en dirección paralela á 
la de los ejes coordenados, dedicando un  capítulo á cada uno 
de estos dos casos. Para dar á conocer el primero, estudia la 
perspectiva axonom etría  de un polígono regular, otro irre
gular, circunferencia, pirámide, prisma, sección plana de un 
poliedro, cilindro, hélice, cono, superficie de revolución y 

. alguna superficie alabeada, colocando las figuras en tal dis
posición que sus dimensiones principales sean paralelas á los 
ejes coordenados ó coincidan con ellos.

Para estudiar el segundo caso hace observar la sencillez 
con que se pueden reducir al anterior por medio de ejes auxi
liares, en vez de determ inar por puntos las líneas notables del 
cuerpo que se desee representar, procedimiento que estaría 
indicado si se operase con los ejes primitivos. De esta m ane
ra reduce el problema á elegir direcciones convelientes para 
los ejes auxiliares y á determ inar sus proyecciones axono- 
m é tr ía s  y las relaciones de reducción que á cada eje corres
pondan, pues conocidos estos elementos, se puede operar, con 
relación á los nuevos ejes, en la m ism a forma que se hace en

el primer caso. Siguiendo el metódicv? procedimiento que se 
nota en toda la obra de facilitar la ínteLvgencia de í° fiue T̂a' 
ta de exponer, subdivide el estudio de te teoría de los ejes 
auxiliares en tres casos, tratando en el primero de un siste
ma auxiliar que tenga dos ejes en un plano paralelo á uno de 
los coordenados y los otros dos ejes en un plano perpendicu
lar al primero, para llegar al caso general, que es el tercero, 
en que uno de los planos coordenados auxiliares sea un plano 
cualquiera que reduce al caso anterior, eligiendo para ejes 
auxiliares la traza y la línea de máxima pendiente del plano 
de referencia sobre uno de los coordenados del sistema pri
mitivo, además de la perpendicular al plano de estas dos lí
neas, trazada por su punto de intersección.

Gomo ejemplo de aplicación presenta para el primer caso 
la determinación de la proyección axonométrica de un cubo 
que tiene su base en un plano paralelo al primer plano coor
denado, y las aristas á dicha base no son paralelas á los ejes 
de dicho plano coordinado, y de un caso de revolución cuya 
base es paralela á un eje coordenado y cuyo eje no es parale
lo á ninguno de los ejes coordenados; para el segundo caso 
la de un prisma recto de base cuadrada, que tiene ésta en un 
plano perpendicular á uno de los coordenados, y en que sus 
aristas no son paralelas á los ejes de este plano, y para el 
caso general, la de una pirámide regular y la de la curva de 
contacto de un cilindro circunscrito á una esfera, colocan
do, como es consiguiente, dichos cuerpos en posición tal, que 
sus dimensiones principales no sean paralelas á los ejes coor
denados.

La parte tercera, que dedica al estudio de la perspectiva 
caballera, está dividida en tres capítulos; en el primero em
pieza por hacer algunas consideraciones acerca de las pro
yecciones oblicuas, y la simplificación que se puede obtener 
si se recurre á los métodos de la axonometría pura para re
presentar los cuerpos por medio de tales proyecciones, to
mando por plano de proporción uno de los coordenados.

Al hacer aplicación de los procedimientos axonométri
cos, expone los tres sistemas de que ha hecho mérito; en la 
primera parte menciona las llamadas perspectivas rápidas y 
aparece entre ellas la conocida con el nombre de perspecti
va caballera, cuyo estudio desenvuelve en el segundo y ter
cero capítulos de esta tercera parte, que son los capítulos 9.° 
y 10 de la obra.

A semejanza del procedimiento seguido en la segunda 
parte trata en el cap. 9.° de las perspectivas caballeras de 
las superficies cuyas dimensiones principales pueden medir
se en dirección paralela á los ejes coordenados, y en el capí
tulo 10 de la representación de las superficies cuyas dimen
siones principales no son paralelas á Jos ejes de proyección 
y presenta; del primer caso la perspectiva caballera de una 
circunferencia, la de una portada, la de un cilindro y las de 
cuatro superficies de revolución; y el segundo caso solamen
te la perspectiva caballera de una pirámide recta, terminan
do con la de una piedra de un muro de sillería, de una pie
dra de una bóveda por aristas y de una ensambladura, como 
ejemplos del método de abeisas y ordenadas, cuando se cono
cen de antemano las proyecciones rectangulares ó acotadas 
de los cuerpos que se desee representar.

En la parte cuarta trota de las sombras de las perspecti
vas caballeras, que desarrolla en dos capítulos, 11 y 12 de 
la obra.

En el 11 estudia las sombras de los poliedros, empezando 
por unas consideraciones generales para distinguir la som
bra propia del cuerpo, de la arrojada; expone luego los dos 
procedimientos generales de planos secantes y planos tan
gentes para determinar la línea de reparación de luz y som
bra, y concluye estas generalidades haciendo notar que to
mando dicha línea d@ separación por directriz de un cilindro 
ó prisma paralelo á los rayos luminosos, se obtiene el con
torno de la sombra arrojada por el cuerpo sobre las superficies 
exteriores por la intersección de éstas con aqu-1. Para facili
tar la inteligencia en la aplicación, comienza de una recta 
perpendicular y otra paralela á uno de los planos coordena
dos, sigue por la de una figura plana sobre un plano paralelo 
á ella, y entra luego en la resolución de los problemas de las 
sombras de los poliedros, presentando los casos de un cubo y 
de una pirámide recta, y terminando este capítulo con el es
tudio de la sombra propia de una cruz y la arrojada sobre un 
plano oblicuo.

Empieza el cap. 12 con el estudio de la sombra de la pers
p ec tiv a  caballera de un círculo, cuyo plano es paralelo á uno 
de los coordenados, y entra en seguida en el estudio de las 
sombras de las superficies curvas, resolviendo los problemas 
de la determinación de la sombra propia y arrojada de un 
semícilindro vertical de revolución* de un cono de revolución 
recto de eje vertical, de un cono recto de revolución inverti
do, de la determinación de la línea de separación de luz y 
sombra de las perspectivas caballeras, de un elipsoide de re 
volución y de una esfera, de la sombra arrojada por el borde 
de una semiesfera en el interior del hueco esférico, y la som
bra de un nicho cilindro-esférico.

En la hoja de servicios del interesado consta que éste ob
tuvo el grado de Capitán por el mérito que contrajo el 10 de 
Noviembre de 1880 salvando la vida á varias personas en el 
río Ebro, y que ha desempeñado el cargo de Profesor de la 
Academia general Militar durante diez años y en la Acade
mia de Ingenieros tres años, mereciendo en estos trece años, 
como recompensas de profesorado el grado de Comandante y 
las cruces de primera y segunda clase del Mérito militar con 
distintivo blanco. Además tiene muy buenas notas de con
cepto.

En la teoría axonométrica,. el cuerpo que se trata de re
presentar se considera proyectado sobre cada uno de los tres 
planos de un triedro, que se llama triedro de coordenadas, y 
estas tres proyecciones imaginadas se proyectan en un pla
no, que es el del dibujo, en el cual se proyecta además direc
tamente el cuerpo de referencia, resultando, en suma, cuatro 
proyecciones, que reciben @1 nombre de axonométriieas las 
tres primeras y de ordinaria la última. Operar con tan cre
cido número de proyecciones sería laborioso-, y, por lo tanto, 
poco ventajoso en la práctica; per© como dos proyecciones 
bastan para la representación completa de un cuerpo, suelen 
elegirse dos, en condiciones tales, que una de ellas- esté com
prendida en lá otra, y por este medio se obtiene una repre
sentación completa en una sola proyección. Los.procedimien
tos para llegar á un resultado tan sencillo se fundan en 
teorías cuyo estudio constituye el objeto de la axonometría. 
Cuando el triedro de coordenados es u® triedro cualquiera, y 
su posición respecto á la del plano del dibujo es también 
cualquiera, y además la dirección d élas líneas proyectantes 
es arbitraria, el estudio resulta lo más generd posible, y, en 
tal caso, la axonometría se llama oblicua ó clinogonal.

El libro del Comandante Valenzuela expone las teorías y 
los procedimientos de te, axonometría rectangular y los de la 
perspectiva caballera; en ambas considera trirectángulo el 
triedro de las coordenadas, y, por tanto, ortogonales las pro
yecciones sobre los planos coordenados. En la primera supo 
ne además ortogonal la proyección sobre el plano de dibujo, 
que para simplificar considera trazado por el origen de coor

denados; y en la segunda, qué equivocadamente considera 
caso particular del anterior, supoñfi de ordinario el plano del 
dibujo comprendido con uno de los coorden dos, aunque 
también cita el caso en que pase por uno de los ejes sin con
fundirse con ninguno de dichos planos, y además la direc
ción de los rayos proyectantes, oblicuo respecto del piano del 
dibujo, y no paralela á ninguno de los coordenados. Siendo» 
la axonometría rectangular y la perspectiva caballera casos 
particulares de la axonometría clinogonal* es indudable que 
exponiendo antes ésta y haciendo luego las simplificaciones 
necesarias para establecer las particularidades de' que se ha 
hecho mención, se obtendría la exposición de los procedi
mientos de ambas ramas, derivadas de la misma.

Este método daría más generalidad á la teoría, pero la 
resolución de los problemas fundamentales sería más’ com
plicada y resultaría en consecuencia un método de más di
fícil exposición.

Al escoger el autor el caso particular para exponer la 
teoría axonométrica, ha conseguido presentarla en forma más 
sencilla y más clara, y por lo tanto más práctica.

La parte primera expone con tal extensión y minuciosi
dad todo cuanto se refiere al punto, á la recta y al plano* que 
constituye una teoría completa de rectas y planos en proyec
ción axonométrica rectangular.

La segunda parte, que trata de las superficies, no^está ex  
puesta con tanta extensión, lo cual no constituye un defecto 
esencial, porque la representación y resolución de los pro
blemas de superficies son aplicaciones de las cuestiones de 
rectas y planos; y ademas, los ejemplos de estudio y aplica
ción escogidos por el autor, de los cuales se ha hecho mérito, 
son casi todos de las superficies que más comúnmente se pre
sentan al proyectista; así es que en este concepto la obra re
sulta práctica y útil.

La parte tercera trata de la perspectiva caballera, empe
zando por unas consideraciones sobre las proyecciones obli
cuas, cuyo método exigiría el conocimiento previo de las pro
yecciones octogonales diédricas, lo cual sería muy laborioso,, 
y, por tanto, poco práctico. De esta manera hace resaltar la 
simplificación que se obtiene en la perspectiva caballera por 
el método axonométrico. La cuestión, presentada en esta 
forma, tiende á cohonestar la consideración que el autor 
hace de dicha perspectiva como caso particular de la axono
metría rectangular; pero en el estado actual de 1a. ciencia de 
las proyecciones, si se expusiese un cuadro general de todos 
los sistemas, la perspectiva caballera ocuparía el lugar co
rrespondiente al axonométrico, como caso particular de la  
axonometría clinogonal y no de la rectangular. Si á continua
ción ó antes de los principios fundamentales de la, axonome
tría rectangular hubiese expuesto e l autor los de la perspec
tiva caballera, hubiera podido aplicar indistintamente uno ú 
otro procedimiento á la resolución de los problemas de rectas 
y planos, abatimientos, superficies y sombras propias y arro
jadas.

De esta manera hubiera habido mayor unidad en el plan 
general de la obra y se hubiera percibido á simple vista que 
con las pequeñas variantes nacidas de la particularidad de 
cada una de las dos partes, cuanto dice en cada una de ellas 
es aplicable á ambas, incluso el método que llama de ■ beisas 
y ordenados, que quizá podría considerarse como el paso del 
sistema diédrico al axonométrico. Pero esta deficiencia, res
pecto á la unidad en el plan de exposición de las materias, 
no perjudica la claridad de los asuntos tratados ni disminu
yen la utilidad práctica de la obra.

Las sombras que constituyen el objeto de la parte cuarta 
son un complemento de la representación de los objetos en 
proyección, aunque la obra de que se trata sólo explica las 
sombras de las perspectivas caballeras y no se ocupa de las 
axonométrico-rectangulares.

Para apreciar la importancia de las materias tratadas por 
el autor, obsérvese que en la axonometría rectangular y en 
la perspectiva caballera disminuyen considerablemente los 
inconvenientes principales que tienen las proyecciones dié
dricas, y la perpectiva lineal, que son las que más común
mente han venido empleándose hasta hace poco para repre
sentar los objetos.

Las proyecciones diédricas nos presentan generalmente á 
la vista la imagen del cuerpo que se trata de representar, y 
en consecuencia no hablan á la inteligencia del que no está 
versado en la ciencia de las proyecciones, si bien t enen la 
ventaja de poderse hallar con suma sencillez las verdaderas 
dimensiones del objeto representado. Las ventajes ó inconve
nientes de la perspectiva lineal son opuestos á los del siste
ma diédrico, poque da una idea clara de la forma del objeto; 
pero las dimensiones resultan muy deformadas, y para ha
llar las verdaderas se necesitan operaciones menos expeditas 
y sencillas que las empleadas en el sistema diédrico. El mé
todo que reuniese las ventajas de ambos sistemas, es decir, 
que diese á simple vista idea clara de la forma del objeto y  
que además permitiese determinar fácil y rápidamente sus 
principales dimensiones, sería un método más útil que 
aquéllos.

Como en muchos casos la axonometría rectangular y la 
perspectiva caballera reúnen estas dos ventajas, se ha exten
dido bastante su aplicación, de lo cual ofrecen ejemplo los 
tratados de Geometría y de Cristalografía y los detalles que 
ilustran los tratados de Maquinaria, Estereotomía y Arqui
tectura, especialmente los publicados en Alemania, Bélgica 
é Inglaterra; así es que al publicar el Comandante Valenzue
la una obra que tiende á difundir el conocimiento de los re
feridos sistemas de proyección ha contraído un mérito de 
tangible utilidad.

El lenguaje es claro y preciso y los razonamientos están 
expuestos con orden y método, todo lo cual da á la obra con
cisión y claridad.

Resulta, en resumen, que la obra de que se trata consti
tuye un estudio de la axonometría rectangular, completo en 
rectas y planos, y muy recomendable en superfí -ies, y una 
explicación de los procedimientos de la perspectiva caballe
ra, en que las materias están expuestas con claridad, conci
sión y sencillez, y que además dicha obra es útil y práctica*

Entiende esta Junta, por lo expuesto, que la obra del Co
mandante de Ingenieros D. Enrique Valenzuela y S nchez 
Muñoz, titulada Axonometría rectangular, es una obra científi
ca que, si bien no representa ningún progreso en el campo 
de la ciencia, es de notoria importancia por su utilidad prác
tica, y, por lo tanto, que dicho Jefe es acreedor á que se le 
recompense con la Cruz de segunda clase del Méúto militar» 
con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta que ascienda al inmediato, con 
arreglo al caso 10 del art. 19 del vigente reglamento de Re
compensas en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá.
Madrid 3 de Agosto de 1897.=rEl General Secretario, Mi

guel Bosch.==Rubricado.—V.° B .°= P . A., Cuello,--Rubri
cado.
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MINISTERIO DE M A R IA

A V I S O  D E  N A V E G A N T E S  

Depósito Didro^rálieo.
GRUPO 181. —10 DE SEPTIEMBRE DE 2897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islandia (Cosía W .)

Cambios proyectados en el alumbrado de Faxe Bugt.
(Avis aux Navigateurs, núm. 167¡1.146. París, 1897.)

Núm. 1.215, 1897.—El 1.° de Septiembre de 1897 deben 
haberse efectuado los cambios siguientes en el alumbrado de 
la bahía de Faxe:

1.° La luz fija, blanca, de Skagen (Skagí), ha sido reem
plazada por una luz relámpago, que presenta un destello Manco 
cada 5 segundos.

Esta luz, dióptrica, de 6.° orden, de 15m,7 de altura sobre 
el nivel del mar, se habrá encendido sobre una torre cuadra
da de 14ra,8 de altura, pintada de blanco, con una faja roja 
horizontal á la mitad de aquélla. Su alcance luminoso es de 
11,5 millas.

Situación dada: 64° 4' 6" N. por 16° 27' 42" W .
2.° In  el emplazamiento de la valiza Grótta se habrá en

cendido una luz que ilumina con luí, fija, verde, del S. 25° W . 
al S. 67° W . (42°)', fija, Manca, del S. 67° W. al N. 37° E por 
el W . y el N. (150° );fja , roja, del N. 37° E. al S. 79° E. por el 
E. (64° );fja , verde, del S. 79° E. al S. 66° E. (13°); el sector no 
iluminado es el comprendido entre el S. 66° E. y el S. 25° W . 
por el S. (91°).

Esta luz, dióptrica, de 4.° orden, se encenderá á 11ra,6 so
bre el nivel del mar, en una torre cuadrada, de 11ra,3 de altu
ra, pintada de blanco con una faja roja. Será visible á 10,5 
millas la luz blanca, á 8,5 la roja y á 7 la verde.

Situación dada: 64° 9' 6'' N. por 15° 46' 42'' W .
3.° En Rey Kiavik, á 504m al N. 42° E. del Skolevarden 

(Observatorio), debe haberse encendido otra luz: roja de eclip
ses, entre el N. 36° 30' W. y el N. 31° W . (5o 31')- verde de 
eclipses, del N. 31° W . al N. 18° W. (13°); blanca, de eclipses, 
del N. 18° W . al N. 10° W . (8o); roja, de eclipses, del N. 10° W . 
alN. I o W . (9o). Los eclipses se producirán á intervalos de’ 
15 segundos (luz, 13 segundos; eclipse, 2 segundos.\

Esta luz, catóptrica, de 4.° orden, á 13ra,5 sobre el nivel 
del mar, se enciende en el ángulo de una construcción de 
madera, pintada de blanco con faja roja. El alcance lumino
so es de 15 millas para la luz blanca, de 11,5 para la roia y 
de 9 para la verde.

Situación dada: 64° 8' 6" N. por 15° 39' 48" W.
Esta luz se encenderá anualmente del 1.° de Agosto al 15 

de Mayo.
En la misma fecha se apagó la luz de la isla Engey.
Cuaderno de faros núm. 3-1.°, páginas 314 y 316.

listados Unidos.
Boya en el banco Dead Man, en la bahia Delaware.

(Notice to Mariners, núm. 31/684. Washington, 1897.)
Núm. 1.21*, 1897, -U na boya plana, pintada á fajas ho

rizontales negras y rojas, se ha fondeado en I®,8 de agua, 
cerca de la extremidad N. del banco Dead Man; está al E. 2° 
E. del faro del río Maurice, al N 50° W. del faro de la isla 
Egg y al S. 63° W. del faro del banco Fourteen Foot.

N o t a .— La segunda y la tercera boya del fondeadero de la 
cuarentena, en el N. del cabo Henlopen, se han suprimido.

Carta núm. 113 de la sección IX.

MAR MEDITERRÁNEO 
Sicilia- (Costa E.)

Cambio de lugar de una boya en el puerto Augusta*.
(Avviso ai Naviganti, núm. 158. Genova, 1897.)

Núm. 1.217, 1897.—Según informe del Comandante del 
buque de guerra italiano Sardegna, la boya fondeada en la 
extremidad del banco de Torre Avelos se encuentra en la ac
tualidad en 7® de agua, á 80ra al S. 82° W . de la posición in
dicada en las cartas.

Situación dada: 37° 12' 6" N. por 210,26' 12" E.
Carta núm. 3 de la sección III.

Sicilia (Costa S&)
Valizas que indican de dia la entrada del puerta 

de Licata.
fAvviso ai Naviganti, núm. 153. Genova, 1 8 9 7 )

Núm. 1.218, 1897.—Se han colocado en el puerto de Lica- 
ta dos valizas de manipostería en forma de tronco de pirámi
de, de base cuadrada, rematadas por esferas armillarcs: una 
sobre la escollera del E., á 150m hacia dentro de su extremi
dad; la otra sobre la escollera W á 111® hacia dentro de su 
extremo. Estas dos validas están pintadas de negro y ©levadas, 
10m,5 sobre el nivel medio del mar.

La enfilaeión de F& valiza de la escollera E. con el faro de: 
San Giacomo, levantado en el arranque de esta escollera, inr- 
dica el extremo E. del rompeolas que, está en parte sumergi
do; la enfilaeión de-la valiza de la escollera W. con el misma 
faro indica la extremidad W. del rompeolas, el cual se en
cuentra así comprendido entre las dos enfiíaciones.

Los buques que quieran entrar en el puerto por la entra
da E., deoen mantenerse en el E. de la primera enfilaeión, y 
los que quieran practicar la entrada W ., deben mantenerse 
en el W . de la  segunda enfilaeión.

Carta núm. 3 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil.

Nueva luz en la desembocadura del rio Mossoro 
(Río Grande do Norte).

(Notice to Mariners, núm. 463„ Londres, 1897.)
Núm. 1.219, 1897.—Según aviso del Vicecónsul de Ingla

terra, se ha encendida el 3 de Julio de 1897, en el Río Gran
de do Norte, una luz de destellos blancos cada 15 seg%mdos, 
cerca de la punta Upanema; esta luz, elevada 12*,5 sobre el 
nivel de la pleamar y visible á 13 millas, está colocada sobre 
una construcción blanca de 11®,9 de altura.

Situación aproximada: 4o 56' 15" S. por 30° 53' 57" W a
Cuaderno de faros núm. 7, pág. 10.
Carta núm. 38 de la sección VIII.
El Jefe, Fé lix  Bastabeeohs,
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Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios d e  EXTREMADURA, correspondientes al año 1898.

POSICIÓN GEOGRAFICA DE BADAJOZ 

Latitud.........................................  38° 53' 30" N.
Longitud* 0” 3“ Q80 al O. del Observatorio de San Fernando.

Nota* Las letras H. M, que están i  la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

M oras tira tiem po metilo el vil á q u e  se  verifican, lo s  o rto s  y o ra ses  del S o l era M adajoz era el año 1 8 0 8 .
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Moras de tiempo medio civil á que se verificara las fases de la ILiasia era Madajoz el arara I § 9 ^.

Enero.

Día 7. Luna llena á las 11 y 57 minutos de la noche en 
0 ncer.

Día 15. Cuarto menguante á las 3 y 17 minutos de la tarde 
en Libra.

Día 22, Luna nueva á las 6 y 57 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 29. Cuarto creciente á las '2 y 5 minutos de la tarde en 
Tauro.

, Día 0. Luna llena á las 5 y 56 minutos de la tarde en Leo,
Día 13. Cuarto menguante á las 12 y 7 minutos de la noche 

en Escorpio.
Día 20. Luna nueva á las 7 y 13 minutos de la noche en 

Piscis.
Día 28. Cuarto creciente á las 10 y 45 minutos de la mañana 

en Gréminis.

Marzo.

Día 8. Luna llena á las 9 y un minuto de la mañana en 
Virgo.

Día 15. Cuarto menguante á las 7 y 20 minutos de la ma
ñana en Sagitario.

Día 22. Luna nueva á las 8 y 9 minutos de la mañana en
Aries.

■ Día 30. Cuarto creciente á las 7' y 13 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Aibirtl.

Día 6. Luna llena á las 8 y 52 minutos de la noche en Libra.
' Día 13. Cuarto menguante á las 2 y un minutó de la tarde 

en Capricornio,
'Día 20. Luna nueva á las 9 y 53 minutos de la noche en

Tauro.
'1 Día 29, Cuarto creciente á la una y 37 minutos de la madru 

gada en Leo.

" M a y o .

Día 0, Luna llena á las 6 y 6 minutos de la mañana en Es
corpio.

Día 12, Cuarto menguante á las 9 y 8 minutos de la noche 
en Acuario.

Día 20, Luna nueva á la 12 y 30 minutos del día en Tauro,
Día 28. C uarto creciente á las 4 y 48 minutos de la tarde en 

Virgo,

l i n i o .
Día 4. Luna llena á la 1 y  44 minutos de la tarde en Sa

gitario.
Día 11. Cuarto menguante á las 5 y 36 minutos de la mañana 

en Piscis.
Día 19. Luna nueva á las 3 y 52 minutos de la mañana en 

Gréminis.
Día 27. Cuarto creciente á las 4 y 26 minutos de la mañana 

en Libra*

Jixlio.
Día 3. Luna llena á las 8 y 44 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Día 10. Cuarto menguante á las 4 y 15 minutos de la tarde 

en Aries.
Día 18. Luna nueva á las 7 y 19 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 26. Cuarto creciente á la una y 12 minutos de la tarde en 

Escorpio.
A g o s t o .

Día 2. Luna llena á las 4 y un minuto de la mañana en 
Acuario.

Día 9. Cuarto menguante á las 5 y 45 minutos de la maña
na en Tauro.

Día 17. Luna nueva á las 10 y 6 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 24, Cuarto creciente á las 8 y 4 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 31. Luna llena á las 12 y 23 minutos del día en Piscis. 

Septiembre.

Día 7, Cuarto menguante á las 10 y 23 minutos de la noche 
en Gréminis.

Día 15, Luna nueva á las 11 y 42 minutos de la noche en 
Virgo.

Di % 23. Cuarto creciente á las 2 y 12 minutos de la madru
gada en Sagitario.

Día 29. Luna llena á las 10 y 43 minutos de la noche en 
Aries.

OotiiDire,
Día 7, Cuarto menguante á las 5 y 37 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Día 15. Luna nueva á las 12 y 10 minutos del día en Libra. 
Día 22. Cuarto creciente á las 8 y 41 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 29. Luna llena á las 11 y 50 minutos del día en Tauro.

JS oviembre.

Día 6. Cuarto menguante á las 2 de la tarde en Leo.
Día 13, Luna nueva á las 11 y 53 minutos de la noche en 

f Escorpio.
Día 20. Cuarto, creciente á las 4 y 37 minutos de la tarde en

Acuario.
Día 28, Luna llena á las 4 y 11 minutos de la mañana en

Géminis.
01<3lei3ri.lbx*e.

Día 6. Cuarto menguante á las 9 y 38 minutos de la maña
na en Virgo,

Día 13. Luna nueva á las 11 y 15 minutos de la mañana en
Sagitario.

Día 20. Cuarto creciente á las 2 y 54 minutos de la madru
gada en Piscis.

Día 27. Luna llena á las 11 y 11 minutos de la noche en 
Cáncer*

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 20 de Marzo á la una y 39 minu

tos de la tarde.
El Estío, el 21 de Junio á las 9 y 39 minutos de la mañana.
El Otoño, el 22 de Septiembre á las 12 y 6 minutos de la 

noche.
El Invierno, el 21 de Diciembre á las 6 y 31 minutos de la 

noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

Enero 7.
Eclipse parcial de Luna, v i s i b l e  en Badajoz.

Principio del eclipse, á las 11 y 20 minutos de la noche.
Medio del eclipse, á las 12 y 7 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á las 12 y 54 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en, gran parte de Asia y de la América Septentrional, 
en casi toda la Meridional, en las Antillas, en el Estrecho de 
Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano Atlántico, en 
gran parte del Indico, en una pequeña parte del Pacífico y en 
el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en,toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las dos Américas, en las Antillas, en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano 
Atlántico, en gran parte del Indico y Pacífico y en el Mar 
Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0‘152; tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 10° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se  verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 37° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

Enero dl«
Eclipse total de Sol, i n v i s i b l e  en Badajoz.

El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 21 ml, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que
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lo Ye se baila en la longitud de 27° 50' ai E. de San Fer
nando y latitud 0° 28F N.

El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas 24"0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu- 

ar que lo ve se halla, en la longitud de 15° 59' al E. de San 
erñando y latitud 11° 14/ N.

El eclipse central á mediodía sucede á 19 horas 12m6, tiem
po medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 74° 
48' al E. de San Fernando y latitud 12° 57' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 20 horas 25m0, 
fempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu-
far que lo ve se halla en la longitud de 125° 22' al E. de San 

erna&do y latitud 45̂  47' N.
El eclipse termina en la Tierra á 21 horas 27m9, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 116° 18' al E. de San Fernando 
y latitud 35° 35' N.

Este eclipse será visible en parte de Europa, en gran parte 
áe Asia y de África, en una pequeña parte de los Océanos 
Atlántico y Pacífico, en parte del Indico y del Mar Medite
rráneo y en una pequeña parte del Mar Polar Artico.

Julio 3,
Eclipse parcial de luna, v is ib l e  en Badajoz.

Principio del eclipse, á las 7 y 18 minutos de la tarde.
Medio del eclipse, á las 8 y 50 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á las 10 y 21 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa y Asia, en toda el Africa, en la Australia, en las islas 
Filipinas, en el Mar Mediterráneo, en gran parte del Océano 
Atlántico, en el Indico, en parte del Pacífico y en el Mar 
Polar Antartico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda Europa, en 
gran parte de Asia, en toda el Africa, en gran parte de la 
América Meridional, en parte de la Australia, en el Mar Me
diterráneo, en casi todo el Océano Atlántico, en el Indico, en 
una pequeña parte del Pacífico y en el Mar Polar Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna,

contada desde la parte boreal del limbo, 0*928; tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 49° de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 70° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

En Badajoz la Luna sale eclipsada á las 7 y 24 minutos 
de la tarde.

J u lio  1 8 .
Eclipse anular de Sol, in v is ib l e  en Badajoz.

El eclipse principia en la Tierra á 4 horas 37m6, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 151° 48' al O. de San Fer
nando y latitud 15° 37' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 6 horas 11*4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 163° 15' al O. de San 
Fernando y latitud 39° 16' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 7 horas 42ml, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 114° 
2' al O. de San Fernando y latitud 42° 36' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 8 horas 13m0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 85° 48' al O. de San 
Fernando y latitud 64° 51' S.

El eclipse termina en la Tierra á 9 horas 46m8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 78° 1' al O. de San Fernando y 
latitud 45° 36' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Amé
rica Meridional, en parte del Océano Pacífico y en una pe
queña parte del Mar Polar Antártico.

r>iciemlbr>e 13.
Eclipse parcial de Sol} in v is ib l e  en Badajoz.

El eclipse principia en la Tierra á 23 horas l l m7, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que

lo ve se halla en la longitud de 154° 19' al O. de San Fer
nando y latitud 66° 14' S.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 23 horas 
33m3, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la longí^ 
tud de 179° 11' al O. de San Fernando y latitud 66° 54' S.

El eclipse termina en la Tierra á 23 horas 55m0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 156° 46' al E. de San Ferna»- 
do y latitud 65° 11' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0‘026; tomando como unidad el diámetro del Scfl.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Océano 
Pacífico y del Mar Polar Antártico.

r> lc iem lb r%e  2 7  y  2 8 .
Eclipse total de Luna, v is ib l e  en Badajoz.

Principio del eclipse, á las 9 y 20 minutos de la noche 
del día 27.

Principio del eclipse total, á las 10 y 30 minutos de la noche.
Medio del eclipse, á las 11 y 14 minutos de la noche.
Fin del eclipse total, á las 11 y 59 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á la una y 8 minutos de la madrugad» 

del día 28.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, 

Asia y Africa, en parte de las dos Américas, en el Estrecho 
de Behering, en el Mar Mediterráneo, en casi todo el Océano 
Atlántico, en el Indico y en el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las dos Américas, en las Antillas, en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano 
Atlántico, en gran parte del Indico y Pacífico y en el Mar 
Polar Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 68° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 85° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

I n t e n - d . e n . c i a ,  g e n e r a l .
ffielaeión de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quincena del presente mes, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de

Julio de 1801, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

N O M B R E S
Pensión anual 

que se 
les señala.

Pesetas.

OBSERVACIONES N O M B R E S
Pensión anual 

que se 
les señala.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Doña Gumersinda Golpe y Pascual................ .....................  625 Doña Concepción Cuerda y Pérez........................................ 625
Josefa Zuleta Soprani.................. ...............................  625 » Rosario Caraballo y Aldecoa...................... ............... 1.125 »

D. Ricardo Enríquez v Rodríguez.................. ....................  470 » Francisco Lozoya v Martínez............. ..............  470 »
Doña Carmen López Ferrer............................. ....................  365 » Aurora Saura y Fernández.......................... ............... 240

Ascensión Vallina y Setien........... ......... ..................... 400 » Maria de los Dolores Peñasen y García___ ............... 1.125
Catalina García Candón................ ............. . 547*50 » Catalina López y Fernández....................... ............... 400 »

D. Andrés Berrojalbiz Elguren................... ....................  182*50 » 1 Irene Ferrer y Oliver ................ .................. ...............  415 >
Doña Inés Roca Pérez.. . . . . ' ........................ .................... 825 Bonificada en un Pilar López Gómez..................................... »

’ tercio. D. Gregorio Gómez Barcina................................. ............... 182*50
María Gómez Calderón................... ..................... 400 » Doña Asunción Muñoz Parra................... ............ ..............  273*75
Modesta Brusi y Mataró.. .................... ...................... 1.125 » D. Florencio Casteleiro y Josefa Tejeiro.............. ............... 137
Isabel Cerdoso y Catalán........................ .................... 470 » Domingo López y Valeria Redondo................ ............... 182‘50
Leonor Rivera y Fernández.........................................  125 »

Madrid 31 de Agosto de 1897.—El General, Jefe de E. M., Ismael M. Warleta.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del Tesoro público y Ordenación general de Pagos del Estado.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 

autoriza á D. Francisco Santamaría, vecino de Barcelona, 
para rifar, en unión de la Lotería Nacional y con arreglo á 
las disposiciones vigentes, una casa señalada con el núm. 5, 
en ia calle de San Antonio Abad, de la viHa de Almenar, pro
vincia de Lérida, y dos fincas rústicas en la huerta de dicha 
villa, una de ellas con viñedo y frutales, quedando obligado 
el interesado á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 25 
por 100 que determina el art. 5.® del Decreto ley de20 de 
Abril de 1875, y el del timbre que preceptúa el art. 179 de la 
ley de 31 de Agosto del año pasado, y á cumplir las demás 
formalidades prevenidas en materia de rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del pá blieo y demás 
efectos. Madrid 3 de Septiembre de 1897.=E1 D.irector gene
ral, J. R. de Oya.

Junta de Clases pasivas.
Publicación de las declaraciones de derechos pá sivos, 

hechas por esta Junta durante la segunda quin  cena 
del mes de Agosto último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Sandalio Granja é Iparraguirre, clasificado en concep - 
to de jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatrd 
quintas partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, ■ 
y por reunir 43 años y 7 meses de servicios. Extracto de los 
mismos: Aspirante á Oficial de Hacienda en la Dirección ge
neral de Contabilidad un año, 3 meses y 20 días; Oficial 
quinto de la Administración de Hacienda pública de Huesca 
5 meses y 26 días; Oficial quinto, cuarto y tercero en la Di
rección general de Contabilidad 10 años, un mes y 19 días; 
Oficial segundo en la Dirección general de Rentas y Loterías 
2 años y 9 meses; con igual empleo en la Dirección general 
de Contabilidad 2 años, 2 meses y 9 días; Jefe de Negociado 
de tercera clase y de la Intervención de Hacienda de Gerona 
un año, 9 meses y  un día; Jefe de Negociado de igual clase 
en la Dirección g*eneral de Contabilidad un año, 6 meses y 3 
días; Jefe de Negociado de segunda clase en la Intervención 
general de la Administración del Estado un año, 9 meses y 9 
días; Jefe de Administración de cuarta clase, Interventor de

la Administración Económica de Barcelona 2 años, 7 meses 
y 9 días; Jefe de Administración de tercera clase, Interventor 
de la Administración Económica de Madrid un año, 7 meses 
y  14 días; Secretario de la Intervención general de la Admi
nistración del Estado 11 meses y 26 días; Jefe de Administra
ción de segunda clase, Subdirector primero de Rentas Estan
cadas 2 años y 16 días, y Jefe de Administración de primera 
clase, Tesorero  ̂Central é Interventor y Contador Central de 
Hacienda 14 años, 4 meses y 28 días.

D. Andrés González Marrón, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 30 años, 5 meses y 29 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Juez de primera instancia de entrada, de ascenso y 
de término 9 años, 6 meses y 2 días; Magistrado de varias 
Audiencias territoriales 3 años, 10 meses y 7 días; Presiden
te de Sala de varias Audiencias 9 años, un mes y 20 días, y 
se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Urbano González Rivera, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 45 años, 3 meses y 23 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Oficial tercero de Contabilidad de Hacienda pública 
de ia provincia de Orense 5 años, 3 meses y 10 días; Oficial 
quinto quinto de Hacienda de la Contaduría y en la Admi
nistración de Bienes Nacionales de la misma provincia 9 
años, 10 meses y  23 días; Oficial quinto segundo de la Ad
ministración de Propiedades y Derechos del Estado de Orense 
11 meses y 18 días; Oficial de igual clase en la Administra
ción de Hacienda de la repetida provincia 2 años, un mes y 
15 días; Oficial cuarto de Hacienda en la Administración de 
Valencia .5 años y 29 días; Oficial de tercera clase en la In
tervención de la Administración Económica de Orense 7 me
ses y 14 días; Oficial segundo y primero en la misma Admi
nistración Económica 5 años, 4 meses y 6 días; Jefe de Nego
ciado de tercera clase, Presidente de la Comisión de Evalua
ción de Orense 6 meses; Administr ador de Contribuciones y 
lientas de la misma p¡r¡ovineia 3 años, 5 meses y 12 días; Jefe 
de Negociado de tercera clase en la Administración de Ha
cienda de Orense y Administrador de Contribuciones de Ha
cienda de dicha Provincia 9 años, 3 meses y 5 días; Jefe de 
Negociado de segunda clase, Interventor de Hacienda de So
ria y de Avila 2 anos y 2 días, y Jefe de Negociado de prime
ra clase, Interventor de Hacienda de Orense 9 meses y 
9 días.

D. Federico Hugnet y Puig, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir
30 años, 5 meses y 7 días de servicios. Extracto de los mis
mos; Oficial quinto tercero de la Administración de Hacien

da pública de la provincia de Gerona 6 meses y un día; Ar- 
chivero, Oficial quinto, Oficial primero y Secretario del Gn- 
bierno civil de la misma provincia 11 años, 3 meses y 12 dias; 
Subgobernador de Fígüeras y Secretario del G bierno civil 
de Huesca 3 años, 10 meses y 18 días; Jefe de Negociado de 
tercera clase, Tesorero de Hacienda de Gerona 2 años, 3 me
ses y 24 días; Jefe de Negociado de primera clase, Tesorero 
de Hacienda de Barcelona 3 años, 8 meses y 7 días, y Depo
sitario Pagador en comisión, de la misma provincia, 8 años, 
9 meses y 5 días.

D. Aurelio Pérez Zamora, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 1.400 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 24 anos, un mes y 26 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Oficial primero de la Administración general de Co
rreos de Santa Cruz de Tenerife 2 meses y 15 días; Oficial 
tercero de Hacienda, Interventor de Registros del mismo 
punto 4 años, 4 meses y 28 días; Oficial segundo de Adminis
tración civil, Administrador general de Correos de Santa 
Cruz, 17 años, 2 meses y un día, y Oficial primero de Admi
nistración con destino á servir la misma plaza de Adminis
trador 2 años, 4 meses y 12 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Juana Eymar y Cuadrado, viuda de D. Eduardo Ar- 
gomedo y Moro, Jefe de Negociado de tercera clase, Auxiliar 
que fué de la Secretaría del Ministerio de Hacienda. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 875 
pesetas anuales.

Doña María de las Nieves Cristina Bueso Muñoz, viuda de 
i  D. Francisco Rivera Mendoza, Oficial de primera clase, De

positario Pagador que fué de la Tesorería de Hacienda de 
Granada. Se le declara con derecho ála pensión del Montepío 
de Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Isabel Callejo Román, viuda de D. Eduardo Martí
nez Quijada, Ayudante primero que füé de Obras púbKcas- 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Co
rreos de 1.425 pesetas anuales.

Doña Luisa Tuesta y Ruiz, viuda de D. Esteban Fuente 
Mazo, Oficial segundo que fué de la Secretaría del Congreso 
de los Diputados. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Ministerios de 1.750 pesetas anuales. ^

Doña Adela y Doña Amalia Rumoroso y Valdés, huéríar 
ñas de D. Manuel María, Oficial de primera clase que fué de 
Hacienda pública. Se les declara con derecho á suceder ásu 
difunta madre Dona Pilar Valdés y Cumbreras en el goce de 
la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales.

(Se continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o .

R e la c io n e s  de lo s  m on'tes y  d em ás te r re n o s  fo r e s ta le s  de dom inio p ú blico  que no re v is te n  c a r á c te r  de in te ré s  g e n e ra l, form ad as, en  cum plim iento del 
a r tíc u lo  4 .°  d el R e a l d e c re to  de 2 7  de F e b re ro  d e 1 8 9 7 , p or la  C om isión c lasificad o ra  de lo s  m on tes p ú b lico s  (1).

E » 3 S O T 7 T 2 s T C f X - A -  j D I E J  P O i r T E - T - E I D I S A .

NÚMERO

BE 0RDE1S
i TÉRMINOS MUNICIPALES

¡\
NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

CABIDA

HECTÁREAS

1
2

Caldas de Reyes ....................... ...

M O N TES D E  L O S P U E B L O S

P a rtid o  ju d icia l de C aldas de R ey es.

Foxo........................................................................................................................ Al pueblo de Caracedo . . .  . .
4 de m . . ............................. . Anteiro de Cequeiril........................................................................................... Al pueblo de Caracedo................ 1
ídem ........ ...................., 1 Sobre Laireiro...................................................................................................... Al pueblo de César (San Clemente) 1

4 Idem . ____ ... .___ _ Souto y Baltasar................................................................................................. Al pueblo de César (San Clemente)............................. 2
9

5
6 
*7

Idem, . . , ............ .-o............... ..
Uangamlio * *«................ .. * ...........................................................................
Castrove........... ...................................................................................................

Al pueblo de Barro .....................................................
Al pueblo de Curro . . . . . . . . 1‘12

Idem Común de Barro................................................................................................... Al pueblo de Barro .................. 292

8q
Idem*».,-............ Coneello y Madalena........................................................................................... Al pueblo de Aguledo............ 67‘39'
[ ¡era................. . . . . . . . . . . . . . Cornichal...................................... ........................................................................ Al pueblo de Barro.......... 92

10
11
12

' Idem.*».. ...............*.... Cuesta de Cor uto............ .................................................................................... Al pueblo de Barro............ 3‘84
Idem.............................................. Cuesta del Río.............................................. , . . .........., ................................... Al pueblo de Barro............... 3‘76
Idem. . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . Al pueblo de Agudelo........................ 18‘46t

13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

Idem .............................................. Güimil................................................................................................................... Al pueblo de Agudelo.... 0
Idem.............................................. Lardueira.......................................... ............. . . . . . ............................................ Al pueblo de Agudelo.. .  . 55
Idem ...............* . . . ................... Lourasa........................ ....................................................................................... Al pueblo de Curro.............. 4
Idem.......................... .................... Marqueira (La).................................................................................... Al pueblo de Barro . . .  . 3
Idem .............. .............................. Onteda.................................................................................................................... Al pueblo de Curro . . .  . 9‘20
Idem............................. .................. Onteiro.................................................................................................................... Al pueblo de Pórtela . * 68
í de m ............................ . Onteiro ó Piñeiro................................................................................................. Al pueblo de Valiñas 2
Idem .............................. ................ Rabuña................................................................................................................... Al miehlo de Aumdelo 5
Idem............................................... Segueiros............ , ................................................................................................. Al niifiblo fifi Pórtela.. 4
Idem ............................................... Sete-Fontes ................................................................................... ........................ Al nnehlo de Pórtela. 24

23 Idem .......................... .................... Vilar y Maráns...................................................................................................... Al pueblo de Valiñas ».. 7
24
25

Idem .............................................. Villaverde.............................................................................................................. Al Tvnehln de Pórtela . 25
Campo............................................ Calleiro y Onteiriño.......................................................................................... Al pueblo de Campo........ 15

126 Idem ............................................... Sucorniño.............................................................................................................. Al rmehlo de Canino . . .  .
27 Idem.............................................. Eras de Onteiro.................................................................................................... Al pueblo de Campo . . 1
28 Cuiji tis ............................................ Cabaleiro y Chamadoiro................................................................................... Al pueblo de Troanes . •. 3
29 Idem ............................................... Castiñeiras........................................................... ............................................... Al -nnetilo de Troanes 90

~ 30 Idem................................................ Guldrugáus......................................................................................................... Al nnehlo de Troanes 13
31 Idem................................................ Seijoso y Aceveiro.................... ....................................................................... Al mieblo de Troanes 50
32 Moraña.................... . .................... Añeras.................................................................................................................. Al nnehlo de Saváns 25
33 Idem............................................... Aquela Banda...................................... .............................................................. Al nnehlo de Alafre 4 ‘01
34 Idem ............................................... Arjén . . . .  ...............................: ......................................................................... Al nnehlo de Tjamas 0‘27
35 Idem........ ..................................... Balboa..................................................................................................................... Al nnehlo de Saváns 15‘47
36 Idem ............................................... B atán .................................................................................................................... .. Al nnehlo de T?,ehdn 4‘42
37 Idem ........................ ...................... Cebadiña ................................................................................................................ Al nnehlo de Tamas 3
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
t60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72 '
73
74
75
76
'77 •
-78
79
m
SI
m
m
M
85
86
87
88

Idem .................................... ..........
Idem ...............................................
Idem ...............................................
Idem.............. ............... ..
Idem ........ ......................................
Idem ...............................................
Idem................................................
Idem ...............................................
Idem ...............................................
Idem ...............................................
Id em ..............................................
Idem ...............................................
Idem ...............................................
Idem ...............................................
Idem ...............................................
Idem ...............................................
Idem ...............................................
Idem ..............................................
Idem

Campenlos............................................................................... ..............................
Campo de Souto...................... ............................ ................................................
Carbalería de Buelo ........................................................................................
Car balería de Grijo..................................................................................
Cosme.. ............ ...............................................................................................
Da Sobreira......................................................................................................
De la Iglesia........................................................................................................
Do Castro..............................................................................................
F e a l...................................................................................... ..............
Forno da T elia ...... .................................................................................
Lage..............................................................................................
Pedra Tangadoira....................................................................................
Pena-Causceira...................................................................................
Ponte Terrena........................ ....................' . . . ...............................
Reiriz..................................................................................................
Rozabella............................................................... ..........................
San Martín y Paraños.................... ....................................................
Silvoso.................................................................................................
SDPPPon

Al pueblo de Sayáns.................................
Al pueblo de Lamas...........................................
Al pueblo de Sayáns......................................
Al pueblo de Lamas.........................................
Al pueblo de Say ns...........................................
Al pueblo de Sayáns........................... ..............
Al pueblo de Moraña.. . ....................... ..
Al pueblo de Reb n ...............................................
Al pueblo de Gargantáns.....................................
Al pueblo de Lamas.........................................
Al pueblo de Rebón........ ................................
Al pueblo de Rebón...............................................
Al pueblo de Sayáns...........................................
Al pueblo de Lamas.........................................
Al pueblo de Rebón.................................
Al pueblo de A m il.........................................
Al pueblo de Gargantáns.............................
Al pueblo de Lamas.......................................

2‘08 
6‘44 
0‘80’ 
0‘95 
0‘30 
1‘90 
1‘99 

1472 
23
3
0‘97
4 
9

56*61 
11‘76 
30 

1
38
10*69*

Idem ...............................................
Portas.............................................
Idem ...............................................
Idem................................................
Idem............................................
Idem...............................................
Idem...............................................
Idem ................................................
Idem ..............................................
Idem...............................................
Idem........ .......................................
Idem ...............................................
Idem............ ..................................
Idem..,*........ ...............................
Idem..,.....................................„ ..
Idem...^,..................................
Idem............................................
Idem ...............................„.............
Idem. ............................. ................
Idem ........ ......................................1
Idem * _______________ _______
ídem ...... ........................ ........... i
Idem ..................... ................ ..........
Idem .............. .........................
Idem ...............................................
Idem ......................... ......................
Idem. . . . .  .......................„...........
Idem............ . . . . . . ..............
ídem ..................................... ,,....... ;
Idem .......................................
Idem ............................... ............. ..
Idem ............................. ............

uUl i Cg(J • ^
Tolón......................................................................................
Alvaríu................ ............................................... ........................
Balagón.........................................................................................
Barreiros.. . ................................................. ....................................
Bonza y Onteiro.........................................................................
C asal....................................................................................
C a s a l . . . . . .................. ..........................................
Casal................ .................................................................
Casal y Orbeullo........................................................................... .. . . .
Castro y Aguinudo.....................................................................................
Coba y Maráns....................................................................... ..............
C urras..................................................................... ...
Da Costa................................................................ ............
Do Coto......... ..............* . .  . , . .
Fontáns..............................................................................
Fonteula.................... ....................................................
Lagoa de Crines...................................... .. i .......................
Lagoa y Mourigán .................................................................................. ..
Linau....................................................... .................., .................. * ............ ! . .  *!
Loureiro.....................................................................*..........
Lugar de Casal.................................................. ■... 1 . . ! ! !  1 ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  w!
Morán................................ ........................................................I . . . ! . ! . . ! ! . ! !
Onteiro........................................................................... ........
Onteiro......................................................................  ...........* ..............
Parada.........................................................
Paredes.............................................................................
Pena Curbeira.................... ..............................................

Piñeiro.................................... ................
Porta do Conde.....................................................................
Porta do S a lto ............................................... ..................

........

Al pueblo de Gargantáns............................... ..
Al pueblo de Sayáns.................................
Al pueblo de Romay...................................
Al pueblo de Portas . . . . . . . . . . . . .  ___
Al pueblo de Portas.......................................
Al pueblo de Portas.....................................
Al pueblo de Lantaño........ ..................................
Al pueblo de Romay.........................................................
Al pueblo de Romay.....................................
Al pueblo de Portas.......... ................................
Al pueblo de Briallos.............................
Al pueblo de Briallos.............................................
Al pueblo de Portas..................................................
Al pueblo de Romay..................................... .. . . . .
Al pueblo de Romay . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Al pueblo de Portas.........................................
AI pueblo de Lantaño.................... ............ . . .
Al pueblo de Romay.....................
Al pueblo de Romay........................................................
Al pueblo de Portas.............................................................**. ! ! !*!
Al pueblo de Lantaño.............................................*.!! 1 !
Al pueblo de Portas...................................................................  # ’ ’
Al pueblo de Romay................................................................! ! .  *.
Al pueblo de Romay...................! ! . . . ! ...................! . ! ! . ! ! . !  .
Al pueblo de Romay...............................................
Al pueblo de Portas.......... ..................................
Al pueblo de Lantaño.................................
Al pueblo de Romay.........................................
Al pueblo de Portas........................................
Al pueblo de Portas.................................................................
Al pueblo de Portas...........................................................
Al pueblo de Romay......................................................................
Al pueblo de Lantaño.....................................................................

8
0‘48
2

25
6
2
2

17 
2

56
9
1
2
4
5 
8 
5
5 

11
9
3
6

18 
6 
3

31
5
3 

25
4
5 

16
4Oi7

90
91
92
93
94 ;
95
96 {
97
98 ] 

(1) Véasi

íd em ........ . . . . . . ......... . . ...........
Idem ........ .......................... ............
Idem ..................................... , ........
ídem ...............................................
ídem ...............................................
ídem .......................„..................
ídem ...............................................
Sayar...............................................
ídem .........................................  i
ídem................................... j <

6 la Gaceta del día 12 del actual.

Tras das P ías.............................. .............................................
Vilavedra...............................„................................................
Amexadoiros.......................................................................
Bonezas Viejas................................................. ......................
Cachadas.................................................................................................................
Cachadas:................................................................. ...................... . . ! . . . !
Campo da Pedreira............ .......... ................................................
CUrqueixal ............................... ............ ................... . ........................  ,

Al pueblo de Portas................................  .......................
Al pueblo de Portas.................................................................
Al pueblo de Romay....................................................... ..................
Al pueblo de Romay........................... ................................... .
Al pueblo de Sagar............................................................................
AI pueblo de Sagar................................ ............................................
Al pueblo de Godos (Santa María).................................................

Ai pueblo de Godos (Santiago).....................................................
Al pueblo de Savar................................. ........................................

9
31

2
4
2
1
1
1
3
1
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HÚMERO 

DE ORDEN
TÉRMINOS MUÑI* OIPALES NOMBSES DE LOS MONTES PERTENENCIA

CABIDA

HECTÁREAS

99
100
101
102
103
104
105 i
106
107
108 :
109
110
111 i
112 i
113 ■?
114
115 '
116 i
117 ;
118 í
119 :
120 
121 
122
123
124
125
126

Ca^tíÜeiros ...................................................................... .............. AI pueblo de Sayar.................. ..................................... . 1
Castriños y Esquiza ........................................................... ............... Al pueblo de Sayar................. ............................................. 5Idem .......................... ............
Castro Pequeño... ... .......... , .......... - ............ ............................ Al pueblo de Sayar.............................................................. 2
Castro do Regó........... .............................. .......................... ............. A l pueblo de Godos (Santiago)............................................. 5Idem .......................................

Idem ...o----- ----------- . . - --- --- Ebanda JForna de Arriba..........~ ........................................... . Al pueblo de S >yar.............................................................. 1
A l pueblo de Godos (Santiago)............................................. 1Idem . ........... ■ ....... . -o...

rr rl o rw Cñau de Prados de A r r i b a . ~  . ---- ------------------- - A l pueblo de Godos (Santiago)............................................. 20
Idem .......... o. c. . . Da Ferra................................. ......................................................... Al pueblo de Godos (Santiago)............................................. 3

Estebocillo ................. . ................ . ......... ......... . - .......... Al pueblo de Sayar .............................................................. 1Idem.. . . . . . . . .  . *.«-»...
Forma de Abajo................ - - * ........ * ......... ....................... ........... Al pueblo de Sayar.............................................................. 1
Mata-Mulleres ... .... ......... ........ . . ..........................* ............ Al pueblo de Godos (Santiago) ............................................. 31
Onteiriñas........«......... - ...... ................ ................. ............... . ........... A l pueblo de Sayar............................................................... 1
Onteiro da Bonza.- . » ............................................................. Al pueblo de Godos (Santiago)............................................. 5
Onteiro de Castro................. .................... ...................................... Al pueblo de Say a r ............................................................ 1

1Onteiro da Fonte............o..................... . . . . . . . ......... ................... A l pueblo de Godos (Santiago).............................................
Onteiro Grande.............. . ............ .. ................... .......... Al pueblo de Sayar............................................................. 2
Orbeulk y Arroyo.........- ....... .............. - . . . . . . . .  » ...................... Al pueblo de Sayar.............................................................. q
Par amias v Pedreizas ....»......... ...............................*............. . Al pueblo de Sayar....................... . t ,. ........................... 4.Idem ............... .. • ► * •...»- •«
Pedra Rajada................................................. ................................. A l pueblo de Godos (Santiago)............... ............................. 1
Pedreira.......... .............. ........................ ....................................... Al pueblo de Godos.......... ................... 2
Pedreira................. . . ..........  ................................................. . Al pueblo de Sayar........................... x
Piedra Xorobada..,...................  . . . . . . . . — ................................... Al pueblo de Sayar................................................. i
Ponsador.ro y Tomada.. .............................................................. A l pueblo de Godos (Santa María)

JL

Prados de Arriba« . . . . . .............. .. . . . . . . . . . ..................... » ................
«>
o

Priaimas Caule................ ................................................................. Al pueblo de Sayar... . . . . . . 1
62
5
3

Reguengo.......... ............- .......... -.............. ..................................... Al pueblo de Godos (Santa María) . . . . .
Sobreño............ ........................... ..................................................... Al pueblo de S^yar............................  ...............

Idem. .............«- Soutelo de Arriba............ ................................................................. Al pueblo de Sayar..............................................................
127
128

Idem ................------- - Souto Macizo de Arriba...... .................................................. .......
Tras la B&aña........ .... .............................. ......................... . . ........... Al pueblo de Sayár................. . .

1
l

Partid© jsMlieistS de ‘Cambados.

i.

129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141 |
142
143
144 1 
115
146
147
148
149
150
151
1 'V)

, Oorbo .. . ............  ̂ .............................................. Al pueblo de Corbillón............... ........... 15
1 AIdem,..... .. ................ Córrelo.». .............. ........................................................................... Al pueblo de Cástrelo...........  , .

Fián........ .................. ...................— . ................ ............................ Al pueblo de Grove (San Martín)............
1U
2

Idem................. ................... A ?Galineiras„0.................... .......... ......... . . .  ......................................... Al pueblo de Grove (San Martín)
Isla de Loujo......................................... - ........ ................................ Al pueblo de Grove San Martín)... .

0
OI

■Predregal 4  Cabernal................. ........................................................ Al pueblo de Grove (San Martín)..................
ol ' 
QQ

iPredregueiras ó Piedras Negras „■............ .................................. ....... Al pueblo de Grove (San Vicente).............
oo
13QCastiñeira yGurgulla............................................................... ...... A l pueblo de Lores.................................

Rastro de Padrino........ . . ...... ........................................................... Ai pueblo de Lores....................................
O . 
8 

200Castrove....................... .. -......................... - ..................................... Al pueblo de Sinués.. .........................
Coba da Loba.............................................. ..... ...................... Al pueblo de G il........................................

Idem .. . . ............ ------ o.......... Corrales........................... . . » ..................... ..................................... Al pueblo de G il............................... 1
Fuente Coruj a ....... ...................... ............... .................................... A l pueblo de G il......................................

1Q
Idem .... . . . . . ......... .... . ...

.Idem ...___________ _. . . .
Gándara de Dana y Muros . . ....................... ................................. Al pueblo de Dena..................

o
A 1

Ig lesia .......... ..................... . . . . .  , .......... ........... ............. Al pueblo de Lores.................
44 .i

Monteagudo y Serrallosa........ ...................... ........................ .......... Al pueblo de Sumes...........................
i  „i

Monte Mayor.... ................................................................................. Al pueblo de Lores.................................
1

Onteiro................................... .. ..................................................... Al pueblo de Cobas............
1 / 
o

Pazo,do Monte.................................................................................... Al pueblo de Padrenda......................... O
Pedra Jesteira............................ .............................................. Al pueblo cíe Lores................................
Peáreiras . ..... ................................................ ............................ A l pueblo de Dena..................................

i£)
Pedreira............................................................................................ A l pueblo de Padrenda.........................

O
1 Q

T Q T n Penaguda........ i '............................ . . . . . . . ...... ............................... A l pueblo de Meaño...............  .............. n
Penaguda y Antelas-................................ ............................. ........... Al pueblo de Dena......................................

/
AOi Do

153
154

Id e m .........-......................j Pedronzos y Piedra Lenga ................. . ............................................ A l pueblo de Cobas..........
Piolla y Bandín........................... ........ .......................................... A l pueblo de Cobas.. . .  .

l o1
Ratón y  San Ciprián. ................................................................... . Al pueblo de Cobas . . . . .  ......................

1
Q100

156 Reboltíña y  Penaguda . .....................................................................sn. • 1 J • 1 TH5 J
Al pueblid de Gil................................. .................................

o
3

157
158
159
160 
i ai

Sobre G il. ..................................... ....................................................
Al pueblo de Padrenda......................................................... .
Al pueblo de Gil...........................................

2i
Lomba .. - ..................... - .c . ............................................................ Al pueblo de Padrenda.......... ............

i
o

Trod >. bara..................... ..................  ............................................ Al pueblo de Cobas..............................
z1

Ventosa y  Casa............... ............... ...... ............................................ Al pueblo de Meaño..........................................................
1
1101

162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174 1

Cabada y Rmldoño.......................................................................... Al pueblo ele Nogueira (San Lorenzo). . 20
1

311
44

311
i

Castro........ ...................... .........................................  ............... . Al pueblo de Paradela.........................................................
Al pueblo de Nogueira. (Santo Tomé)..Castroye... . .  ....................................................... *............................

CasProve........................... ..............— ............................................ A l pueblo de Nogueira (San Vicente)....
Castroye......... .................. .......... .......................... ......................... A l pueblo de Meis (San Salvador)Idem .......* - ........... * • ............
Cayeiro........... ...................- .  — ................................................... Al pueblo de Nogueira (San Vicente)....
Corona del Castro.».............. ............................... ........................ . Al pueblo de Paradela..................

i
o

Das Quintáns........ ............... ............................................................ Al pueblo de Meis (San Salvador).
¿
A

Gándara-............... -. ..................................... ...................... .......... Al pueblo de Nogueira (San Vicente)...
4
1

Golilla... - ..............- ...................................................................... Al pueblo de Paradela........................................................
1oIdem ......... ...................

Ladrido y Rial........ - ........% .................................................... . Al pueblo de Nogueira (San Lorenzo) .
8

60iMougán .. - ................ ............ .. * .......- ......................................... Al pueblo de Paradela........................
Idem ................ .o-........... Negrasol.................... .................. ......................................................n _ I T T  i ./_ Al pueblo de Nogueira (Santo Tomé)..................................

i
3

175
176
177
178
179 
180. 
181 
182-
183
184
185

Pena-pequeña de Lantaíbin............ - ............................... ................
A l pueblo de Paradela................................ ........................
Al pueblo de Paradela................................ .............

40
23iPenedo..................... .. . - .......... .................................... ................. Al pueblo de Paradela.........................

Per redondo..................... .................. .................................................. Al pueblo de Meis (San Salvador)............... 20 
30 
6 

1 o

Al pueblo de Nogueira (San Vicente)....Idem ........ . . . . . .
Barrantes....................... .............. • .................................................. Al pueblo de Barrantes...........................
Caeiro y Bonza....................................... *........................................... Al pueblo de Rivadumia.............................
Castro y Cabañuelas.......... ..................... .......................................... Al pueblo de Rivadumia.............................
Castro y Pedreira.................. - .............. .......................................... Al pueblo de Leiro.......................................

40
29iIdem ............ ........................... G ndara y Pedroso..........  ̂ .......... ....................................... Al pueblo de Barrantes.......................................

Idem . * ..........................- ■........ Leboriz............................  ..... ................... ................................... Al pueblo de Lo is........................... .....................................
1
2

186 
187' 
188 
189*
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202 •.
203
204
205
206 
■207 
.208
209
210 
211 
212
213
214
215

Idem ................- ........... . .......
Paralela, Escusa y Gándara................................................................

Al pueblo de Sisan................................................................
Al pueblo de Rivadumia.......................................................

5
32
9Al pueblo de L o is ..............................................

Piedra-Loba........................... ............................. .. .......................... A l pueblo de L o is .........................................
! (C  ■

o
Pozo de Pontes y San Benito. .............................. ................................ Al pueblo de Besomano........................................................

: i tC

32
56
9

O o n A»AD 1 A Candebeliña................................ - ............... ............................... A l pueblo de Noallo..............................................................
Carra gal.................................... .. - ............................................... Al pueblo de Dorrón.............................................................
Castiñeiro................................... ..................... ................................ Al pueblo de N*ntes.............................................................

O
14

318
238'

A

Castiñeiro.................................... ....................... .............................. A l pueblo de Padriñán........................................................
A l pueblo de A digna............................................................

Coba de Fonteira................................................. ................. . Al pueblo de Dorrón............................................................
Copetiño y Rosas.............................. ........................ ........................ Al pueblo de Noalla .............................................................

TC
24

191
5
1

Al pueblo de Dorrón.............................................................
labal ó  Abal....................................... ............... .......................... Al pueblo de Adigna............ ...............................................
Espiñeira y Morullos............................  ̂ .................. ................. . Al pueblo de Nantes............................................................

Al pueblo de Gondar............................................................ 31
94Al pueblo de Noallas............................................................

A l pueblo de Villalonga....................................................... 25
312

3
Al pueblo de Ad igna............ ...............................................
Al pueblo de Nantes.............................................................Idem .................» ....................

Idem.................... ................. Al pueblo de Nantes.... ........................................................ 2

Al pueblo de Noalla ............................................................ 4 ' '
Al pueblo de Gondar-........................................................... x
Al pueblo de Noalla............................................................. 5
A l pueblo de Gondar.......................................................... 13

50Al pueblo de Noalla .............................................................
Al pueblo de Arra................................................................ 17

12
3

Al pueblo de Noalla........... ..............................................
Al pueblo de Bordones......................... ...............................

Idem ................... Al pueblo de N an tes.. ,  ..................................................................... 16
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i

PERTENENCIA

i

1 C A B ID A

HECTÁREA#

P ere ir iñ a ............* * ......... ................................... .. * ........ , . . * • . • • • .......... . A l  pueblo de A r r a . ....................* ......... ....................................... 3/ lo Sangenjo . « . . . ....................  *.  *
Pedro usos........................................ ............................ ............. ................. A l pueblo de Nantes....................... * .............................. ............ 2/ i 7

*11 o Sobral.............. * ............., .. * ....................... ..... .......... . . . . . . . . . ............... A l pueblo de A  d igna........................... * ........................................ 3/ lo
Tras da Bonza................................................................................................. A l pueblo de G on d ar.................................................................... 12z iy

«V)A Vento y C an te ...................... . . . . . . . . . . . ......... ............ ................................ A l  pueblo de B ordones............................................. .................. 1 2zzu
nni Vicario y B a ila r . ....................... ..................................................................... A l pueblo de A d ig n a .................................................................... 135//i
«JQO H eixabal....... ........................... ............. ........................................................ A l pueblo de Padriñán .............................................................. 5ZZZ
ono Balada...  .............. .............. A l  pueblo de Rubianes............................. .................................... 2Z¿6

Bonza N o v a ................................................ ...................... A l  pueblo de V illa ga rc ía ............................................................... 3
*10 KL Cabalo. .............................................................................................................. A l pueblo de Cornazo.......................................................... . 2
2 / 0
«JOÍÍ Cabalo ................................................................................................. ............. A l  pueblo de Rubianes.........................................* ....................... 5ZZo

Campo Labrado ............................................................................................ . A l pueblo de Rubianes........................................... ...................... 7
/ /1

Castro ........................................................................................... ..................... A l pueblo de V illaga rc ía .............................................................. 1//o
*100

i, Idem,
Cucas y Po a s a d o r i o . ............................................... A l pueblo de Rubianes.................................................................. 1 00//y
Fn trepidar es.. ................................................................................... ............. A l pueblo de V illa ga rc ía ............................................................... 1/.iii
Joaquín * .............................  . . . . A l  pueblo de V illa ga rc ía ............................................................... 2¿oí

ooo Lugar ti ños. ....................... ............. . ....................................... A l pueblo de Solobeira.................................................................. 3Z.iZ
900 Listo ............................... » * * ...................... ............................. A l pueblo de Solobeira.................................................................. 3Zoo
99 4 Lobeira. ................................................ A l pueblo de C ornazo .................................................................... 23Zá'l 
99  k: Martices .................................................. ........................................................ A l pueblo de V illa ga rc ía .............................................................. 2ZoO
9Q6 Pedra Fandiña ......................................................................... A l pueblo de Cornazo........ ............................................................ 2ZílO1
007 P ere ira ............................................................................................... .. A l pueblo de V illagarcía............................................................... 1Zo /
OOQ Rubianas de A r r ib a ....................................................................................... A l pueblo de Rubianes......................... ................ * ..................... 6Zoo
OOQ Corojo. .................................................................. ........................................... A l pueblo de Sobrádelo................................................................. 1z«sy
0 /1A

V ili&jU&u* ****** * * « * « * » « * •  % »
Peña Cor'bal.. * ................. . . .......................................................................... A l pueblo de Sobrán .................................................... ................. 18Z'iU

011 Pe d re irá ................... ......................................................................................... A l pueblo de Sobrán ...................................................................... 1 0Z4.1
04 0 Roñal . . . . .  ......................... .......................................................................... A l pueblo de V illanueva de A ro sa ............................................. 6Z4Z
919 Campelo...................................................... ...................................................... A l pueblo de Isla de A ro s a .......................................................... 45Z4o
041 L l pu de la Ig les ia  ..................................... ................................................ A l pueblo de V illanueva de A ro s a .............................................. 1Z l i
9JX Car reirón ...................................................................................................... A l pueblo de Isla de A ro s a ........................................... ............... 43Z4y
Olft Corbo ............................................... .............................. ................................ A l pueblo de D eiros........................................................................ 2
047 hombra ....................................................................................................... A l pueblo de Tremoedo.................................................................. 5Z4 i 
0 Ifi Lobeira.. .................................................... ......................, .............................. A l pueblo de András...................................................................... 37
OJO Lom b a .. ................... ............................................................................... .. A l pueblo de D e iro .....................................................  ............ 6

í>ñn Liara mande ó Troviscoso . . . ....................................................................... A l pueblo de B ayón ........................................................................ 21
0 X1 Montecelo.........................................................................................■................. A l pueblo de Deiro.......................................................................... 1
9^9 Paderne........................... . .................................................... A l pueblo de Bayón..................... .................................................. 3
9X0 Pena Corba .................... .....................- ........................................................... A l pueblo de B ayón ,..................................  ............................... 7
9X1 Peneda . , . ....................... . ................................................................ . . . . . . . . A l pueblo de Bayón........................................................................ 2

Rabuñade.. . ............................  ...................................................................... A l pueblo de Bayón........................................................................ 4
Sagüelros .......................................................................................................... A l pueblo de D e iro ........................................................................ 3

257 San Bartolom é..............................  ...................... ........................................ A l pueblo de T rem oedo................................................................ 6

P a r t id o  ju d ic ia l  d e  la  C a ñ iza .

OXQ Carballosa y C u rtiñe iras ........................................... ............ .................... A l  pueblo de Cela............. ................ ............................................ 14
OXQ Castiñeiros....................................................................  ................................ A l pueblo de B a rce la .................................................................... 1

260 C ír ie ja ...................................................................................... ........................ A l pueblo de A rb o ................... ...................................................... 1

261 C os ta ................................................................................................................. A l pueblo de A r b o . ........................................................................ 1

262 Idem ......................... . • . . Costa da Barca.......................................................................................... A l pueblo de Mourentán ............................................................... 1

263 Costa de Balon ta.. . .  ....................................... ............................................ A l pueblo de M ourentán .............................................................. 1

961 Costa de Lomba y  San M artiño................................................................... A l pueblo de Cela ......................................................................... 9
TH pm j, . _ . Costa de Pazos............................................................................  * . .............. A l pueblo de Barcela ............................................... .................. 1*U»J

266 Idem • * *« • . A l pueblo de B a rce la .................................................................... 1íUU
267 Idem « . . , . ,  , , , , , ,  „ Coto de F a ch o ................................................................................................. A l pueblo de B a rce la ..................................................................... 3
268 Idem • «* • * Coto-Grande .................................................................................................. A l pueblo de M ourentán............................................................ 14
269 Idem * •. , , , , , ,  , . . . » ¡ Coto de V ie ir o ................................................................................................. A l pueblo de M ourentán ............................................................... 2 0

270 Idem « • • • > • • . . Cliau de P ic a z o ............................................................................................... A l pueblo de Mourentán............................................................... 44
271 i Idem .................................... Fentura y  T rabazós ....................................................................................... A l pueblo de M ourentán.............................................................. 5
272 Idem . . . . . .  • . . . . Grobias y  L o u r id a .................................................................. .................... A 1 pueblo de Cequeliños..................................... ...................... 27
273 Idem . * * •. Louredo............................................................................................................. A l  pueblo de M ourentán ........................................... . 3
271 Idem . . .  . Miranda y M erendeiro................................................................................... A l pueblo de C equeliños............................................................ 37

■ 275 Idem . . . . .  . . . . . . . . Naval ló n ..................................................................................................... .. A l pueblo de C e la .......................................................................... 1

276 Idem ..................................... Para fusa ........................................................................................................ A l pueblo de M ouren tán ............................................................... 1

277 Idem • • . • P ico ta .......................................................... ....................... * ....................... A l  pueblo de M ourentán............................................................. 27
278 Idem . . . . .  • . R ial do Foxo................................................ .................................................... A l pueblo de M ourentán ............................................................... 1

279 Idem ............ . . . . .  . . . A l  pueblo de M ourentán................................................. ............. 1

280 Ii len i.................. .................... San R och iñ a ................................. V............................................................. A l pueblo de M ourentán ............................................................... 17
281 Idem . San Sebastián................. ............................................................................ A l pueblo de M ourentán ............................................................... 11

282 Idem .. . . . Sousa-Moqi teira ...................................................... . * ........................... A l pueblo de A rbo...................................................... 2
283 Idem ................ .. . Troco de Rañadoiros ............. ............... ................................................... A l pueblo de Cequeliños................................................................ 2

284 Idem  . Urzal . .............. ...............................................................  ..................... A l pueblo de A rb o .......................................................................... 8

285 T,a Oaíj í â, A lto  de Areas ................................................................................................... A l pueblo de V a le ige............................... .. 1 2

286 Idem . • • . Angel de la G uarda ........................................................................................ A l pueblo de V a le ige ...................................................................... 2

287 Idem . Balboa v Cabreiro. . . . . . . .  * ............ ........................................................... A l pueblo de Franqueira.................................................. ........... 32
2 8 8 ' Idem . . . . . . . .  . . .  , ,, Bal i ño ............................................................................................................... A l pueblo de O roso........................................................................ 7
289 • Idem * ................... . . . Barbeito................. ............. .............................................................................. A l pueblo de Parada de A chas..................................................... 2
,290 Id e m ....... , , , ,  .......................... . Brazal y U lle iro . ............................................................................................ A l pueblo de O roso........................................................................ 5
291 Ide m . ■,. i............... . . . . Caminos y Coto de B rete............... ........... ........................................... A l pueblo de Franqueira.............................................................. 2

292 Idem . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . Carballeira .............. ................ . . . ................................................................. A l pueblo de Lum eda.................................................................... 1

293: Id e m ............. . Carqueiscal. .......................................................................... ........................... A l pueblo de O roso...................................................................... 2

294 Idem ................... Carrascal Y Peñasca.................................................................................. A l pueblo de F ranqueira .............................................................. 2 0
295 Ilem  .. . . .  .. . . Oentieiras................. . . . ...................................................... . ......................... A l pueblo de Lu m eda ........................................................  . , 2
296 Idem », A l  pueblo de V a le ige .................................................... 1

297 Id e m ................. ... . . . .  . . Costa da P erd igosa .................................................................................... A l pueblo de Va le ige ..................................... ................  . . . . 1

298 Id e m ........................... Cotillos y Cabadasbellas.............................................................................. A l  pueblo de F ran qu eira .......................................  . . 24
299 Idem .......................................... Coto A lto  da Fragua . . . . ........................................... . ......... ...................... A l pueblo de V a le ig e .................................................. ................... 18
300 Idem ........................................... Coto de B arre iro s ........................................................ .................................. A l pueblo de V a le ige......................... ...................  . . . . 8
301 Idem ........................................... Coto do Carpínteiro . . .  ................................................................................ A l pueblo de V a le ige ........................................... 8
302 Idem . . . . . ' « ................................. Coto do Castro................................................................................................. A l pueblo de V a le ige .............................................. 1

303 Idem ............................................. • Coto do Corbo............. .................................................................... ............ A l pueblo de O roso ............................................................. . . . . 9
304 Idem ............................................ Coto da Cruz.............................. .........................'........................................... A l  pueblo de O roso................................................................  . . . 6

305 ' Idem . . . . . . . . . ......... Coto da L o b a ............... ....................  .................................................. A l pueblo de V a le ige .................................. . . . . 3
306 Idem .................... ............... . * . , C o t o - O s e n d e s . ........................................................................... A l  pueblo de V a le ige ................................................  ............ 5
307 Idem ........................................... Coto de V ín t ín ................................................................................................. A l pueblo de Valeige..................... .......................  ................ 1

308 Id e m .......... . A l pueblo de Orosj ...................................  . . .  ............... 1 0
309 Idem Cotos de Lameiro ........................................................................................... A l pueblo de V a le ige ............................................... 15
310 Idem .................................. Cuchí ñ o ........................................ . . ............................................  ................ A l pueblo de Lum eda............................................... . . . . . . 1

311 Idem .......... .. Cruceiro da F raga ............................................................. ......................... A l pueblo de V a le ige ....................... . . . 3
312 Idem ........... . Chru do Toxo.................................................................. „ . , ........................ A l pueblo de Lum eda............................................ 2
313 Idem ........ ......... ............................ Chau de V a le ige ..................................................................................... A l pueblo de V a le ig e .......................................... . . . 2
314 Id e m ..................... ................. . Esfrenradoiro.................................... , ............................................................ A l pueblo de Lum eda.............................................. 1

315 Idem ....................... F u m m e h iñ o .. ...................................................................................... . A l pueblo de Lumeda .................................. . . . . i
316 Idem ............ ............................. G á n d a ra ................... ....................................................................................... A l pueblo de La Cañiza . ................ .................... 23
317 Idem ............................. .. . . . . G i miara Vella .............................................................................. ................... A l pueblo de Paradas de A c h a s .................... 1

318 Id e m ......................... ................... Gándaras.. . . .  ............................................................................................... A l pueblo de Paradas de A ch a s ................
JL
1

319 Idem ........................ .................... Gorgullón y N iño do Corbo........................................................................... A l pueblo de Oroso ........................................ . . . 13
320 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A l pueblo de V a le ig e .....................  . . . 13
321 Id e m ................... ......................... Lam eiro ............................... .............. .............................................................. A l pueblo de Valeige . . 1

322 Idem  .............................. „ ........ Lam eiro y Vido ............................... ............................................................. A l  pueblo de O roso .......... 13
323 Id e m ......................... .................. L-impar a ......................... ................................................................................ A l pueblo de Lumeda . . . 1

324 Id e m ............................................. Lo medro y  V e igu iña ................, ..................................................................... A l pueblo de V a le ig e ............................. .. . . . . . 6
325 Id e m ................... ......................... Meira y Lameiros ............................................................. ............. ................ A l pueblo de Oroso.......... » . , 9
326 Id e m ............................................ M iranda y  Te ixu gu eira .................................................................................. A l pueblo de V a le ig e ............  . . . . 13
327 Id e m ............................................. Moledos y Chau do C o ío ................................................................................ A l pueblo de Franqueira. . . . . . 3
328 Id e m ............................................. Muiño do Cubo............................................... ................ ............................... A l pueblo de Lum eda............  . . . . .
329 •Idem ............................................. Muiño do V en to ........................................................................  .................... A l pueblo de La Cañiza . ’ ' ' .  ’

A
1

330 Id e m ........................... ................ A l pueblo de Parada de Achas
X
1

331 Idem ........................................... Onteiro G rande......................................... .................. ................................... A l pueblo de Vale ige  . .................... -
X
\

332 Idem . ..................... . Padrón y  O lio de Cabra......................................... .................... ................... A l  pueblo de Oroso ............................ ..........................................* 30
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333 La Cañiza...................................... P ara longa ............................................................. „ . ............w.............................. Al pueblo de V<5.1eíLpe . • 9
27
16

K

334 Id e m ............................................... Paraloüga y Fio do C o ito ............................................................. . „ . . A\] nuehlo dfi Va feiVp
335 Id e m ............................................... Paredes y Raposeira......................................................................................... Al pueblo de Valeige
336 Id e m ............................................... P a te iro .................................................................................................................... Ai pueblo de Oroso . .  • • • <r :
337 Id e m .............................................. P arra-m ontesiño....................................................................... .................. Al pueblo de Oroso

O
Q

338 Id e m ............................................... Pedreica....................................................................... „ . ................................... Al nuehlo de Valfiio-p
y
i

339 Id e m ............................................... Peña de F rancia ........................................................................................... Al pueblo de Parada de Aellas *
i

11
Q340 Id e m ............................................... Peñices y Urzal...............................................».................................................... Al pueblo de La Cañiza . . .  .■»

341 I d e m ............................................... Portal de B arbeito ............................................................................................... Al pueblo de Oroso . •
O

13
9342Id e m ............................................... Pórtela ............................................................................................................... Al pueblo de Lumeda . . . . . . . .

'343 Id e m ............................................. .. P ó rte la .................................................................................................................... Al pueblo de Valeige . • . . .  . <r . .  . »•
«o

344 Id e m ............................................... Pórtela del C astro ................................................................................................ Al pueblo de Valeige . . . . .  . . ................. . . . . .  . <r. . x
345 Id e m ............................................... Porto C aste liño ............................................................. ..................................... Al pueblo de Frani^ueira .......................  . . . .  . • 9
346 Id e m ............................................... Ram alledo................................................................................................... ......... Al pueblo de Lumeda . . . .  . . . . . . . . . .  . .  ....« •  . . . .

/W
1

347 Id e m ............................................... Rega do M uiño.................... . . . . . * .................................................................... Al pueblo de Franíjueira . . . .  <» • 25
1348 Id e m ............................................... Regueira de G este ira ......................................................................................... Al pueblo de Parada de A chas. ................... . . ...............

349
350
351
352
353
354
355
356
357
358
359
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385
386

387
388
389
390
391
392
393
394
395
396
397
398
399
400
401
402
403
404
405
406
407
408
409
410
411
412
413
414
415
416
417
418
419
420
421
422
423
424
425
426
427
428
429
430 

. 431
432
433
434zlQ*;

Id e m .................................. . . . . . . Regueiro de C ruxeiras................................... .............................................. . Al mi eblo de Valeicre . . . i
Id e m .............. . . * . • • « ............... Regneiro de F re ix a ............................................................................................. Al pueblo de Oroso . . .  . . .  . .  . . . .  .

i
l

Id e m .................................. . ......... R ocha...................... ............................................................................................... Al pueblo de Lumeda . . • . * 2
Id e m ............................................... Salina, Curras y M inas..................................................................................... Al pueblo de Franc[ueira . . . . . . . .  . . 70

2Idem ................................................ Searrola de A nes..............................*.................................................. .............. Al pueblo de Oroso . ................. .. ...................<.
Id e m ............................................... Solar y T rigueiras................................................  ........................................... Al pueblo de Oroso . .  ............................. 25

2Id e m ............................................... T orreiriños........................................................................................................... Al pueblo de Lumeda ............... .....................................
Id e m ............................................... Tras da L am p a ................................................ , . .............................. ................ Al pueblo de Lumeda . . .  ..................... 1

3Id e m ............ .................................. Tras de M ourelos.. ........................................................................................... Al pueblo de Valeige . . .  .........................................
í d e m ............... ............................... Través y Cruceiro ............................................................................................... Al pueblo de Valeige .......................................... 2
I d e m ......................... .................... Tonyosas............................................................................................................... Al pueblo de Valeige ............................................................. 2
I d e m .............................................. Val de Ram allos................ .................................................................................. Al pueblo de Valeige ................................................................... 1
Idem ............................................. Veiga da M o.......................................................................................................... Al pueblo de Lum eda.................................................................... 1
T d ftm ................................. V ieira ............................................................................................. . .................. Al pueblo de Lum eda.............. ......................................................... 1
Idem . • ............................... Viveiro y Río Pedreiro....................................................................................... Al pueblo de Lum eda.............. ........................................................ 3
T rjp.m ......................................... , Coto dos Penedos...................... .'........................................................................ Al pueblo de F o fe ..........................  ............................................... 1
Idem ..............................® • • Chau do Carballa........................ ........................................................................ Al pueblo de Barcia de M era ......................................................... 1
Id e m ................................. .............. Al pueblo de L am osa....................................................................... 1

Romeu y Sobreira ..................................... .......................................... . . . . . . . Al pueblo de M aceira. ............................................. ..................... 1
Creciente ............................... A nduriñeiras............................................... ........................................................ Al nueblo de R iv era .............................................. .......................... 11

8
35
65

B arac íñ a ........................................................... .................................................... Al pueblo de R ebordechan .............................................................
Cernadas y A lg u eiro s ....................................................................................... Al pueblo de Q u in te la .......... .......................................................
Contada y Onteiro V ello................................................................................... Al pueblo de F re ijo .............................. ............................................
Coto da C ru z ............................................................. .......................................... Al pueblo de A ngueles..................................................................... 26

5Idem . , , , ................................. Coto da F ig ae ira ............................................................................................... .. Al pueblo de V illa r...........................................................................
Coto Redondo................................ .................................................................... . Al pueblo de R ebordechan ........................................................... .. 70
Chau da R otea..................................................................................................... Al pueblo de Sendelle ................................... ............................ 113
Escampado y Prada . .  . .................................................................................. Al pueblo de V illar............................................................................ 6
Estregueiras y A rnadelo................................................................................... Al pueblo de V illa r .......................................................................  . 20
Fonte Pedreira.................................................................................................... Al pueblo de A ngudes........................... ........................................... 45
M iranda................................................................................................................. Al pueblo de A lbeas.......................................................................... 31
Picona de N aveáns.......... .............................., . . . . . .......................................... Al pueblo de Angudes ................................. ................................ 14
Portera y Campo Yerde..................................................................................... Al pueblo de A lbeas....................................................... .................. 23
Quebrada y Peña de P in to .......... .................................... ................................ Al pueblo de A rrab a l....................................................................... 168
Sando............................................................................................................... Al pueblo de R ebordechan............ ................................ ................ 8
San S eb as tián ................................................... . . . . * ■ ...................................... Al pueblo de R ebordechan........................................... .................. 14

Idem  .............. ............ Sierra de T ijosa................................................................................................... Al pueblo de Rebordechan.. . . » ..................................................... 52
Tdpm .............. Tras de Croa...................... ................................................................................... Al pueblo de Rivera........................................................................... 46

Rnpn . _ . . . . . . . . . .
P a r t id o  ju d ic ia l  d e  P o n te v e d ra *

Bela y Forcadela....................................................................... .......................... Al pueblo de B e lu so .................. ..................................................... 4
T d PTTl . . . . . . . . . . a . . Borradillo, Castrufo y o tros................ ................................ ........................... Al pueblo de B e lu so .................................................................... 5
Tdpm . .  . . . . . . Cabalo ............................... ................................................... .. Al pueblo de B eluso ............................................... .......................... 10
Idem ••••• •• ••« C abertiña........................... ...................................... .................................. .. Al pueblo de B eluso .......... ............................ ...................... ............ 2
T d p m . . . . . . . . Cabreira, Puso y R edondo.................................................................. .. Al pueblo de Beluso ...............................*.............................. .. 3
1d p m . . . . . . . . Cereigido ó Sarra Seca....................................................................................... Al pueblo de C e la ...........* ............................................................. 1
T d (-»m . . . . Chaus Costa grande y o tro s ........ ................................................................. Al pueblo de C e la ......................................... .............................. .. 30
Tdpm . . . . . . . Chaus de P aralanga......... ......................................................................... Al pueblo de Erm elo.............................. .......................................... 15
Tdpm . . . . . . . . . E sc u lc a ................................................................................................................ Al pueblo de Erm elo......................................... .......................... 2
Idem •••••••» Fulpilleira y Cerro Lages......................................................................... Al pueblo de Beluso ....................................................................... 1
T d PTY1 . . . . . .  . . Al pueblo de B e lu so ......................................................................... 20
HílTlO'flC! . . . . . . . . . . . B a ra lo n g a ........................................................................................................ . Al pueblo de A ldán........................................................................... 20
Tdpm . . . . . .  . . . . . . . . . B aralonga............................................................................................................. Al pueblo de Darbo........ . . . . . . .......................................... 30
T d p m . . . .  . . . . B o rra d il lo ................... ........................................................................................... Al pueblo de Aldán. ............................. .......................................... 31
Tdpm _ . . . . . . . . . . Castelo y X estoso ............................................................................................... Al pueblo de Darbo........................................................................... 11
Tdpm . . . .  . . . . . . . . . . . Castro ......................................................... .............................. ..................................... Al pueblo de H ío ............................................................................................. 16

Oornia .......................................................................................................................... .. Al pueblo de H ío ............................................................................................. 32
™ * Fainca y Baralonga ......... .................................................................................... Al pueblo de H ío ............................................................................... 38

Td p m . . . . .  . . . . . . . Liboreiro ............................... ......................................... ................................................... Al pueblo de A ldán ........................................ ............................................... 40
T d p m . . . . T dmñus v V ilarino ........................................................... ................................................. .. Al pueblo de Hío ................................. .............................. ............................ 9
T d p m Magdalena y Liboreiro.......... ........................................................................... Al pueblo de Darbo........................................................................... 31
Td p m . . Mellide y P ungeiro .............................................................................................. Al pueblo de H ío .................................. ............................................. 21

Miño do Carbo.............................. ....................................................................... Al pueblo de C o iro ............................................................................ 31
Tdpm . . Al pueblo de Coiro............................................................................. 7

Sierra Onteiro y Laireiro................................................................................... Al pueblo de C oiro ...................................................................... .. 21
í í  .............. Sierra del Ponien te .......................................................................................... Al pueblo de D arbo........................................................................... 11
frPVP Coriñas da Bonza................................. ........................................... .................................. Al pueblo de Geve (Santa María)....................................................... 5
Tdpm Costa y R etorto iro .. . . . . . .  .......................................................................................... Al pueblo de Geve (San A ndrés) ..................................................... 230
T11 pm Da C andeira.................... .................................................................................. Al pueblo de Geve (San A ndrés)................................................. 18
Tdpm Regó da M oura..................................................................................................... Al pueblo de Geve (San A n d ré s).......... ......................................... 10
T d pm ¡Afirmadas....................................................................................... ....................... Al pueblo de Geve (San A ndrés)......................................... 30

Sobral da E scu lea .............. ............................................ *................ ............... Al pueblo de Geve (San A n d ré s) .................« ............................... 23
M51 TI TI Arcalonga Rebeleiro y o tro s........................................................................... Al pueblo de M arín (San Ju lián ) ................. ................................... 322

Pedra Longa y M atuxán ....................................... ............. Al pueblo de Cam po............................. ............*............ - ................C 4
Ppdroso Gorfrull n v o tros ........................ .................................................... . Al pueblo de P m eiro ........................... .............................................. 453

T d pm . . San Lorenzo, Chau de Cela y o tros.. . ........................................................... Al pueblo de A ldán...... ................................ - ............- ................ 57
TVTno fi q Gagau Abelosa y o tro s ........................ ............................................................ Al pueblo de A le ira ..................................................- ................ .. 460

Peña Río da Bouza y otros.................. ............................................................ Al pueblo de Moaña................................................- ................. 134
San Adrián, Fontenla y o tros................... .................................................. .. Al pueblo de Domago*.......................................... *.................. . 343

L) ATI TOTTf\n |1Q A tuoroa . . . . . Al pueblo de M o u re n te .........................*......... ». •...........................
B alinas........................ .. ............................................................. .. Al pueblo de L ourixán ......................................... ..............................{ 3 ■
Bfilfiitar............. ................................................................................ .................. Al pueblo de Bora............ .......  ... ........... ............. . . . . . . . . . . . . . . . . 66
Oarrmo dos B o is ..................................................... . . . . * ........... ......................... .. Al pueblo de Cerponzones,,...........................  * ..................... . . . . . 40

TTM RPO .............................. ... .................. .................................. .. Al pueblo de Alarcón ........................................................ .. 12
rJast.ro d S a n ín . ................................. ............................. .. Al pueblo de M ourente............... ..............* ... .................. .................. 36

Idem . . . . . Ca strove .............................................................................................................. Al pueblo de Cvimpani....... .... ............................................................................. - ................. 140
Cata doiro ............ ... ......................... ... .................. ............................................... .............................. ... Al pueblo de L ourizán ....................................................................... 24
Comín de San M artín ........................ .................................................................. Al pueblo de Sa lcedo ....................... ............................................. 192
C osta da Barcia .......................................................  ............................. .... i Al nueblo de A larcón ................... . . ............................................... 1<LoO

436
437
438
439
440
441
442
443
444
445
446
447
448
449

Couto y Blanco........................ .......................................................................... , Al pueblo de Bora ......................................... ......................* ...................... ............................................. 20
Frfiip*fiiro.............. ............................................................... .. Al puebio de M o u re n te ............................................ . .................... 1
Tiflirmíiii............................... ... .............................. .................................................. .... Al pueblo de B ora ........................................................................................................................................... 1637
M ontecedo .............................. ............................................................ ... .................................................................. Al pu eblo de Alarcón ...................................................................... 1
Montecedo . . . » ........................................................................... ..................................................................... ... Al pueblo de M ourente. ........................................................................................................................ 16
M ontiño........ .............................................. • Al pueblo de Bora . .  , . . . . . . . . .  ....................... .............................. 1
Montiño ............................................... ........................................................................ ......................................... ... Al pueblo de L ourizán ......................................................................................................... ... ym
M ontm o ..................................................................................................... ................................ ............................................ Al pueblo de M ourente ................................................. .......................................................................... Vil
P arad e llas .................................................................................. ................................................................... ..................................... .... Al pueblo de Oerponzoñes. * ................................................................ ... ............................. 15
Pardecelas........................................... .. .................... .............................................. 4
Pazos ó Costa do Souto . .  .................... .......................... ................................................................... .  Al pueblo de A la rc ó n . . .  ............................................. * ................................................... 1
Pedre ra d a ............... ... .............................. ... ............................................. .............................. Al pueblo de Bora ................................................................ ........................................ ... 11‘23

Al mi eblo de Monrrmtp . . . . . .  ........ ...
Id e m ............................. , Pedreiras.......................................................................................... ................................
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450
451
452
453
454
455
456
457
458
459
460
461
462
463
464
465 
4 66
467
468
469
470
471
472
473
474
475
476

477
478
479
480
481
482
483
484 ,
485
486 .
487
488 ;
489
490 , ,
491 '
492 ■
493 d 
#94 
496 
496 
4:i7
498
499
500
501
502 

- 503
504: / 
505 i 
SOS i
507
508
509
510
511
512
513
514
515
516 ?
517
5480
519
520 ’
521 '
522
523 ¡
524
525
526 >]
527
528 ■
529 :
539
584 J 
582
533
534
535
586
587
538 j
530
540
541 i
542 !
543
544 i
545 
.546 ■
547 ■ ¡
548
549 |
550 
5§l
552
553
554
555
556
557
558
559
560
561
562
563
564
565
566

' Pórtela ............... .«.•••* • * *»» Al pueblo de B ora........................................................................... 1‘98:26
1

87
60
2
2
1

50
240

32
17
67
5
6 
1

24 
15

158;
1
5'

495
1

25 
1 
2

300

94
3

12
2
2
8
3
1
2
2
7
3

12
1
1
1
2
1
3
7 

15 
50
6^
1:.
r

176
35

1
1

21
1.

21
24
20

1 
1 9
2
5
4 
4 
1

101
1

31
1
8 
1 
1

19 
1 
1 
1 
4 
5- 
1

20 
1 
1 
4 
1 
4
7 
4 
1 
1 
2  
1
6 f 
1

16
1

41 
46
1

17
31

1
20

1
57
30
81

1
1
8 
2 
1 
1

42

Id em ......................  *---------
Idem ................ ...................
Idem ............................
Idem .......................... ............
Idem ...................... .. ...................
Idem . . . . ------- ---------- . . . . . .
Idem ...................... .....................
Poyo.................................. ..
Idem......... ....................... ........
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------
Idem ......... ..............................
Idem .................. ....... .......... ........
Vilaboa-----------------------------

i Quinteiro y ’Portomolinos------
! Sadurnil ó Lamidiña . . . . -----------------------* *--------- . . . . . . . . . . . . . . .

Salgueiral------ ------- ----------------- - • ........... . * - — .....................................
' Sequeiros____________ ______ ___________ ___________. . . . . . . . . . . .
Y a lo -------------------------------------- -------- - — . . . . . . . . . . . . . . . -----------

Villaverde ------- -------------------------. . . . . . . . ------------- — .—  . . . . . . .

; Montecelo.---------- *----------------- -------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Regó de Agros-------------- --------  . . . . .  *. . .  *----------------------- -----------
Bergundo----------- - — ------ . . . . . . . . -----. . . . . . --------- -----------------------

Al pueblo de Bora...........................................................................
Al pueblo de Bora .............................*.............................................
Al pueblo de Bora...........................................................................
Al pueblo de Alba.......... ................................................................
Al pueblo de Bora...........................................................................
Al pueblo de Mourente.......................... ........................................
Al pueblo de Mourente.......................................'........................... .
Al pueblo de So me ira......................................................... -...........
Al pueblo de Poyo (San Juan).....................................................
Al pueblo de Povo (San Juan)........................... ...........................
Al pueblo de Puyo (San Salvador)...............................................
Al pueblo de Samieira—  .......... .................... .....................
Al pueblo de Figueirido............................................................... .
Al TinpKIn rlp> Típrt*n] &

Idem ------------------- ----------
Idem ...... ........... ... . . . . . . . . . . .
Idem -------------- ----- * *.. - *.
Idem.------------- ------- -----
Idem ---------------------------------
Idem ----------- ---------------------- -
Idem ------ ---------- . . . . ------ ---
Idem ___ ________ __________
Idem --------------- ------ ------------
Idem ______ _______ — . . . . . . .
Idem — ____ _ •. • . . . . . .  .-------- -
Idem ------------ -----. -------- • . .
Idem . . . . . . . . . : ------- - * . . . . . . .  *

Oaciro. . . _______ _____ . ___. . . . . . -----------. . . . . . . . . . . . . . . . . ------------
Da Costa . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . .  . . . . . . . . ----------------------------------
Da Costa ------------ - • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . --------- - .

F i g u e i r i d o . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . --------------------
Fia Esbedosa-------------------- ------- ------------- ---------------------------------

; Loureiro. . . . . . . .  ...................................................... ..................................... ■
! Monte Oomín.------------- . . . . . .  — .. ............................................ ...........

Montiño de Abaixo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ---- --------------------
Penduradas „ . . . . . . . . . . . . . . ----------------------- ----------- - — ..................
Plegadas........... ......... ........... .............................................................................
Regó de Ag u a . . . . . . . . . . . . --------- f . . . . . ......... .......... ......................
San Adrián ------------------------ -------- -------------- ---------------- -----------

P a rtid a  judieiaL de P n e n tea r ea s .

Aboal y San Juan do Xisto. . . . .  . . . . .  ..................................................... -

Al pueblo de Figueirido.................. ................................................
Al pueblo de V ilaboa.......................................................................
Al pueblo de Cobres (Santa Cristina)..........................................
Al pueblo de Figueirido.......................... ........................................
Al pueblo de Vilaboa .............................................  ..... .............
Al pueblo de Bertola.............. ..........................................................
Al pueblo de Vilaboa.......................................................................
Al pueblo de Figueirido.................................................................
Al pueblo de Vilaboa........................................................................
Al pueblo de Cobres (San Adrián)................................................
Al pueblo de Bertola.........................................................................
Al pueblo de Cobres (San A drián)................ ..............................

Al pueblo de Touton..........................................................................Mondar iz . . .  • . .  •,«•* *.«. • •».... 
Idem, * * •. •*. .  * . . . .  * * *.«. *. *. . Castro........................ ...................................................................... ...................... Al pueblo de F rad es.........................................................................
Idem ........ ........................... Üergueirn y Terreiro................. ............................. .......................................... , A l pueblo de Touton..........................................................................
Idem . . . . . . . . . . . . . — . . . . . —  .
Idem »,. • *. . . . .  *. •.. .», * . . . . . . . Costa do Onteiro........ .......................... ...............................................................

1 Al pueblo de Queimadelos.............................. ................................
Al pueblo de Mouriscadós....................................................... ........

Coto do Castro, , ,  „ *.......... ................... ........................................................... Al pueblo de Mouriscadós.............................. ................................
Coto de Ei r o l ....................................... ................................................... .............. Al pueblo de Portal......................................................................... ..

. Id em ,* • * «i • •. • . .  • *•«*. *,».,, , Goto de lorexiña ..................................... ...................................... ...................... Al pueblo de Mouriscadós................ ..........................................
Chan de Caide ..................... ............................................................................... Al pueblo de Río Frío.................................... ..................................
Cliaii de Caide . . .  ............................................................................................. Al pueblo de Vilar.............................................................................

Idem * • * • •..»<• *. • • • * • •*, * • , . . . . Olían do R eto ............................ ................................................. ........................ Al pueblo de Muriscadós.................................................................
Garabite y Casteliño........................................................... ............................. Al pueblo de V ilar............................................................................
Landin ............................................................................................ Al pueblo de Pórtela...................... ..................................................
Maceira .................................................*............................................ .................. Al pueblo de Queimadelos..............................................................
Onxeira ........................................................................................................ .. Al pueblo de Frades.........................................................................
Ponte dornas ...............................  ...................................................................... Al pueblo de Pórtela.........................................................................
Porto Señor.......... ............................................................... ................................ Al pueblo de Queimadelos...............................................................
Rinrn#:». da f in g ía . .  .......................................... ..... * ......................................... ........................................................ Al pueblo de Frades.................... .......................................... ..........

'Mptu Xeixiño y Valiño................................................................. ................................ Al pueblo de Pórtela.......................... . ...........................................
Al pueblo de Oliveira (San Mateo)...............................................

- Idem A v el leo Ay el le . ......... ............................................................... ............................ Al pueblo de Guillade ................................... ................................
Idem Baba-deira y otros..................................................................... .. '........ Al pueblo de Bugarín............................................................... ........
lirliiDimi Ríiihna. v  A wllfiíra. .............................. ................................ . A l pueblo de Angoares.................................................................
¥ r|| T.

, , j  ^  — ...................... ............. ■.................
Blanquilla y Coste!o............................................................ ........................ Al pueblo de Moreíra........................................................................
Bouza y Novegil................................................ ................................................. Al pueblo de Arcos.............. .............................. .............................

' Fifi iPiWlli Bouza da Vaca y o t ros . ................ .......................................... ......................... Al pueblo de Crístiñada.................................................................
i ¡ni iüii nñ, Buen Jesás y Lages............................ .............................................................. .. Al pueblo de Pías . . .  ......................................................................

, I¡irifiPrm 1 Cal jalón ó Cnboncos ............................................................................................ Al pueblo de Angoares.....................................................................
1 ,rl ¡piiinmi Cabalon ó Ronqueira .......... ......... ................ . . . . . ' .......................................... Al pueblo de Angoares.................... ...................................  . . . .

" í n! Qim Cabar nonzo v otros. . . .  .................................................................................... Al pueblo de Arnoto.................. ......................................................
f  iifl ,|pi "firirli Cacábelos y Oatuxendo...................................................................................... Al pueblo de Cebiros...................................... ...................... ............
I  n i  P ino Car reír a .................... .......................... ....................................................................... Al pueblo de P ía s ................................ ............ ...................................................................................................................................................................................

Trl PTri Castro y Sobreira........ ........... ............................................................................................ Al pueblo de Pías .................................................................................................................................... .........................................................................

f  fl P IITíli Castruusao............ . ............................................................................................. Al pueblo de Oiiveira (Santiago).. ........................................................... ......................... . . . . .

T : ,r | ( Q f f S Cobrán Grande-Cabalo y P ía s . ........................... ................................................ Al pueblo de Rozara......................  ............. ............................ .........................

Xdflm 1 Cornedo, Amial y Fuente de Fontela. ................. ..... ............................................ Al pueblo de Fontenla ..................................................................... ............................................................................... .................................... ......

í i f l i l P 'W l l Al pueblo de Fontenla....................................................................
! Idem Al pueblo de Oliveira (Santiago)...................................................
Idem «» Coto do Bouza, ................................................ .......................................... .. Al pueblo de Oliveira (Santiago)............................ ......................

r Idem « « . . . .  •« Coto do Burro. ...................................................................................................... Al pueblo de Oliveira (San Mateo)............................ ....................
Idem Coto do Castro, . .  ............................................................................................ .. Al pueblo de OI ve r a .......................................................................
Ide fui Coto do Mor onza ..................................... ........................................................... Al pueblo de P drones....................................... .................... ..........
Idem Coto do Prado ..............« . . . ............. ................................................................ Al pueblo de Bugarín.......................................................................
I dcm * • « Cotomcxado y Souto de Santa Cruz,. ............................................................. Al pueblo de Rivadetea.......................................................
Idem . .. i,. .». Al pueblo de Arcos............................................................... ............
Idem «* » <«« Cutres ............................................................................ .....................................- Al pueblo de Cebiros........................................................................
Idem ,«.„,«*» .»*. • #» Oruceiro de la Lomba,«,, ........................... .............................■..................... Al pueblo de Rivadetea...................................................................
Idem * »« * Cruz y Pardíguel.............................................................'................................... Al pueblo de Gulanes.......... ...................... ...........................
Idem Chanda, Virgen y C a m b a ............................ .................................................... Al pueblo de Oliveira (San Lorenzo)............................................
Idem «„„«,»............ Chau de Balín as y Padre i r a . . .  *........ ..................... ...................................... Al pueblo de Oiiveira (San Mateo)...............................................
Idem . .»• * . . . . . . . . Cliau de Bonza Fulla........................................................................................... Al pueblo de Arcos................ .............. .................................
Idem Ch¡iu de Fontenla ............................................................................................... Al pueblo de Arcos.................. ........................ .............................. ..
Idem * , Chau da Candara ............................................................... ................................ Al pueblo de Padrones.................... ................ ................................
Idem ................................... Cheira........................................... ......................................................................... Al pueblo de Oliveira (San Mateo)................................................
Idem . ,  i Fonte de Torzón. ................................................................................................ Al pueblo de Paredes............................................. ..........................
Idem » . . . .  . , » .* ,« ,»» ........ „ Fraga do Rey Socorro ........................................................................................ Al pueblo de Oliveira (Santiago)...............................................
Idem , . ,  *,«. •,,»,, Laceiras y o t ros . ................................... ............................................................... Al pueblo de Cunisar............................................. ..........................
Idem « . . . • . « . . , , . , Ladeíra de Loxes y Peteiro............ .................................................................. Al pueblo de Arnoso.................................................. .. .
Idem,. .  *___ »___ ______  . . . . . . . La deiras de Castro .............................................................................................. Al pueblo de Moreira........................... .....................
Idem . . « . .  • * . . .  * . . ................. Landín ...... ................................................ ............................................ Al pueblo de Oliveira (San Lorenzo)..............................
Idem. _______ __ ______. ______ _ Lornbo ó Buena v ísta . ........................ . . » .......................................................... Al pueblo de Arcos............................. . . . . .
Idem __________________ „.,,.,,,, Lomba da B'irguela .......................................................................................... Al paeblo de Rivadetea. ........................... . . .  . . .
Idem . ________ ,■.,..«*.,...,., „, #,., Lomba de Porto Barreíra................................................................................. Al pueblo de Arces.......................................  . .
Idem, . . ________ ______ * . . . . . . . . Lombo de Area ...................... ................................................................... Al pueblo de Rivadetea ............................... .. . .  . . ...........
Idem . •.«... * . . . . . « . . . . . . » . Manga, C arrosque ira y Por ta . ............ ........................................................... Al pueblo de Oliveira (San Mateo) . . .
Idem ,o *_____. . . . . . Mari cota ó Segueira......... ................................................................................ Al pueblo de Nogueira............ . . , . .
Idem . . . . . . . . . . . , , , . . . . . . . . . . . . . Meanes é  Costoaza.................... ....................................................................... Al pueblo de Nogueira............................... . .
Idem . ^ , Molinos de AraMi , .................. ......................................................................... Al pueblo de Cristiñade..........................................
Idem . . . . . . . __. . . .  „_____, . .  # Montealegre. ............................................ .......................................... ........... Al pueblo de Moreira. .
Idem . . . . . , _______. . . . . . . . . . Moronzón. ......................................... ................................................................ Al pueblo'de‘Celeiros . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Morugueira_____ . . . . . ....... ..................... ..................................................... Al pueblo de Nogueira
Idem _______ . . . . . . . . . ____. . . . Onteíro ...... ................................................... ......................... '........................... Al pueblo de Fontela . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Onteíro, Longo y otros. ........................ ............................................................ Al pueblo de Celeiros - .
Idem . . . . . . . .  «„ „ . ___ . . . . . . . . Perdigue! Tenn y o t ros , ................................................................................. Al pueblo de Arcos. .
Idem Pedra da Bouza .................................................................................................... Al pueblo de Angoares « . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pedra de Caballo y otros,............ ...................................................................... Al pueblo de Celeiros
I d e m ........ . Pedreira.. . . . ___ . . . . . . . ........ .......................................................................... Al pueblo de Guillade •
Idem .......... ................................... .. Al pueblo de Arcos
Idem Penedo de Áveíro.......... ................... .............................................................. Al pueblo de Nogueira
Idem . . . . . . . . . ...... .............. . . . . . . Pereira.............. ........... ........................................... ............................................ Al uueblo de Oliveira tRan TVTntpr»̂
Idem ...................... .................... Pícara ña ...... .................... .... ............................................................................ Al pueblo de Arcos
Id em .............................. ............... Pícaraña .................................... ............................................................................. Al uueblo de Oliveira tfian T.nrpn'/rA
Idem ...................................... Pícaraña.......... ...................................... .......................... ..................................... Al pueblo de Puenteareas *
Idem .................................. ............ Fresón ........................... ........................... .......................................................... Al uueblo de Foraza .
Id em .............. ........................... ....! Raba de ir a .......................................... ............................................................... Al pueblo de Fontela
Id em .................................... .. Rácelo . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ .............. .. ........................................................ Al pueblo de Bugarín
Id em ............................................... San Amaro ........ .......................... ........................................................................ Al pueblo de Oliveira (San Mateo)
Idem .............................. ................ Silva y Souto da M a n g a ............ ................................... .......................... Al uueblo de Ohveira, tSau Mateos
Idem ............................................... Soutiño, Camba, Pedreira y Coto de Amaró........................................ Al pueblo de Oliveira (Santiago)
Idem ...................... ..................... .. Torreírp..................... ........................................................................ Al pueblo de Foraza ...............................y ;.....................
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567 Puenteareas................................... Vallea y Poleal...................................................................................................... Al pueblo de P ra d o .......... ........................ ........... 171568 Id e m ............................................... Vizcaíno, Abuil y Cano de A bu il................................................................... Al pueblo de Oliveira (San Mateo)...............
569 Id e m ............................................... Xesta y A lnpineira....................................................... .................................... Al pueblo de Moreira............. .............. \
570 Salvatierra .. . , .............. .......... Abelán y Corbo.................• ................................................................................. Al pueblo de Fornelos............ 2571 Idem .................................*............ A belenda.............................................................................................................. Al pm blo de Sotolobre.......................................... 1
572573

Id em ............................................... A ceido.................................................................................................................. Al pueblo de Fornelos.............. . 1
Id e m ............................................... Alto de P a ja r iz a .................................................................................................. Al pueblo de A lján ....................................... „ 126574 Id e m ............ , . ....................... Alto de Viso y C u rros ....................................................................................... Al pueblo de Ca Iceira ....................................

575 Idem ............................................... Bacaría y B a rre ira .............................................................................................. Al pueblo de Oleiros.................... *............... 1
576577
578579580581582583584585586587588589590591592
593594595596597

Id e m .............................................. Baearía y Salerosa......................................... ...................................................... Al pueblo de Fiolledo............................................... 9Id em ............................................... Buraca Grande..................................................................................................... Al pueblo de C abreira...................................... 7
Id e m ............................................... Cachada ó Coto de P a y o .................................................................................... Al pueblo de Salvatierra.................................... 9
Idem ..................................... .. Calvario.................................................................................................................. Al pueblo de L e irad o ........... ....................................... 1
Id e m .................. ............................ Casal Onteiro y Roda............................ ............................................................ Al pueblo de Meder............................... ........... . . . 1
Idem .............................................. C astelo................................................................................................................. Al pueblo de Salvatierra ..................................... 5
Idem Y.'............ .................... . . Ceo........................................................................................................................... Al pueblo de Alján ............................... .. 2
Idem ......................... ..................... Cerdeiral y Raposeira......................................................................................... Al pueblo de Leirado............................................. 3
T d e m ........ ................................ Cordeira ó Contada Vella.................... .............................................................. Al pueblo de A lján.................................................. 5
Id e m ...................................... Corixa y Pedra Lonera....................................................................................... Al pueblo de L ira........ ..................................... 1
Idem ........................................... Al pueblo de L i r a ................................................... 3
Idem ......................................... .. Cotarelo................................................................................................................. Al pueblo de L ourido ..................................... 1
ídem ......................... ...................... Al pueblo de Meder..................................................... 1
Idem ........................... ................ Coto y A rgueiros................................................................................................. Al pueblo de Salvatierra ............................... 1
I t e m ........ ............................ .. Coto da Forca....................................................................................................... Al pueblo de Vilacoba . . . . ............................. 1
Id e m ............................................... Coto das L obadas................................................................................................ Al pueblo de Fiolledo......................................................... 3
Idem . . .  . . . .  ............................. Coto das Mos................................ .............................................. .......................... Al pneblo de Salvatierra................................................ 2
Tdem . ................................... .. Coto de G andarelo .............................................................................................. Al pueblo de Fiolledo................................................. 1
Idem . . . . . .  ............... Coto de Doña Isabel ................. .......................................................................... Al pueblo de C abreiro........................................................ 2Tdem . . . .  ................................. Coto de L adera..................................................................................................... Al pueblo de M ina......................................................... 80
Idem . . . . . .  . . ....................... Coto de Nuestra Señora y L ages..................................................................... Al pueblo de L ira ................................................................... 11Coto do Pazo y G ulita......................................................................................... Al pueblo de Lourido...................................................... 1

Coto de Snn Amaro................................................ .......................................... .. Al pueblo de L ira............................................................ 1
599000
001602
m004
005 606 007

T d e m ................................................ Coto de Sania C ristina...................... ................................................................ Al pueblo de Leirado............................................................ 12Coto de Santiago................................................................................................. Al pueblo de A lján ................................................................ 1Couto y Grela........ ..................... ........................................................................ Al pueblo de Leirado...................................................... 2Curros y Pociños.................................................................................................. Al pueblo de A lján .............................................................. 10Chau da Ponte y o tro s ....................................................................................... Al pueblo de P o rto ........................................................... 38Chau de Goya.................................................................................................... Al pueblo de Oleiros............................................................... 1
Chaus das R egadas............................................................................................. Al pueblo de A lján ................................................. . . . 20Chaus y Porto do Souto............ ......................................................................... Al pueblo de L ir a ................................................................ 8Enjambre y Cuna da V ila ................................................................................. Al pueblo de Fornelos...................... .................................... 1Ferreiros y Pedra Escaldada............................................................................. Al pueblo de Vilacoba................ .................................................... 3

009010 011 012 013614615 016 017 618619620 021 
622 623024025 626
627628629630 

‘631632
633034035 
636 037 638 639

,040
041
042043044
645646647
048049650
651652 053 654 055656657658
659A/JA

Fonte dos Poreos......................................................... ..................  .................. Al pueblo de Oleiros.............................................................. 5Fontenla y N oria.................................................................................................. Al pueblo de Salvatierra ............................................................. 1G andariña.............................................................................................................. Al pueblo de Salvatierra........... .............................................. 10G om ada.................................................................................................................. Al pueblo de Fornelos.................. ...................................... 1
Grela ó Pozo y C arretas..................................................................................... Al pueblo de L e irado .....................................................  ............... 1
L am as...  ................................... ............................ ............................................ Al pueblo de Meder................................................................. 2Mamesa ó S a lgo ta ................................................................................................ Al pueblo de Meder................................ .................................. 1
M irón ..................................................... ................................................................. , Al pueblo de A ran tey......................................................... . • 38M irón ...................................................................................................................... l Al pueblo de Borto .................... ............................................ 7Mo, Feixa Vella y B uranga............................................................................. .. 1 Al pueblo de Lira. ............................................... 1

T c\ p vn Ong 1...................................................................................................................... Al pueblo de Fornelos...................................... 1
THpm Onteiro de Marcón............................................................................................... Al pueblo de Sotolobre............................................... ................... 1
THpm * .. . . 4. Parcela del Fial y San Roque........................................................................... Al pueblo de L eirad o ........................... . . ..................................... 1
1 rl p m Pedra C hau ..................................................... ...................................................... Al pueblo de Foruelos.............................................................. 3Pedra P e n a ................................... .................................................. . Al pueblo de Fornelos ........................ .......................................... 1
T r\ pm - . . . Pedreira y Calvario........................................................................... .................. Al pueblo de Mina.............................................................................. 52T H pm „ . Pena B o re ira ............ ................................................................. .......................... Al pueblo de C abreira .......................... ......................................
T c\ pm « . . . . . . Peneda ó Coto de Gandarelo.................................................. .......................... Al pueblo de Pesqueira.....................„ .................. ........................ i 2Penedo Redondo y C alvario .................. ........ .................................................. Al pueblo de Oleiros.......... .................................... ...................... ! i
THpm Porto Oscuro................................................................................................... . Al pueblo de Vilacoba.....................*........................ 241TH PTH Pozo Novo ................................... ........................................................................... Al pueblo de Meder........ ...................................... .....................Tn pm Pretueira............................. ................................................................................... Al pueblo de Sotolobre................ ........................................ 2
T H ¿JTT1 Al pueblo de Lira ....................... ................................  . . 1
T H orn Al pueblo de Fiolledo.................................................................. 1

Regueira y Calvario............................................................................................ Al pueblo de O leiros............... .. .................................................... 1
T H pm R ibeira.................................................................................................................... Al pueblo de A ljá n . .......................................................................... 6T rl p m Al pueblo de C abreira .......... ........................ ... . 1
THp m Rom artiño............ ................................................................................................. Al pueblo de Fornelos............................................................. 3
T c\ p m R uxiago........................................................................................................ Al pueblo de P esqueira ...... ........... ........................................ .. 2T H pm Salgosa................................................................................................................... Al pueblo de Oleiros.......... ....................... ............. ................ 31THp m Salgo sa y Costaya................................................................................................ Al pueblo de Meder........................ ........................ .............. ............ 1T rl P YYl San Roque.......................................................................................................... Al pueblo de Leirado . . .  ............ ........................, , ........................ 1
Idem ............... •••*• San Sebastián ó Pouso................................................................... . .................. Al pueblo de L ir a ...........„................................................................. 1T rl p  m - Souto y C alvario ......................... . - ...............................................  . . .  . Al pueblo de Fiolledo.......................... ............................................ 1
T rl ptv> Tras del P in a r ...................................... ........... .................................................... Al pueblo de Fornelos..................................... ................................ xT íl DTYl Al pueblo de A ljá n ........................................................................... 4

B ugalleiras ......................................................................................................................................................................................... Al pueblo de Taboeja „.....................«........... *.................... ... .......... 24T H p m Cabo de Manzos............................................. ...................... .................................... Al pueblo do Setados......... ..............* .................................. .............. 8Trl OTA Cadadiña ...................................................................................................................................................................................................................... Al pueblo de Setados ...................................................................................... .. 6T rl p-m C aiñ a .............................................................................................. ...................................... * ........................................................................................ Al pueblo de Tortóreos.. ........................................................................... .................................................. 308T/1d rvi Carboeiro......................................................................... ...................................... Al pueblo de Tortóreos.................................................................
T /I pm Carregal......................................................................... *...................................... Al pueblo de Tortóreos.................................................. . ............ 3Trl pm Al pueblo de S e tados............ *.................................................. 3Trl pm Coto dé C astro ...................................................................................*................ Al pneblo de Batallanes (Santa E u la l ia ) ............ .............. 29Trl pm Coto de F a c h o ............ . ................................................. .................................... Al p aeblo de S e tados............................................................... 12

11141
143676

TrlpTll Cota da Porqueira................................................... ........................................... Al pueblo de Setados.........................  ...........................
Trl PTY> Chanda Regua y De Fontes.......................... . .................................... .. Al pueblo de Taboeja..................................„..........................T rl fliY\ Chanda Carrila.................................................................................................... A l pueblo de Setados................. .......................................... . . . .

Chau das E iras................................ ........................................ ..........• • ............. A l pueblo de T o rtó re o s ......... ......................  .......... ...........Chau de Tercelanes........................................................... ...................... Al pneblo de Vide ............................................................................Al pueblo de V ide........................................................................... J  7- Al pueblo de Tortóreos .................................................................. 1ooO661662
663664
665666 667

Grifos y Pórtela ....................................................... ........................... ^ . Al pueblo de Rubios.......... .. ....................................... ................ 3214M edanes........................................ ..................................*.................................. Al pueblo de S e tados...................................................................Pena lina ............................................  ........................................................... .. Al pueblo de Vide . .  . . . ............ ....................... 23San B artolom é............................................................................................... * Al pueblo de Taboeja . . ..................... 42San P e d ro .............. ................................ ..................*..................................^ . Al pueblo de Batallanes (San P ed ro ).................... .. . . . . . . 70Santa. Bárbara ................................... ............................. ....................... . Al pueblo de Setados........................................................... 2Santa E u lalia . . . .  ................................................................................... Al pueblo de Batallanes (Santa E ulalia)....................... . . . . . 356» 2668
P a r t id o  ju d ic ia l  d e  P u e itíe c a ld e la s .

669670671672673674
675676677678679680 681 682 
683

Pi« i-̂ -vLn /I . Al pueblo de Sacos (San Jorge)............................. 169Al pueblo de Sacos (Santa M aría)...................... 1
Cachón, Catadoiro y o tros........................................................ «..................... Al pueblo de Almofrey............................................. ........ 133Al pueblo de Tenorio ....................................... .. . . . . . . . 125C arballe ira ..................................................................... ..................................... Al pueblo de Almofrey . . .  ...................*, ............... 1
Carboeira y C o to ............................................................... .. .. Al pueblo de B o re la ................................... .................................... 1

Al pueblo de T enorio ..................'............. ................................... 1
Cotiño de Sesirra................................................................................................ Al pueblo de Borela ............................. . ............ 4Coto de Panizas y o tro s ............................................... ......... ......................... ,. Al pueblo de B o re la ..................................................................... . 8Chau das P ozas................................................................................................. Al pueblo de Tenorio ..................................................................... 1Al pueblo de Sacos (San Jorge).  ̂ . . . . . . . 16Feixa y Boliñas.......................................................... *..................................... Al pueblo de Almofrey ............* . . . .  . . . . . . . 16F iió n . ............................. ....................................... ................................................. . .  Al pueblo de Tenorio . . . . . . . .  .  ¿ . . . . . . 2F o n ta iña ................................................................................................................ .. . .  Al pueblo de T enorio .......... * .  ....................... 1

Id e m ............................................. , .  i Al pueblo de A guasantas ,  • * ........................... ...........................
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684685
Grota .............. ................................... ................... .......................... . Al pueblo de Almofrey..................................................................... 1. Al pueblo de T enorio ....................................................................... 6

] M ajo . . .  ,..* ..****•» •**•* ••* •* ••••* ••.................. . Al pueblo de V iascón....................................................................... 151ooo
6.87iCQQ

Idem . . . . . . . . ............ . . . . . . . . . . . Pena do Caballo . . . . . . . . . .......... . . ................................................... . . Al pueblo de Tenorio..................................................... ...............j Idem . . .  ............................ *.......... . Al pueblo de T enorio ....................................................................... 3DOO689690691692
693694695696697698699700701702703704705706707
708709710711 71:2
713714715716717718719720721722

Id e m . . . . . . . .......... ................... Picoto . ................ • . . ........... ................................ *.................................. . Al pueblo de Borela ......................................................................... 4Porto do Bois.......... ............................................................................................., Al pueblo de T enorio....................................................................... 121Porto M illón................. * * ............. .................................. *................................ Al pueblo de Tenorio ............................................. , , ......................
Porta Piñón y Gástelo.................. ................................................................... * Al pueblo de A lm ofrey........................ .......................................... 1Idem . .» .......... . . . . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Tenorio........................................................................ 2Idem...................... .. Quintas .............................................................. ........................ Al pueblo de Tenorio ..................................... ................................. 2Idem ................................ . Recebado........ ........... ..........*........... .................................................................. Al pueblo de B orela................ . . . ................................................ . 164Idem ................... . Al pueblo de Tenorio................................................................... ....ídem ............................................. Al pueblo de Tenorio........................................................................ 5Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tras los Mos, Urzaz y otros ....................................................................... Al pueblo de T enorio ...... ............................ .................................... 7. Idem. ...................................... . . . . Val de Couto______................................. ........................................................... Al pueblo de Almofrey ............... .................................................... 1402Zudíos ........................................................... ......................................................... Al pueblo de B orela. . . . . . . . . . ..................................................
Barre i ros j  T erradura .............................. ........................................................ Al pueblo de Forzanes................................................................
Campo da Pousa ................................................................................................ Al pueblo de Forzanes .................................................................... 1

Idem .................... . Campo das Verdes.............................................................................................. Al pueblo de Tourón......................................................................... 1
Campo Rodeiro................................................................................................... . Al pueblo de Ju stan es ...................................................................... 1Idem ...................................... ...... Catadoiro............................................................................................................. Al pueblo de A n cén ........................................................................• 52

903
Idem .................. * *........Idem . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . » * . Catado iro . . . . . . . . . . . . ........ ............... ......................*.......................................... Al pueblo de B arbudo .............. ..............................................

Cerquedo............................................... ................................................................ Al pueblo de Tourón.........................................................................Idem . . . . . . . . . . .  ......... . Costa de B atán ................ .................................................................................... Al pueblo de Forzanes............................................................. .. l
Idem.................. ........................... Costa de Covelo y Carballo da Pedra............................................................. Al pueblo de Forzanes................................................................... l
Idem . ........... . Costa de Lourido .............. ................................................................................. Al pueblo de A ncén ......................................................................... 1

Costados Tonzos.. . . . . .  • ..................................... ............................................. Al pueblo de Forzanes................................................................. 15Costada, Festal y Bar reíros ............................................................................. A1 pueblo de Forzanes..................................................... ..............Costina ........................................... ..................................................................... Al pueblo de A n cén .......................................................................... 1lCuesta del Barazal ................................................... .......................................... Al pueblo de A n cén .................... ...................................... ..............
Chau de Braxiña j  o tro s . ............... .................................................. ................ Al pueblo de Forzanes...................................................................... l
Chau de San Oibrián .......................................................................................... Al pueblo de A n cén .............. ........................................................... 3
Chanciña y Costa de S o rre ira ................... .............................. ......................... Al pueblo de Forzanes...................................................................... 3
D o Cab o ................................................................................................................. Al pueblo de In su a .................................................................... 284Ponte Maceira y o tros......................................................................................... Al pueblo de Forzanes......................................................................r  nte da Urce y otros...................... .................................................................. Al pueblo de Forzanes..................... .. ........................... 122Inhiesto y C uchafal........................................................................................... Al pueblo de A ncén ..........................................................................
Lenoriño ................................................. . . . . . . .................................................. Al pueblo de A ncén ........................................................................ 1

723724725
Monte Agudo ........................................................................................................ Al pueblo de In su a ............................................................................ 3710365
Negfreiro y Aorrezón . . .  ..........................................................................  . . . Al pueblo de Barbudo............ .................................... ....................
Oitaben .. ......................................................................................................... Al pueblo de A n cén .........................................................................

726 Onteiro de C abo................................... .............................................................. Al pueblo de Ju stan es ...................................................................
727' Onteiro do Rozo................... ............................................................................... Al pueblo de Ancén.......................................................... 1
728 Onteiro do S in o ................................................................................................... Al pueblo de Barbudo....................................................................... 1
729 Piedra q u e ta ñ e ..................................................................................................... Al pueblo de Barbudo............ .............. ................................ 4
730 P iñ e ira s ............. ............................................ ...................................................... Al pueblo de B a rb ud o ..................................................................... 7
731 Queimadiños, Sua Casa y otros....................................................................... Al pueblo de Barbudo.................. .................................................. 1
732 Roca Valderzona y otros................................................................................... Al pueblo de Puentecaldelas........................................................... 251733 Treijueiro .............................................................................................................. Al pueblo de Forzanes............................................. ........................734 Val G rande........................................................................................................... Al pueblo de In su a ................................................................... 108

6‘90809059‘61 15‘09 16‘91 
1*41 0‘88 43‘26 3‘37 

13*37 17‘33 10 
8‘42 18‘36 128‘50 369‘35 

57‘02 121‘09 163 371

735 V ilariño ........ .......................................................................... ........... .................. Al pueblo de Ancén......................................................................

736 Tif (1Q . _ „ . . . . .
P a r t id o  ju d ic ia l  de  R e d o n d e la .

Arcas ............................................ ..................................................................... Al pueblo de P ere iras ............... .............................................
737 Idem . A usar y Monte celo ............................................................................................ Al pueblo de Sanguiñeda........ .................................................
738 Idem . i . . . . . . . . . Castro.................................................................... ............................................... Al pueblo de Pételos.........................................................................
739 Idem • Cerdedelo........................................................ ..................................................... Al pueblo de Torroso.................................................................
740 Idem , .......................... C erqueiras...................................................................................................... .. Al pueblo de Sanguiñeda....................................................
741 Id em . . .  « . . . . .  . Cotiño............................................................................................................ .. Al pueblo de D óm elas.................................................................
742 i I ifena .................. .. Coto de la Pedra-tan.................. ....................................................................... Al pueblo de Pételos...................................................................
743 Idem .......... .. Devesa de Perra!.................................................................................. ................ Al pueblo de Pételos.......................................................744 Idem • . . .  . . . . . . . . . . Faquima................ .............................................................................................. Al pueblo de T am eiga................................................... ..
745 Idem . . . . . .  . . . . . . . . . . . . P arajes y A erro ................................................................................................... Al pueblo de Pereiras .......................................................................
746 Idem . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 1 Pozas de Eim onde............................................... ... • ......................................... Al pueblo de Pételos............ ............................. .. . .  .747 Idem » . . . .  . . . . . . . . . . . . . Rande, C ábrete i ras y o tro s .............................................................................. Al pueblo de Pereiras...................................................748 : Idem .. ...................... Salcerizas y Carballo do m onte....................................................................... Al pueblo de G uizán........................ .........................
749 Idem •. ........ . . . . . . Santiago de A n ta s .............................................................................................. Al pueblo de G u izán ................................................750 Idem . ...................... . V ígadaña ........... ................................................................................................. Al pueblo dé Pételos.......................................................
751 Pazos de B orbén. . . . . . . . . . . . » . Arceir© y o tros................................................................................................... Al pueblo de N espereira..........................................
752 Idem .. . . . . . . . . . Cabeza de Home1........ .............................................................................. ............ Al pueblo de Moscoso...............................................753 Idem............. .............. Gástelo . ......................................................... .............................................. .. Al pueblo de Ju n q u e ira s ..............  ..........754 Idem . ............ . . ........ C astro .............. ....................................................... ............................................ Al pueblo de Pazos............ .......... ...........755 Idem Co ta de Sons y o tros........................................................................................ Al pueblo de Herm ida...............  ...................756 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . C ot) de Rebordiño............ ............................................ ................ .................. .. Al pueblo de Amoedo............ . .............. ...................757 Ide m . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . C iux an s . . .  ................. ..................... ............................................................. Al pueblo de Funqueiras........... .....................758 Idem .................... Ll au de Lamas ................................................................................................ Al pueblo de Moscoso....................... ................... ou 120 80‘21 

207‘62 119 130‘19 9212‘03 
157 105‘89 
189 68‘4* 143‘32 
258 9‘04 503  69‘30 70‘44 10‘31 

9‘07 14*63 2926 4‘45 
173‘71 

16‘37 44‘18 
34‘58 70‘14 154‘32 

144‘58 3‘89 4‘45 66‘64 263*71 189‘19 8‘20 30‘77 61‘43 0‘72 317‘54 20*16

759 Idem ..................... . . . . . . .............. C h au s ................................ .................................................................................... Al pueblo de Amoedo................. . . . .  ...........760 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Espiñeiro.......... Al pueblo de Amoedo........ .. . . . . .  ........  .761 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Grande Chucán .......................... ........................................................................ Al pueblo de N espere ira .............. ........................762 Idem .............................. ................ Jaifre y S e rra ..................................................................................................... Al pueblo de Cepeda...................................763 ' Idem .............................. .. Montecelo ó Da Costa.................................................................................... Al pueblo de Pazos.......................... . . . . . . . .764 Idem ............ Onteiro de Mar y otros............................... ..................................................... Al pueblo de Pazos .........................................765 ' Idem ............................ .. Pedra Q uintiña................................................................................................. Al pueblo de Borbén.......... .............................. ..• 766 Idem ............................ . Pedreira............ .......... . ............................................................................. .. Al pueblo de P azo s........ ................................  .767 Idem .................... i . . . . . . . . . . . . Penaguda y otros................................................................................................. Al pueblo de Borbén.......... .............768 Idem .................................. ........... Romen.......... ............................................................................. ............................ Al pueblo de Cepeda..................... . . .769 Id e m .............................................. Saramagoso............. .......................................................................................... .. Al pueblo de Nespereira. .770' R edondela____ . . . . . . . . . . . . . . Burel .. .................................................................................................. .............. Al pueblo de Reboreda..........77] Idem.......... ........................ . Cabaleiro........ ....................................................................................... ............. Al pueblo de Cesantes772 Idem ............................. ...............1 Cabaleiro........ ..................... .................................................................. .. Al pueblo de V iso .. . . . . .773 Idem .............................................. C asa l....... ......................... ..................................................................................... Al pueblo de Chapela774 Idem___ __________________ Castro........... ..................... . ................................................................................. Al pueblo de Negros775 Id em ... ...................... . . . . . . . . . Castro de la Peneda ........................................... ........................................ .. Al pueblo de Viso .776 Idem ................................................ ; Cidadelle......... . . ................................................................................................ Al pueblo de Chapela .777 Idem........... ............................ .. Cotiño..................................................................................................... ....... . . . Al pueblo de Villar778 ! Idem .......................... ................... Chau das Pipas ......................................................... .............................. . . Al pueblo de Villar *779 i Id e m .................. ............................ Da M ina........ ....................................... .. ............................................. .. Al pueblo de Cesantes780 Idem............... .............. Do Cocho....................... ..................... .................... .......................... Al pueblo de Negros781 Idem................................. Espiño...................................... ................................................................ .. Al pueblo de Viso •782 Idem .................................. Fonte C orneda........................................................................................ .. Á1 rmahlo de Vallar783 Idem.,............................................. Form oso................................................................................................................ Al Tvnehlo fifi ftfiiflmnnrfp784 Id e m ... ....................... Lage de Lareda ............................................. ............................................ Al mifiblo fifi Tí.fibnrfirlfl785 Idem .................  . . . . . . . . . . . . . Mendo........ . . ................................................................................................. Al pueblo de Sajamonde786 Id em ..................... ...................... M irallo ................................................. ............................................................ Al tíiiehlo de Oahpi rn787 Idem ....................... .................... . M irallo ..................................................... ................................................. .. Al nueblo de Trasmañn788 Idem ............. ................................. Novelle............ ........................................................................................... . Al mifihlo fifi Oninfplfl789 Idem ............... ............................ Novel l e ......................................................................................................... .. ' .. Al mifiblo Hfi RfiboTprlfi /. 790 Idem ............................................... Onteiro G ran d e .............. ......................................... ... ................................... Al pueblo de Viso791 Idem ................................................ Penide ó Piedras A ltas . ...................................................................................... Al pueblo de Cedeira792 Idem .................... .......................... Pico y  Pedroso ................................... .............................................................. Al pueblo de Ventosela793 Id em ............................... .. P untal ............ ............................................................................................. .. Al pueblo de Viso794 Idem ............................................ B abugueiro .................................................................................................. . . . . Al nuehlo de Onintpla795 Idem ................................. .......... S r r id o ...... .................................. ............................ ..................................... Al pueblo de Villar796 Idem ......................................... Torrociro Patelo................................................................................. .............. Al pueblo dé Negros797 Sotomavor.................. . ............ Coto Agudo ó C abalos........ ............................................................................ Al pueblo de Sotomvyor798799800
Id e m .................... ................ j C o tabad ............................................................................................, . . . ............. Al pueblo de Sotom ayor................................... ..............................id e m .......................... .............Id e m .......................... .................. J Uoso y Chaus ue Coelio................................................... , ................................

Chaus de Salgueírdn................................................................................... .. Al pueblo de Sotom ayor..................................... ..........................Al pueblo dé A rcade................................................... ...................... 61‘20 64‘54
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801
802803 ;804 •
805 ;806807

808809810 811 812813814815816817818819820 821 
822823824825826827828829830831832833834835836837838839840841

842
843844845846847
848849850851852
853854855856857
858859860 861 862863864865866867868869870871872873874875876877
878879880 
881• 882 "883884885

Al pueblo de Arcade......................................................................... 11246‘75 91‘91 63‘85 77‘60 
126*68

4 13 12 908524 
2326 1 230273076 201150'

29'15 
30120130

198201040492 10

77 6002616 4016*5035 242524111
1115

1601963 
2 135256 18057
2601770
24504 6 43 64 10

Al pueblo de Arcade........................ ................................................Al pueblo de Arcade........................ ................................................
Idem  ...______ ______...... . . .  ..... Al pueblo de Sotom ayor.................................................................Al pueblo de Sotom ayor.................................................................
Idem .. .------- .. .----------------- ...... Al pueblo de Sotom ayor.................................................................Al pueblo de Sotom ayor.................................................................

La Guardia.».,-,... .  -.......------ ....
P a r t id o  ju d ic ió i de T á y .

Al pueblo de Salcidos.............................. ........................................Al pueblo de La G uardia.................................................................
Torroso ..  . ........................................ ................................................. Al pueblo de Camposancos..............................................................
Cabeza de Laf?oa . ............ .......................................... Al pueblo de Torreiros.....................................................................
Carrascal , . . . . . . .  ............................................................................. Al pueblo de Torreiros........................................... - ........................
Covelo y Covadiña .....................  . . .  . . . . Al pueblo de Mosende.............................................. ........................
Folón y Porto ..................................................................................................... Al pueblo de Mosende.........................................................*............
Fox . . ................... . . . . . . . . . .  . . .  . Al pueblo de Mosende.......................................................................
Gándara de C u n tin la ................ ....................................................................... Al pueblo de Pontellas......................................................................
Gándara de P iñeiro ....................  . . .  . .  ............................... Al pueblo de A tio s ...........................................................................

Idem .... . . .  - . . « . . . . . . . . . . . . .  ...-o Llico E iral y Renlo. . . . . ................ Al pueblo de Torneiros.....................................................................
Pedra Grande y Carujeira . . .  . . .  . . ................................................... Al pueblo de Pontellas......................................................................
Retapán y Centeanes..................  ................ .. . . Al pueblo de Pontellas.....................................................................
Trapa, Alorar y Mosteiro.................................................................................. Al pueblo de R u d iñ o .......... .............................................................

Idem . . . . . . . « - o ................. .. Tras do Pereiro y Sal°*ueiro............................................................................. Al pueblo de A tio s ............................................................................
O rillar del M iño .................................................................................................. Al pueblo de R osal............................................................................

Taniño. .............*_____ __. . . . . . . Amil, Bonzón ó F o n ta iñ a .......................  ....................... ............................. Al pueblo de A m orín ........................................................................
Ferreíros ................... . .  . . .  ....................................... .............................. Al pueblo de Sobrada........................................................................
Mouriz, Costeira y o tro s ............................  ............................................... Al pueblo de Forcadela...................................................................
Penonzas, Penazas y otros . ......................................................... .............. Al pueblo de C urrás.........................................................................
Penonsas...................... ......................................................................................... Al pueblo de Sobrada..................................................................... .

Idem . . . . . . . . . . . ...o-. . . . . . . .  • . .  •«.
Idem . . . . . . . . . . . . . ---- o«..............

Pórtela ó M on te-a lto ............  ....................................................................... Al pueblo de Sobrada.......................................................................
Pozas Redondas ó Regadas . . .  ................................................. Al pueblo de A m orín .......................................................................
Rapabar eos............................................................................................................ Al pueblo de F o rcadela .................... ..............................................
S Igosa^ Fonte de Cicuta, G ándara .......................... .................................... Al pueblo de P iñeiro .........................................................................
Sobral. ............................................. .................................... .............................. Al pueblo de A m o rín .......................................................................
Torres ó Muros, R abadoura ....................................................................... . Al pueblo de Taborda.......................................................................

'Tú Y . . . . . . . . . ............. G ándara.......... .... ................................................................... .. Al pueblo de G uillarey.....................................................................x uj ........ ................ ........................ Montiño y Costa de A n ta .• • • • .  ..  . .....................................®............... Al pueblo de A rcos...........................................................................
Idem . . . M outonto.....................................................................  ................................... Al pueblo de Riba de L ouro ............ ..............................................
Idem . . .  » . . . . . . . . . . . . Penizas................ .......................................................... ........................................ Al pueblo de G uillarev.................... ................................................
Idem . . . . . . . . . . . . . Penizas............ . ................................................................................................ Al pueblo de Pó ra m o s .....................................................................
Idem . . . .  . . . . . . o . . . . . T e ile ira .............. ................................................................................................... Al pueblo de Rebordanes.................................................................
ídem . . . . . . o . . . . Ya! da Costa......................................... .............................................................. Al pueblo de Ribadelouro................................................................

Bayona. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
P a r t i d o  jud icial! d e  W igo.

C aboSilleiro . . . . . . . . .  ........................................................................................ Al pueblo de Baredo..........................................................................
Bouzas ........................... .... • Abílbeira y Pozo de Lagoa ......................................................................... Al pueblo de C oru jo .........................................................................
Idem . .......... . ........................ .... Amó ó Moó . . . . . . . . . . .  ....................................................................... .... Al pueblo de M atam á........ .................. , .................................... ..................
Idem .  ................................... Al pueblo de M atam á.................... ........................................ ..........
Idem «• . . . . . . .  . Morujento ó Coruchas .  .....................- ............................................ .... Al pueblo de M atam á.......................................................................
Idem . .  • ......................... Pedra Longa y Fontiña . . .  * .............. .................................................. Al pueblo de C oru jo .........................................................................
Idem . . . . .  ....................... Lesteira ó Fuente Santa . .  ............................................... ...................... Al pueblo de M atam á................................................... *...................
Gondomar . . i ......................... Bouza F r í a ............................... ................................................................... Al pueblo de Yincios...................................... ....................................
Id e m .......... ................ ........................ Cabaleiro ó Pedra J u ra d a ............... .................................................................... Al pueblo de Borreiros.....................................................................
Idem ....................................... .... Castro............................... ............. .......................... ......................* ............. Al pueblo de M añafe............ , ..........................................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Mañafe.........................................................................
Idem . ......................................... Los Cotros y Cuesta de Piñeiro .................................................................... Al pueblo de Y incios........................................................................
Idem ..................... .............. Onteiro Cúbelo................................ Al pueblo de Yincios.........................................................................
Idem ................................... Santa Cruz ......................................... Al pueblo de Yincios.........................................................................T d m’P.s . . . . . . Al pueblo de Cabral...........................................................................
Idem ................ ............... .. A m eal............................................................ ....................................................... Al pueblo de C abral.........................................................................
Idem • . .  . . . . . . . . . . . . . Balada ............................................... Al pueblo de C abral.........................................................................
Idem . .  ................................. B andeiras......................................... * . . . ................................................. Al pueblo de Cabral..........................................................................
Idem ....................................... Cabalaría....................................... Al pueblo de Lavadores...................................................................
Idem ................ ..............* ............ C orgu iña........................................  .......................... .............................. Al pueblo de C abral..........................................................................
Id em ......................................... Costal, Freirá y otros.............. . . ..................................................... Al pueblo de C andeán.....................................................................
Idem ............................................. Coto G rande ............................... ..................................... ................ Al pueblo de C abra l............ ............................................................
Idem . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Do C o tro ............ ................................................... .................................................... Al pueblo de C abral.........................................................................
Idem .  ........................................... Feria de C abral....................... ................................................. Al pueblo de C a b ra l............................................... . ........
Id e m .................. .............................. Fontaiñas ............................................. ................................................. Al pueblo de C abra l.........................................................................
Id e m ............................................. G arja l. .....................................................  .........................  ................... Al pueblo de Cabral........................................................................
Idem ................................. Al pueblo de Teis.............................................................................
Id e m ............................................... Loureiro ó Berráns................................  ............................................. Al pueblo de C ab ra l.......................................................................
Idem .............. ................................ Loureiro, Coto Ferreiro, e tc ..............  ........................ ...................... Al puebla de C andeán .....................................................................
Idem ..................................... Magroa ................................. . ......................................... Al pueblo de Teis........................................ .....................................
Id em ............................................... Pedrosa ..................................... . ......................................... Al pueblo de Teis...............................................................................
Id e m ............................................... Regueiro Jurado, Mejueiro y o tro s ..............  ........................................... Al pueblo de Lavadores................................................... ................
N ig rá n ............ .......................... B anciña..................................  ..................................... Al pueblo de Camos..........................................................................
Id em ..................................... .... .... . . . Con Domínguez........ .................. ...................................... Al pueblo de N ig rán .........................................................................
Idem ................................. Monte de Ferro ........................  . . .  ................................... Al pueblo de Panjón..........................................................................
Id em ............................................... P ardellas................................ ................ ................................. Al pueblo de N ig rán ............................................. .............
Idem ............................................. Sano Medio................................... ................................. Al pueblo de Cam os......................................................................  .
Víp-o ........................................................................................................ Azno Morto................................................... .  .................................... Al pueblo de Cástrelos...........................'  ........................................................................* ...............................Id e m ..................................... .... . Castro . . .............................. ....  .  .............................. Al pueblo de Freijeiro ...................................................................  .  .  .
Id e m .................. .. . . . . C a s tro ...................... .................. .................................. ................................................ Al pueblo de Y igo...............................
Id e m ................................... •  . . . . . M acal................................................. ................................................................................................................................................................... Al pueblo de Cástrelos.......................
Idem .  ................... .... Onteiro............................ ............. . . .............................. Al pueblo de Cástrelos.......................
Idem . .  .................. .. Al pueblo de Cástrelos..........
Idem . .......................... . Al pueblo de S a rd an a ...............................

El Director general, J. E. Infantes. (Se continuará.)
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Los interesados qne tengan en depósito en este Banco acciones del ferrocarril de Lérida á Reus y Tarragona, pueden presentarse en la Caja del mismo desde el día 15 del corriente, de once de la m añana á tres de la tarde, á percibir los intereses vencidos enT.° de Agosto próximo pasado.Madrid 14 de Septiembre de 1897.s=El Secretario, Juan  de 
Morales y Serrano.

Habiendo provisto al Banco e l Ministerio de U ltram ar de 
los fondos necesarios para el pago de los intereses que vencerán  eñ 16 del actual, correspondientes á la tercera serie de los pagarés emitidos por dicho departam ento en v irtud  de le 
dispuesto en la Real orden de 23 de Marzo de 1896, se pone .en -conocimiento de los respectivos tenedores que desde el ind icado día' 16 del actual, de once de la m añana á tres de la ta r de, pueden presentarse en la Caja de efectivo del Banco (Sec
ción de pago de intereses), donde, previa exhibición de los 
pagarés, les serán satisfechos en el acto los intereses devengados'por los mismos.Conforme á lo resuelto por Real orden expedida con fe
cha 4 del corriente por el Ministerio de U ltram ar, los paga

rés de la citada tercera serie, á tres m e ses íecha, que vencen tam bién el 16 del mismo, se renovarán ¡ fin necesidad de expedir otros nuevos, estampando en ellos u n  cajetín  que diga: «Renovado este pagaré en iguales condi» ñones al 16 de Di
ciembre de 1897.»- Madrid 14 de Septiembre de 1897. =E1 ".Secretario, Ju an  de 
Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
S u b s e c r e t a r ía .

Circular.
Por el M inisterio de Gracia y Justic ia  se h a  trasladado á este de la Gobernación la Real orden siguiente, que fué co- 

m unic da á los Presidentes de las A udiencias territoriales 
con fecha 12 de Agosto último:«Los Gobernadores de varias provincias han  recurrido á este Ministerio manifestando que algunos Jueces m unicipales se niegan con frecuencia, bajo diversos pretextos, á re 
m itir á los. Gobiernos civiles las arm as aprehendidas por in 

fracción de la ley de caza, quedándose con ellas y formando depósitos peligrosos para la tranquilidad pública. Considerando m uy atendibles las razones de interés y orden público que las expresadas Autoridades hacen presente, y teniendo en cuenta que tales depósitos en poder de los Jueces m unicipales, sobre constituir un riesgo evidente, pueden prestarse á frecuentes abusos, devolviéndose m uchas veces á sus dueños sin cum plir con lo prevenido en el art. 47 de la citada ley;S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del. Reino, en nombre 
de su Augusto Hijo, ha tenido á bien disponer se llameóla atención de V. I. acerca de tan  interesante particular, á fin de que, usando de las facultades propias de su cargo, adopte las disposiciones que juzgue, oportunas para que las arm as de que se tra ta , depositadas ó que se depositen en los Juzgados m unicipales de ese territorio, una vez cumplidos los requisitos del juicio, se conduzcan y entreguen á los Gobiernos, 
civiles de las respectivas provincias, para que á su tiempo ingresen en los Parques de A rtillería, como está prevenido.»De Real orden, comunicada por el Sr. M inistro de la  Go
bernación, lo traslado á Y. S. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. mqchos anos. Madrid 8 de Septiembre de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del 
Y adillo .=Sr. Gobernador civil de la  provincia de......
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F t e l a c i á x i  i r i d L i - v i d u a l  d e  l a s  i z i h . u z 3 c i a e i o n . e s .

EDAD

NOMBSSS
ASq#. Meses.,. Días.

ESTADO 1NFIBM1DADES DOMICILIOS

61 p P Viudo. Pelagra........... .. *........................................ . Hospital Provincial. 
Paseo de las Delicias, 18. 
Hospital Militar.
Idem.

17 p p Soltero.... . . . . . . . Fiebre tifoidea...............................................
Santia°’n Martínez . ................ 21 p p I d e m .»». . . . Tuberculosis pulmonar...............................
Martín Durán . ......................... 22 p i p Idem....................... Idem................................................................

13 » p Idem______. . . . . . Artritis tuberculosa.................................... Horno de la Mata, 3. 
Cervantes, 2. 
Mancebos, 8. 
Hospital Provincial. 
Idem.

85 » » Viudo, . . . . . . . . , » Bronquitis....................................................
Vicente M ore no . . .  ». 78 .» P . I d e m ,.,. Rroncopneumonía.........................................
Juan Fernández 56 » p Soltero.... . . . . . . . Pulmonía................... ............ ....................
Domingo Bueno.. *. *, 32 » p Casado............... . Congestión pulmonar...................................

$ Jesii s Fernandez.. . . . .  * 2 • p P P árvulo,.,............ Enterocolitis.................................................. Virgen del Puerto, 5,9. 
Mendizábal, 40.
Hospital Provincial.
San Bartolomé, 2.
Colmillo, 9.
Argumosa, 12.
Plaza de Oriente, 6.
Peña de FYancia, 4.
Valencia, 26.

Fray Ceferino González, 14. 
Santa Feliciana, 1.
Hospital de la Princesa. 
Cardenal Silíceo, 3.
San Miguel, 25.
Pacífico, 5.
Hospital Provincial.
Idem.
Arango, 1.
Marqués de Urquijo, 30. 
Fuencarral, 150.
Abascal, 11.
Calvario, 17.
General Porlier, 24.
Plaza de las Comendadoras, 2.

Florentino Feito. . . , ........ .« . .  * ,» , *. %» 32 p p Soltero.... . . . . . . . 1Peritonitis.......................................................
LT- is Alonso........... . * , » , , « . , .  ,. * *. , .  • * *,«•.. 80 » p Viudo... Infarto prostático .................................
Santos Carrillo. . , , , . , . . . , , . , , . , , , » , , ,  * , , . , , 70 »■ P Soltero........... .. Hemorragia cerebral.....................................
Plácido I g l e s i a s . i 27 p P Idem... Meningitis ........................... ......................
Antonio López. , , . . . .  . * * . . . , .  •. * 57 p p I Casado.., Reumatismo ...................................

Feto masculino . . . . . . . . . . . . . __ ____________ * . . . . . . . .
Idem ...................... * *  *»* * • *

p
P

P
p

p
P

p

p

p
»

Idem . . . . . . . . .  * •. • . . . . , .  *.«, * *, * *»*.. *»»* *.. * *. *«» » p p  i p »

Dona Concepción Sótnz. . , ,  *, * - .  • , , . . , , , » . , , . . .  •, 35 p * i Casada Pulmonía puerperal......................................
Josefa Martín..................... .............. „ . , , . • , 52 »  . » Idem.. . . . . . . . . . .  J Tuberculosis pulmonar................. .
Angola García. , . . . , .  ... ....... •. , . .  „,) 33 p P Viuda............ Idem...................... .........................................
Crisanta Marín. , , . . . . . .  *, * . . . . .  * • . , . . , , . , . . . 1 p p Párvulo . ............. Idem mesentérica............................ . . . .
Marta Campo» . . , , . ,  . ............ ...... . . . , . ,  „ , , ,  . . 61 p » Soltera................... Pleuropneumonía......................................
Antonia Badet.. . . . ,  *................... ,,• *,»»•. 501 p p Viuda.................... Gastroenteritis.................................  . . . .  .
Juana de Valencia, ...., .............. ., . , . , . . , , 1 p P Párvulo.. Enterocolitis....................................
Marín de Ciruelos........ ........................................ J 1 p » Idem.................... . Idem.............................................................
Joaquina González. „ * . . , , . . . . . , , , , , , „ . , , . . , . . 1 ! p » Idem...................... Idem...............................................
Aquilina Mendi. . . . .  ................... „ . . , . . , .  , . . . 38 p » Casada.............. Cirrosis hepática.................................. ...
Manuela Cararejas................................. 37 p p Idem ...................... Apoplejía cerebral...........................
Juana Fernández.................................. . .. ...,.»,»*. 1 p Párvulo................ Meningitis cerebral..........................
María Ce cerrón, . . . . « . . . . . , , . , . , , . . » « , ,  „ , . . 2 p » Idem ...................... Idem...............................................................
María de la Cruz» . . . » , , . . . . . . . , . . , , . , . „ . . . .  „. 1 2 » Idem...................... Idem.................................................................
María Jiménez ............... .. *......... „ . . , . . . , . , . . . í p p Idem...................... Raquitismo................................................ .

R esum en pos? causas do las defunciones®
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Madrid 12 de Septiembre áe 1897,==Ei Subsecretario, Marqués del Vadillo.

. (1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; j  en este sentido, las enfermedades e «*  
ugnadas m  el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-csmtagiosas implican la neeesídai 
le ^jacular las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones da los enfermos.

(2) En esta casilla sa consignarán las defunciones ocurridas por accidenta, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

I>irc‘oeióia general de Obras publicas.
Habiéndose padecido en el anuncio correspondiente á la 

subasta de las obras de nueva construcción de los trozos 15 
y 16 de la carretera de Nadela á Campos de Yila de Quiroga, 
provincia de Lugo, que apareció en la G-aceta del 25 de 
Agosto último, la equivocación material de consignar como 
tipo el presupuesto de ejecución material en vez del de con
trata, esta Dirección general ha dispuesto se haga constar 
por medio de nuevo anuncio en dicho periódico oficial, que la 
cifra por la cual se han de subastar dichas obras el día 9 del 
próximo Octubre es la de 180.617 pesetas 38 céntimos, en vez 
de la consignada: 157.058 pesetas 59 céntimos.

Madrid 13 de Septiembre de 1897.=®  Directo? general, E» 
Ordóñez,

Real Sociedad iconómica Matritense 
de Amigos del País.

Escuela especial de Taquigrafía,,

Del 15 al 30 del corriente, y de nueve á doee de la maña
na, queda abierta en la Secretaría de la Sociedad la matrícu
la gratuita de primero y segundo curso de Taquigrafía.

Los que deseen matricularse lo harán con arregla á lo dis
puesto en los siguientes artículos del reglamento de la Es
cuela.

Art. 11. Para ser admitido como alumno, se necesita:
1.° Saber leer y escribir de corrido.
2,° Acreditar por documento en forma fehaciente, ó por 

examen ante el Profesor de la Escuela, los conocimientos 
de Gramática Castellana y en especial de Ortografía»

Para ser admitido de segundo año ó prácticas se necesita 
tener aprobado el primero.

Art. 12. La admisión de los alumnos en la Escuela tendrá 
lugar todos los años del 15 al 20 de Septiembre, á cuyo efec
to se hará la convocatoria con la anticipación debida.

Art. 13. Las solicitudes de los aspirantes deberán dirigir
se al Presidente de la Sociedad, escritas de puño y letra de 
aquéllos, expresando en ellas su nombre, apellidos y pueblo 
de su naturaleza, edad y domicilio.

Estas solicitudes, acompañadas del documento de que tra
ta el art. 11, excepto en el caso en que se sujeta á examen, 
según se establece en el mismo, se admitirán en la Secreta
ría de la Sociedad en el plazo fijado en el art. 12 ó en el que 
la convocatoria señalare.

Lo que se avisa al pública para los efectos oportunos.
Madrid 14 de Septiembre de 1897.=El Secretario general, 

Luis María de Tró y Moxó.
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Administración de Bienes y Derechos del 
Estado de Palm a de M allorca

Subasta para el  dia 2 4 'del corriente mes*
BIENES DEL ESTADO— 3.a SUBASTA

Real orden é instrucción de 5 de Febrero de 1877 para cumpli
miento de la ley de 2 i de Diciembre anterior, sobre venta de 
los edifienn del Estado tji*e no se utilicen para el servicio de la 
Adih i ahí ración,

Art, 45, Las subastas se abrirán á la una de la tarde, y se 
veril!carán por medio de pliegos cerrados, que se admitirán 
por término de una ti ora,

A istos pliegos lia dt acompañarse necesariamente el res
guardo que acredite liaber depositado en la Caja de Depósi
tos, tu las sucursales de las provincias ó en las Administra
ciones subalternas de Hacienda de los partidos, el 5 por 100 
de la cantidad que sirva di tipo para la subasta.

La proppsición que contenga el pliego habrá de estar fir
mada por el pro ponente, y expresarse en letra, sin enmienda 
alguna, en pesetas, la cantidad que se ofrece. Contra lo que 
resulte escrito no podrá intentarse reclamación alguna.

Por acuerdo del Sr. Delegado .de Hacienda de esta provin
cia, y en virtud de lo dispuesto por Dea! orden de 20 de Mar
zo próximo pasado, que lia sido comunicada por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado en 5 de Abril 
y el Real decreto de 25 de Julio ultimo, y habiendo resultado 
sin postor la segunda subasta verificada el día 3 del corrien
te, se celebrara otra, á la una de la tarde de dicho día 24 del 
corriente mes, en el despacho del Sr. Delegado, bajo la presi
dencia de éste, asociado del Interventor y Administrador de 
Hacienda, del Oficial del Negociado del Gobierno civil que 
tenga su cargo los asuntos que correspondían á la suprimi
da Sección de Fomento, del Abogado del Estado y del infras
crito, con asistencia del Notario de Hacienda, del edificio co
nocido con el nombre de Consulado de Mar, sito en esta ciu
dad en la calle de la Lonja, marcado con el núm. 1, y seña
lado con los inventarios de Bienes del Estado, de quien pro
cede, con el núm. 89, con arreglo á las bases establecidas por 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1868.

El referido edificio linda por su frente con la calle de la 
Lonja y plaza de Atarazanas; por su espalda con explanada 
inmediata al puerto; por la derecha con el portillo de Atara
zanas, y por la izquierda con el jardín de la Lonja.

Consta de planta baja, piso principal y segundo; teniendo 
éste menor extensión superficial que aquél. Entre la planta 
baja y el piso principal hay en una porción del edificio, en
tresuelo. Contiene además una gran capilla y un patio, todo 
lo cual es objeto de la venta.

Ocupa una extensión de 1.095 metros cuadrados, incluso 
el patio.

El estado de conservación del edificio es muy desigual, 
pues mientras una parte se halla en buen estado, otra nece
sita reparación y algunas porciones de los pisos están arrui
nadas.

Atendidas las circunstancias del edificio y la situación 
que ocupa, fijan su valor en venta, los Arquitectos por la 
Real Academia de San Fernando, D. Juan Guasp y Yicens y 
D. Bartolomé Ramis y Jordá, en 47.700 pesetas, sin contar el 
reloj situado en la torre, que no es objeto de la venta.

En cuanto á su valor en renta anual, lo tasan en 1.800 pe
setas; supuesto hechas las obras de reparación y reconstruc
ción necesarias para poderlo utilizar debidamente.

No produciendo renta alguna y capitalizada la de 1.800 
pesetas señ Jada por los Arquitectos, al 5 por 100, con arre
glo á lo prevenido en el art. 39 de la Instrucción de 5 de Fe
brero de 1877 citada, resulta con un valor de 32.400 pesetas, 
saliendo á subasta por las 47.700 pesetas antes expresadas; 
pero no habiendo habido licitador, salió nuevamente por 
40.545 pesetas, ó sea el 85 por 100 del tipo primitivo, con 
arreglo al art. 5.° del citado Real decreto de 23 de Agosto 
de 1868, y como en- esta segunda subasta no tuvo postor, 
sale á. la tercera por la cantidad de 28.620 pesetas, ó sea por 
el 60 por 100 de las 47.700 aludidas, de conformidad con lo 
dispuesto en dicho art. 5.0 del citado Real decreto de 23 de 
Agosto de 1868.

Según resulta de la certificación expedida por el Registra
dor de la propiedad de este partido y que corre unida al expe
diente de venta, la deslindada finca no resulta gravada con 
carga ni censo alguno.

Condiciones bajo las cuales ha de celebrarse la subasta, con 
arreglo á la instrucción de 5 de Febrero de 1897.

1.a » Constituida la Junta de subasta el día señalado y du
rante la primera hora, se entregarán al Presidente los plie
gos cerrados, á los cuales ha de acompañarse necesariamente 
el resguardo que acredite haber depositado en la Caja de De
pósitos, en lar'sucursales de provincias ó en las Administra
ciones subalternas da Hacienda del partido, el 5 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo para la subasta. Debiendo hacer 
presente que el ingreso de dichos depósitos, no se admitirá 
más que hasta las doce del día señalado para la subasta.

La proposición que contenga el pliego, habrá de estar fir
mada por el Proponente, y expresará precisamente en letra, 
y sin enmienda alguna en pesetas, la cantidad que se ofrece. 
Contra lo que resulte escrito no podrá intentarse reclamación 

: alguna.
No se admitirá proposición que no cubra el tipo de la su

basta. (Art. 45 de la instrucción de 4 de Febrero de 1877.)
2.a No podrán hacer posturas los deudores á la Hacienda 

como segundos contribuyentes ó por contratos ú obligacio 
nes én favor del Estado.

3.a Pasada la hora señalada para admitir proposiciones, 
se abrirán los pliegos por el que presida la subasta, y se lee
rán por el Notario en público, cerrándose el remate y exten
diéndose la oportuna acta, haciendo constar todas las propo
siciones presentadas y quién resulte ser el mejor postor. El 
acta se firmará por el Presidente y asociados para la subasta, 
y por el que presentó la proposición más ventajosa, autori
zándose por el Notario. Todos los depósitos, excepto el del re
matante, se devolverán en el acto. (Art. 46 de la misma ins
trucción.)

Si abiertos los pliegos apareciesen dos ó más proposicio
nes iguales y fuesen las más ventajosas, se abrirá licitación 
por término de un cuarto, de hora entre los que las hubiesen 
presentado. (Art. 47 de dicha instrucción.)

4.a Acordada la adjudicación y comunicada por la Direc
ción general de Propiedades al Delegado de Hacienda, lo hará 
saber administrativamente al comprador, para que dentr© 
del término de quince días precisos satisfaga al contado el 
primer plazo, ó sea el 20 por 100 de la cantidad en que la finca 
fuese adjudicada, y suscribirá los pagarés de los dos siguien

tes, al respecto del 40 por 100 de la propia adjudicación, con 
arreglo al art. 3.° de la ley de 21 de Diciembre de 1876. En 
parte del primer plazo se admitirá la cantidad depositada 
para tomar parte en la licitación, ingresando definitiva y for
malmente en el Tesoro.

Al propio tiempo que el primer plazo, satisfará el com
prador los gastos de tas cíón y los de la subasta, á fin de que 
la Hacienda satisfaga inmediatamente sus honorarios á los 
Arquitectos y Notarios y se reintegre de la mitad si la hubie
se adelantado á los primeros, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 39 de aquella instrucción.

La escritura de venta deberá otorgarse dentro del mes si
guiente á haber pagado el primer plazo, y los gastos que ori
gine su otorgamiento, copia y papel, serán de cargo del com
prador, que deberá abonarlos directamente al Notario que la 
autorice en el acto de otorgarse. (Art,. 50 de la propia ins
trucción.)

5.a Si dentro del término de quince días no hiciese efec
tivo el comprador el importe del primer plazo y el de los gas
tos de que se habla en la condición que antecede,, el Estado 
hará suyo el depósito constituido para tomar parte en la su
basta, y anunciará otra de nuevo,, sin derecho alguno? por 
parte de aquél. (Art. 51 de la misma instrucción.)

6.a En la escritura de venta se expresará necesariamente 
que la finca vendida queda, según el art. 3.° de la ley, espe
cialmente hipotecada al pago de los plazos no satisfechos. 
Esta hipoteca se cancelará á virtud de escritura otorgada 
por el representante del Estado que otorgó la de la venta en 
que así lo consienta, después de hacer constar que está satis
fecho todo el precio de la venta. Los gastos de esta escritura 
son también de cuenta del comprador. (Art. 52 de dicha ins
trucción.)

7.a Los compradores que no concurran á otorgar las es
crituras en el término de un mes, serán competidos á elle 
por la vía de apremio por los Delegados de Hacienda. (Ar
tículo 54 de dicha instrucción.)

8.a Los compradores que no satisfagan los pagarés que 
tengan suscritos á sus respectivos vencimientos, quedarán 
sujetos al procedimiento de apremio ó que establezca la Ha
cienda para hacer efectivos los descubiertos á favor del Te
soro y al pago de 1 por 100 mensual por la demora. (Art. 56 
de la misma instrucción.)

9.a Si el edificio de que se trata hubiera de derribarse 
para edificar de nuevo, se exigirá fianza hipotecaria al com
prador por la diferencia que resulte entre el precio del solar 
y el de la adjudicación, deducido lo que importe el plazo que 
hubiera satisfecho al contado. (Art. 57 de dicha instruc
ción.)

10. Los Notarios, así por la asistencia á las subastas 
como por el otorgamiento de escrituras para la ejecución de 
la ley y repetida instrucción, cobrarán los honorarios y de
rechos señalados en los Aranceles que rijan, con la disminu
ción de una tercera parte. (Art. 58 de la misma instruc
ción.)

Palma de Mallorca 6 de Septiembre de 1897.—El Admi
nistrador sustituto de Bienes y Derechos del Estado, Eduar
do García.=Está conforme.=Flores. 348—S

Junta adm inistrativa «leí A rsen a l «le Térro!,

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta el 
suministro de cueros y pieles, que puedan necesitarse en este 
Arsenal hasta 30 de Junio de 1899, bajo los precios tipos qui 
se expresan en la relación unida al pliego de condiciones, 3 
con sujeción á dicho pliego, que se encontrará de manifiesto 
en la Secretaría de la Comandancia general de este Arsena] 
y en el Ministerio de Marina.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
el citado Ministerio, el día y hora que oportunamente se 
anunciarán en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente un documento en que acredite haber impues
to en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincias ó en la Caja de Hacienda de la capital de este De
partamento, la cantidad de 1.000 pesetas en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo establecido en 
los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre 
de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer, como fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales.de provincias,la cantidad de 3.000 pesetas,baje 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    domiciliado e n    en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competen
temente autorizado) hace presente que impuesto del anuncie
inserto en la G a c e t a  de M a d r id , núm de tal fecha (ó en
el Boletín oficial de la provincia d e  de fech a  ), y plie
go de condiciones para contratar el suministro de pieles 3 
cueros necesarios hasta el 30 de Junio de 1899, se compromete 
á llevar á efecto el servicio con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios seña
lados como tipos para la subasta en la relación unida al mis, 
mo ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento 
(todo en letra.)

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de lo¡ 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 10 de Septiembre de 1897 „ E 1  Secreta

rio, Carlos Suanzes. 407—S

ISsís&eiéaaL C entral «le T elégrafos.

Telegramas recibidos m  el día de la fe ch a  y  detenidos en dichi
oficina por m  encontrar á sus destinatarios, puntos m  dondi
proceden y  sm  nombres y  dom icilios.

c e n t r a l

Salamanca.—Filomena Garnacho, Recoletos, R.
Murcia.—Zuloeta, sin señas.
San Fernando.—María Trujillo, Padilla, 3.
Santiago de Chile.—Cavetano Núñez, Madrid, 
Urberuaga.—Balbina Xturrino, Montera, 18. •



Gaceta de Madrid.—Núm. 258 15 Septiembre 1897 1143
parís,—Carmen Nájera, Zubieta, 14.
Avila f. c. -  Varela Peón, Almirante, 7.
San Sebastián.—Antonio López Roberts, Conde de Aran-

Medina del Campo.—Ursula, Desengaño, 10 quintuplica-
do, segundo. .

Bilbao.—Faleon, sin senas.
Tecla —Pedro Ibáñez Malleso, Olivar, 4.
Jerez de la Frontera. -Cayetano Tejera, Serrano, 81. 
Logroño.—Manuel Feu, sin señas.
Valdepeñas.—Eugenio Izquierdo, Corredera baja, 32. 
Valencia. Nahsso, sin senas.
Escorial.— Josefa Martínez, Arenal, 8.
Reinosa.—María Gómez, Hita, 3.
Velayos.- Cándido Moreno, Arenal, 20.
San Ildefonso —Antonio Heredia, Castellana, 4. 
Monforte.—Dadín Gayoso, Segundo Jefe de Sanidad Mi

litar.
Madrid 14 de Septiembre de 1897.—El Jefe del .Cierre, Su

ceso Martínez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

Presidencia.

Los portadores de las carpetas de intereses de Deuda mu
nicipal que á continuación se expresan, podrán hacer efecti 
vo su importe en la Tesorería de Villa, el día 18 del actual, 
de doce á dos de la tarde.

Empréstito de 1861.—Cupón nüm' 5.
Carpetas números 89 á 137.
Madrid 13 de Septiembre de 1897.—El Alcalde Presidente, 

J. S. de Toca.

S e c r e t a r i a .

En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Corpo
ración, se anuncia por el presente que queda abierto concur
so público para que los interesados á quienes convenga hacer 
hasta el 30 de Junio del año venidero el suministro de apara
tos ortopédicos (bragueros) que en dicho período de tiempo 
sean necesarios para los enfermos pobres que reciban asis
tencia por las Casas de Socorro, suscriban sus proposiciones 
y las presenten en pliegos cerrados en el Negociado 5.° de 
esta Secretaría durante el plazo de quince días laborables, 
que empezarán á contarse desde el de mañana; advirtiéndose 
que el tipo y demás condiciones del artículo objeto del sumi
nistro habrán de ser los mismos que sirvieron de base para 
las dos subastas que han sido intentadas.

Transcurrido el indicado plazo, se llevará á cabo por la 
Comisión 5.a la apertura del pliego ó pliegos presentados, y 
en vista de su contenido, propondrá al Excmo. Ayuntamien
to la adjudicación del suministro en favor del proveedor que 
hubiere suscrito la proposición más ventajosa, ó en otro caso 
lo que sea procedente.

Madrid 14 de Septiembre de 1897.=E1 Secretario, Francis
co Ruano.

En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Corpo
ración, se anuncia por el presente que queda abierto*concur
so público para que los interesados á quienes convenga hacer 
hasta el 30 de Junio del año venidero el suministro de nan 
para los acogidos en el primer Asilo de San Bernardino, para 
los del Depósito de mendigos establecido en el mismo y para 
los pobres que sean socorridos por las Casas de Socorro en 
dicho período de tiempo, suscriban sus proposiciones y las 
presenten en pliegos cerrados en el Negociado 5.° de esta Se
cretaría durante el plazo de quince días laborables, que em
pezarán á contarse desde el de mañana; advirtiéndose que el 
tipo y demás condiciones del artículo objeto del suministro 
habrán de ser los mismos que sirvieron de base para las dos 
subastas que han sido intentadas.

Transcurrido el indicado plazo, se llevará á cabo por la 
Comisión 5.a la apertura del pliego ó pliegos presentados, y 
en vista de su contenido, propondrá al Excmo. Ayunta
miento la adjudicación del suministro en favor del proveedor 
que hubiere suscrito la proposición más ventajosa, ó en otro 
caso, lo que sea procedente.

Madrid 14 de Septiembre de l897 .= E l Secretario, Fran
cisco Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Guadix.
D. Torcuato García Ochoa, Alcalde Presidente del Ilustre 

Ayuntamiento de esta ciudad de Guadix.
Hago saber que por acuerdo de esta Corporación munici

pal se adoptó la instalación del alumbrado eléctrico para el 
•servicio público de esta ciudad, y que se saque á subasta la 
prestación del mismo con arreglo al pliego de condiciones 
•que ha sido aprobado por la Junta municipal y literalmente 
se inserta á continuación.

El remate tendrá lugar en la Dirección general de Admi- 
uistracien local y en estas Casas Consistoriales, el día 25 de 
Hetubre próximo, á las dos de la tarde, y se adjudicará al au- 
4rat*61& ^roPos ê^ ia m^s ven â3osa Para Ia Corporación con-

Guadix 28 de Julio de 1897.—Torcuato García Ochoa.— 
For.su mandado, Enrique Vázquez Huertas.

JPliego de condiciones para contratar en subasta la instalación del 
alumbrado publico en la ciudad de Guadix por medio de la luz 
eléctrica

1.a El Ayuntamiento concederá al contratista privilegio 
^elusivo por un período de treinta años, á contar desde la

PA? }a inauguración del alumbrado destinado al servicio 
publico, á cuyo efecto se levantará acta notarial de dicho
acontecimiento.

*̂a Durante el anterior período de tiempo, ningún otro 
ontratista, Sociedad, Empresa ó  particular podrán ser auto- 
lzados por el Ayuntamiento para el tendido de cables ó ca-
a paciones destinados al alumbrado público eléctrico.

• La red de cables podrá ser subterránea ó aérea. En el 
¿  *m,er caso se hará en los puntos que el contratista estime 

portunos, y tanto en uno como en otro• caso, el Municipio,

previa declaración de dicho servicio como de utilidad públi
ca, facilitara al contratista todos los medios de cooperación 
necesarios para evitar entorpecimientos en la colocación de 
postes, soportes, palomillas, etc., en los sitios más adecuados 
para la mejor distribución de la red, siendo de cuenta del 
contratista la reparación de los desperfectos que se ocasionen 
al colocarla.

contratista construirá por su cuenta la fábrica para 
producir fluido eléctrico, y atenderá á todos los gastos de 
sostenimiento, conservación, reposición y reparación de los 
aparatos destinados al alumbrado.

5.a El número de lámparas de incandescencia que ha de 
establecerse para el alumbrado público será en cantidad mí
nima de 350, distribuidas en esta forma: 150 de 16 bujías, y 
de 10 las 200 restantes, debiendo colocarse en los sitios ó zo
nas que el Ayuntamiento designe.

6.a El Ayuntamiento abonará, como precio máximo del 
servicio en un ano, la cantidad de 16.060 pesetas, á razón de 
un céntimo por bujía y noche, entendiéndose por noche el 
tiempo que para la duración del alumbrado fija la condición 
siguiente.

7.a Las lámparas lucirán todas las noches, empezando 
una media hora después de la postura del sol en todo tiem
po, y terminando, durante los meses de Enero, Febrero, Mar
zo, Octubre, Noviembre y Diciembre, á las doce y media déla 
madrugada, y á la una y media, ó sea una hora después, en 
los seis meses restantes del año.

Al apagar quedarán encendidas las luces necesarias para 
que sirvan de guías hasta el amanecer, estando facultado el 
contratista para sustituir el alumbrado de guías con cual
quier otro procedimiento, siempre que éste ofrezca el resulta
do apetecido. Para tal fin, el contratista podrá utilizar los 
candelabros, pescantes, faroles y demás efectos aplicables al 
objeto que posee el Ayuntamiento.

8.a Si el Ayuntamiento acordara aumentar el número de 
luces, el contratista se compromete á suministrarlas al mis
mo precio por bujía y noche que resulte de la subasta para 
cada una de las 350 que son objeto de este contrato, cuyos 
aumentos se considerarán como firmes y definitivos para el 
porvenir, y los gastos_ que ocasionen los cambios que exijan 
la Corporación municipal en las lámparas serán de cuenta de 
ésta.

9.a Si por algún accidente ó por faltas en el servicio, ex
cepto el caso de fuerza mayor, no funcionara el alumbrado 
eléctrico, el contratista alumbrará con el sistema actual, va
liéndose del material que expresa la condición 7.a, cuya con
servación y reparación será de su cuenta, para lo cual se le 
entregará por inventario.

10. Si por ocurrir el caso previsto en la condición ante
rior fuese necesario utilizar el alumbrado actual, éste deberá 
empezar á lucir seguidamente que se note la interrupción del 
eléctrico, siendo dispensable hasta una hora, en atención al 
tiempo que se invierta en encender; pero si transcurrida el 
alumbrado no se hubiese restablecido en cualquiera de ambas 
formas, el contratista abonará al Ayuntamiento por cada 
hora posterior, en vía de indemnizaci n, 50 pesetas la prime
ra noche que esto suceda, y 100 en las demás que se repita la 
falta.

11. El contratista se compromete á empezar las obras de 
instalación á los dos meses de otorgada la escritura de con
trato y á darlas terminadas y funcionando el alumbrado, á 
menos de caso de fuerza mayor, dentro de los doce meses, á 
contar de la misma fecha.

12.  ̂ El Municipio no gravará con impuesto alguno esta in
dustria, al tendido de cables ni á los consumidores del fluido 
en este concepto; y siempre que él administre el impuesto de 
consumos por sí ó por medio de arrendatario, exceptuará del 
pago los carbones minerales, aceites, grasas y demás mate
riales necesarios para el servicio de la maquinaria producto
ra del alumbrado eléctrico.

13. Al cumplimiento del contrato responderán: el contra
tista con el importe de las mensualidades, y el Ayuntamiento 
con el importe del recargo municipal sobre el impuesto de 
consumos consignado en presupuesto, considerando como 
crédito preferente el que contraiga con el contratista.

14. El contratista podrá emplear como fuerza motriz el 
vapor ó la; fuerza hidráulica, ó ambas á la vez. En el primer 
caso, el Municipio queda obligado á suministrar gratuita
mente el agua necesaria del sobrante ó derrámenes de fuen
tes públicas, sin quebranto del surtido de la población, ó so
brantes también de acequias que puedan aprovecharse para 
la alimentación de las calderas y demás necesidades de la fá
brica, siendo de cuenta del contratista los gastos de tubería 
para la conducción de dicho líquido, que podrá tomar en los 
sitios más próximos al en que se encuentre la fábrica.

15. El contratista se compromete á hacer la instalación 
con arreglo á los últimos adelantos, y á dar la luz convenida 
con la intensidad correspondiente y con toda regularidad, 
siempre que motivos de fuerza mayor no lo impidan, intro
duciendo todi'S las mejoras y perfecciones que se inventen en 
esta clase de alumbrado, tan luego como se evidencie su uti
lidad y conforme vaya necesitando reponer el material.

16. El contratista se compromete á colocar seis arcos vol
taicos de seis amperes con sus aparatos correspondientes y 
el fluido eléctrico necesario, en las épocas y sitios que desio-ne 
el Ayuntamiento durante quince noches en cada año, sin que 
por este concepto ni por gastos del material y demás que sea 
preciso, pueda pedir retribución alguna; pues esto se entien
de como gracia especial en favor de la población.

17. Serán causas de rescisión del contrato:
1.a Si transcurridos seis meses de funcionar el alumbra

do ocarriesen diez faltas graves en un mes, entendiéndose por 
tales las repetidas interrupciones de la luz en una octava 
parte de las lámparas.

2.a El negarse el contratista á establecer dentro de la zona 
el número de lámparas que el Ayuntamiento le exija con 
arreglo á la condición 8.a

3.a El negarse el contratista á introducir las mejoras y 
perfecciones que se alcancen en esta clase de alumbrado al 
hacer las reposiciones del material.

18. La subasta se celebrará por pliegos cerrados, y las pro
posiciones en baja de las 16.060 pesetas fijadas como tipo 
máximo para el contrato en un ano, se ajustará al modelo 
que á continuación se inserta, acompañando los postores su 
respectiva cédula personal.

19. Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable consignar en cualquiera de los lugares que deter
mina el art. 14 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 803 
pesetas á que asciende el 5 por 100 de las 16.060 pesetas, se
ñaladas como tipo. Los depósitos pertenecientes á aquellos 
que no resulten postores, se devolverán en el acto á los inte
resados, y el perteneciente al rematante será aumentado por 
éste hasta la cantidad que represente el 20 por 100 del rema

te, en la Depositaría municipal, en concepto de fianza defini
tiva, al día siguiente de notificársele la adjudicación.

20. Si el contratista no da principio á las obras ó no deja 
establecido el servicio del alumbrado dentro de los plazos que 
fija la condición 11, quedará rescindido el contrato, con pér
dida de la fianza, en beneficio del Ayuntamiento.

21. El Ayuntamiento se reserva el derecho de inspeccio
nar por sí ó^por medio de delegado la red de cables, instala
ciones municipales y fábrica productora, pudiendo autorizar 
a la persona que considere competente para ello.

22. Durante seis noches dentro de cada año, y que serán 
determinadas, podrá el Alcalde disponer la duración del ser
vicio de todo el alumbrado, previo aviso oportuno que se fa
cilite al rematante.

23. La subasta se hará á suerte y ventura del contratista, 
quien no tendrá derecho á pedir aumento de precio ni indem
nización alguna por ninguna causa ni motivo.

24. La subasta será doble y simultánea v tendrá lugnr en 
Madrid en el Ministerio de la Gobernación,"ante la Dirección 
general de Administración local, en el sitio que la misma de
termine y hora que se señale, y en las Casas Consistoriales 
de esta ciudad ante el Sr. Alcalde, Comisión de policía urba
na, y con asistencia de Notario público, observándose en dicho 
acto las reglas contenidas en el artículo 16 y demás aplica
bles al caso del Real decreto antes citado.

25. Para todos los efectos y consecuencias del contrato, el 
rematante se somete á los Juzgados y Tribunales de esta ciu
dad, y si se suscitase cualquier duda ó dificultad sobre el 
mismo, se someterá al juicio de amigables componedores in
teligentes en la materia, en la forma que para estos casos de
termina la ley de Enjuiciamiento civil.

26. Serán de cuenta del rematante los gastos de escritura, 
reintegro del expediente, derechos y cualquier gasto que se 
origine con motivo de la subasta, anuncios y cuanto tenga 
relación con el contrato.

27. El Ayuntamiento abonará a.1 contratista el importe 
del remate por mensualidades vencidas en debida proporción.

Guadix 10 de Junio de 1897.= Torcuato García Ochoa. =  
El Secretario, Enrique Vázquez Huertas.

Modelo de proposición 
(que deberá exten d erse  en papel tim brado clase  12.a) .

D; ..... , vecino d e    enterado del anuncio y pliego de
condiciones para contratar el servicio del alumbrado publico 
por medio de la electricidad en la ciudad de Guadix, provin
cia de Granada, se compromete á prestar dicho servicio con 
sujeción á referidas condiciones, por la cantidad anual
d e  > (afluí se expresará en letra la cantidad que ha va de
recibir en pago, que no excederá del tipo señalado )

(Fecha y firma.)

Ayuntamiento <*oRis¿Btac2«»na4 «leí üSeal SSíio  
d e  ítata i ld e f io n s e .

No habiendo tenido efecto la segunda subasta intentada el 
día 17 de Marzo último para la instalación de la luz eléctrica 
en esta localidad, por falta de licitadores, el Ayuntamiento y 
Junta de asociados que tengo la honra de presidir, en sesión 
de 18 del actual, acordo se celebre otra tercera para el día 21 
de Octubre próximo, y hora de las dos de la tarde, cuvo acto 
tendrá lugar ante la Dirección general de administración lo
cal del Ministerio de la Gobernación, y en la Casa Consisto
rial de este Municipio, por ser simultanea, en conformidad 
con el Real decreto de 4 de Enero de 1883, y cuyo servicio ha 
de contratarse bajo el pliego de condiciones facultativas v 
económicas que se inserta á continuación.

Pliego de condiciones.

1.a Se concede privilegio exclusivo para el alumbrado pú
blico de este Real Sitio por medio de la electricidad durante 
el período de quince anos, contados desde el día en que se 
reciba oficialmente la instalación de la persona ú cuvo f .Vor 
se haga definitivamente la adjudicación de este servicio. Du
rante este tiempo el Ayuntamiento no podra conceder á na
die dicho suministro ni administrarlo por sí á menos que se 
rescinda el contrato. Queda el concesionario autorizado para 
dar luz eléctrica á los particulares, mediante suscriciones ó 
contratos, y percibir íntegro su importe.

2.a El concesionario hará por su cuenta la instalación 
completa para el alumbrado eléctrico, cuidando que los apa 
ratos sean de buenas fábricas y reúnan todas las condiciones 
de seguridad para el publico, constancia é intensidad en la 
luz, uso cómodo y no peligroso, solidez y elegancia de los 
que hayan de colocarse en la vía pública.

3.a Será de cuenta del rematante la instalación y entrete
nimiento de los motores hidráulicos y de vapor qúe emplee 
para producir la luz, y tendrá siempre de reserva, para ¿vi- 
tar entorpecimientos ó cualquier otra contingencia, un mo
tor y una dinamo que sean suficientes para producir la elec
tricidad neeesaria para todo el alumbrado.

4.a Se autoriza al contratista para que pueda monter los 
cables aereos, y la altura de los cables sobre el suelo será de 
cuatro metros por lo menos, y tendrá una separación de'o 75 
de todo edificio o construcción que los soporte, y un metro 
de altura sobre los tejados, cuidando siempre de ponerlos 
fuera del alcance de las personas que no estén afectas á su 
cuidado y conservación.

5.a Los cables reunirán las condiciones de conductibili
dad, resistencia y masa, suficiente para evitar roturas, y dar 
paso á las corrientes más intensas que el servicio exija- en el 
trayecto de la canalización podrán ser desnudos y con envol
vente aisladora desde su entrada en la población v cuando 
encuentren en su camino los alambres telegráficos, siendo 
forzoso en este último caso.

6.a Los diámetros de los circuitos deben ser calculados de 
suerte que su temperatura no exceda de 20 centígrados La 
densidad de la corriente no excederá de tres amperes por mi
nuto para el caso de conductores aislados, y de cuatro am
peres por minuto si fueran descubiertos.

Se exigirá al contratista el empleo de cortacircuitos y de 
toda clase de órganos de cuya aplicación redunde en benefi
cio de la seguridad personal y material del público.

7.a Estará á cargo del concesionario, y será de su cuenta* 
el servicio del alumbrado, manipulación de aparatos, vigi
lancia y cuidado de los mismos. &

 ̂ El Ayuntamiento se reserva la alta inspección del ser
vicio,

8. Constituirá el alumbrado público 160 lámparas de in
candescencia, las cuales tendrán umt intensidad luminosa de
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diez bujías alemanas. El Ayuntamiento p o tó  señalar la 
titución de las que crea convenientes por o t e 1de m y ■ in-
tensidad y aumentar el numero de lamparas, medianí a la in 
demnización que corresponda con arreglo al precio m  que 
fuera adjudicada esta subasta.

9 a Las lámparas se colocarán en las calles, plazas y si
tios que e i Ayuntam iento designe En caso de avena total en 
el alumb rado, el contratista está obligado a dar taza  su costa 
y en la f orma que se previene en la base L , sin mas auxilio 
por parLe del Ayuntamiento que el aprovechamiento de de
pósitos v faroles, que se le entregaran por inventario, a cali
dad de devolución en su día; también los serenos que tiene el 
Ayuntam iento le ayudarán para servir el alumbrado por pe- 
tróle o durante las noclies que tenga que alumbrarse por e 
concepto expresado.

I.0. Las lámparas del alum brado público lucirán desde 
m odín  hora después de ponerse el Sol hasta el amanecer, des
de. el día 15 de Abril al lo  de Octubre de cada ano inclusive, 
y desde el 16 de Octubre al 14 de Abril, también mciusive 
/será igualmente desde media hora después de ponerse el bol 
basta las cinco de la mañana, y las noches de luna, calculan- 
«dose diez ñochas en cada uno de los meses desde el 16 de Oc- 
■fc«bre hasta el 14 de Abril, lucirá el alumbrado publico hasta 
3a una, v las demás restantes de dichos meses como va m en- 
•clonado, desde media liora de ponerse el so¿ hasta las cinco 
de la mañana, y para ello pasará una nota en los seis meses 
citados el Regidor Síndico de este Ayuntamiento de las diez 
noches que comprenderá cada mes que hade estar la luz hasta 
la una, obligándose el contratista durante las noches del pe
ríodo de luna, á suministrar por su cuenta el petróleo que sea 
preciso desde la una hasta el amanecer para los fai oles de la 
puerta de entrada á la población, que se hallan instalados 
para el servicio de consumos, para lo cual se dará el oportu
n o  resguardo por el indicado Síndico, expresando la persona 
que ha de recibirlo' y sirva de satisfacción al concesionario.

II. El precio del alumbrado público contratado será de 
6:000 pesetas anuales por las 160 lámparas ^de 10 bujías de 
intensidad, y además de cuenta del concesionario iluminar 
de luz eléctrica las puertas y verja de la entrada á la plaza de 
Palacio en las noches que vengan las personas Reales, y dos 
noches la fncharla del Ayuntamiento en los i estajos públicos, 
que según costumbre se verifican todos los anos por ban 
Luis, y en la forma que ha de hacerse de acuerdo el concesio
nario con la Comis'ón de festejos que nombre el Ayuntamien
to, siendo de cuenta del contratista todo el material. El pago 
se hará mensualmente, sin que sufra reducción alguna aun
que se reduzca el número de lámparas, y si se aumentase con 
carácter permanente será el mismo precio que las que se ins
talen en la actualidad, y si se retrasara el Ayuntamiento en 
el pago m is de tres meses, vendrá obligado á satisfacer por 
los plazos que excedan el interés de un 6 por 100 anual de de
mora, sin perjuicio de lo cual el contratista podrá suspender 
el Huido y solicitar la rescisión del contrato.

12. Que sera de cuenta del contratista la conservación de 
todo el material del alumbrado público, salvo el caso que la 
destrucciónprovenga.de accidente de fuerza mayor, como 
motín, asonada ó cualquier otro acto de violencia que pro
venga del vecindario; en este caso únicamente, la reposición 
de dicho material será de cuenta del Ayuntamiento, sin que 
pueda exigirse responsabilidad alguna al contratista, ni des
cuento del precio del contrato por el tiempo que permaneciese 
apagado el alumbrado público por falta de reposición del ma
terial, y tendrán obligación los serenos de este Ayuntamiento 
de vigilar el cable y todos los demás aparatos del alumbrado y 
dar cuenta al Ayuntamiento de cualquier falta que se come
ta, así como igualmente si apareciera algún obstáculo en d i- 
«h o  alumbrado, dar aviso al encargado de la fábrica para que 
.lo corrija.,

13. En el caso de interrupción de la luz, el contratista ven
drá obligado á sustituirla por el alumbrado de petróleo, siem
pre que 1 * causa que motive la interrupción no sea por el 
■concepto que se dice en la cláusula anterior, en cuyo caso el 
Ayuntamiento tendrá á disposición del contratista, corriente 
v  sin retribución alguna, los faroles y demás material com 
pleto que actualmente se emplea en el alumbrado público, y 
¡siendo de cuenta del concesionario el sostenimiento de dichos 
faroles, palomillas y de todo el material, pues el Ayunta
m iento lo entregará "en condiciones en el día en que se haga 
la  contrata, previo un inventario que se formalizará por am
bas partes,

14. El contratista queda exento de pago de toda contribu
ción, arbitrio ó impuesto existente ó que en lo sucesivo se es
tableciera, salvo la contribución industrial correspondiente á 
la  fábrica, la territorial por el edificio y el impuesto sobre 
pagos. En su virtud, no se le podrá exigir ni imponer grava
men ni arbitrio alguno por el tendido de cables, instalaciones, 
importación de materiales ó combustible de cualquiera clase 
que sea para la alimentación de las calderas, aprovechamien
to de aguas, y e:n general, por todo elemento, fuerza ó mate
rial indispensable para el suministro de la luz, ni tampoco 
impuesto de cons umos por las grasas para la maquinaria y 
demás sustancias , y sí únicamente por e l petróleo que emplee 
en el alumbrado p úblico supletorio, en el caso previsto en la 
cláusula anterior.

15. La falta ele t um plim iento por el contratista á las con
diciones establecida s por este contrato, por las causas que le 
sean imputables y .no pr cedan de fuerza mayor ó caso for
tuito, serán castigad as con la multa de 10 á 25 pesetas, que 
podrá elevarse hasta .100 en caso de reincidencia. Sí el sumi
nistro de la luz se init irrumpiera por más de ocho días, podrá 
el Ayuntamiento acore lar la rescisión del contrato; pero si lo 
acordase por otras can sas, vendrá obligado ú indemnizar al 
contratista.

16. La instalación gt mera! quedará hecha y  entregada al 
servicio público en el pía zo de un mes, contado desde la fecha 
del otorgamiento de la es critura. Queda, sin embargo, auto
rizado el concesionario p ara entregarla antes si la tuviera 
terminada, previa la corre; spondiente recepción oficial.

17. En el caso de emplea irse el vapor como fuerza motriz, 
el local destinado á las m áquinas se instalará en forma que 
no ocasione peligros ni m ohistias al vecindario.

18. La subasta se hará á s uerte y ventura del contratista, 
quien no tendrá derecho á pedir aumento de precio ni indem
nización alguna fuera de los c asos previstos.

19. La subasta será doble y  simultánea y  tendrá lugar en 
Madrid, en el Ministerio de la Gobernación, ante la Dirección 
general de Administración lo ca l, en el sitio que la misma de
termine y anuncie, y en la Casa Consistorial de este Sitio, 
ante el Sr. Alcalde ó quien legalmente le sustituya y  un Con
cejal que al efecto designe el Ayuntam iento, y con asistencia 
de un Notario público, previos los anuncios correspondientes 
y exhibición del pliego de condiciones, que se hallará de ma
nifiesto en ambos puntos.

20. Habrán de hacerse las proposiciones en papel sellado

de la clase 12.a con sujeción a! m odelo que se insertará al final 
y en pliegos cerrados, que se entregarán al Presidente. Den
tro del pliego incluirá el lici.cador su cédula personal y el res
guardo que acredite haber impuesto en la Caja general de De
pósitos, en cualquiera de las sucursales ó en la Depositaría de 
este Ayuntamiento, la cantidad de 4.500 pesetas, importe del 
5 por 100, como fianza provisional, bien sea en metálico ó en 
efectos públicos, teniendo en cuenta que éstos, sean los que 
fueren, se admitirán al precio de cotización oficial del día en 
que se constituya ei depósito; esta cantidad, que será devuel
ta á los postores no agraciados, será ampliada por el adjudi
catario á la del 10 por 100, que responderá como fianza defini
tiva mientras duren las obras y quedará, á beneficio del 
Ayuntamiento en el caso de no hacerse la instalación. Ter
minada ésta y comprobado que el alumbrado funciona con 
toda regularidad, se devolverá dicha fianza al contratista. 
Del cumplimiento del contrato en lo sucesivo responderá el 
rematante con todo el material de la instalación.

21. Será desechada toda proposición que no esté acompa
ñada del resguardo del depósito y de la cédula personal. Lo 
serán también las que no se ajusten al modelo si las diferen
cias pueden producir, á juicio del Presidente, duda sobre la 
persona del licitador ó del compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda deba admitírsele la proposi
ción, aunque el licitador manifieste que está conforme en que 
se entienda redactada con estricta sujeción al modelo. Tam
bién serán desechadas las proposiciones ó cláusulas condi
cionales y aquellas en que la cantidad fuera mayor que el 
tipo señalado para la subasta.

22. En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante diez minutos, pasados 
los cuales la declarará el Sr. Presidente terminada, después 
de apercibirse por tres veces á los licitadores; entendiéndose 
que si ninguno mejorase la proposición ó todos la mejorasen 
en los mismos términos, se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el número más 
bajo; caso de ser igualmente ventajosas las proposiciones de 
los rematantes provisionales de las dos subastas, se hará en
tre ellos una licitación en la forma que previene el art. 18 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

23. Serán de cuenta del concesionario todos los gastos de 
escritura, copias, inscripciones en el Registro de la propie
dad, derechos de subasta, anuncios y los que puedan ocasio
narse además á falta de cumplimiento en las condiciones del 
contrato.

24. Que las incidencias que por ambas partes dé lugar el 
cumplimiento de lo estipulado, se resolverán en la vía guber
nativa, con reclamación á los Tribunales Contencioso admi
nistrativos, en los términos que prescribe el Real decreto de 
4 de Enero de 1883.

25. No podrán ser contratistas los que estén com prendi
dos en cualquiera de los casos que marca el art. 11 del expre
sado Real decreto.

26. El contratista quedará obligado al cumplimiento de 
las condiciones de este^pliego y de todas las disposiciones que 
sean aplicables al expresado Real decreto, las cuales regirán 
también en todos los demás actos del remate.

27. Las mejoras que los postores ofrezcan, á parte de las 
bajas sobre el tipo de licitación, no se tendrán en cuenta para 
la adjudicación, toda vez que ésta ha de hacerse atendiendo 
solamente al mayor beneficio que para el Ayuntamiento re
sulte en las bajas que se hagan en los precios fijados para 
este servicio.

Modelo de proposición.

D   vecino d e  , con cédula personal núm    que
acompaña, enterado del anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta del alumbrado público por medio de la electrici
dad en el Real Sitio de San Ildefonso, se ofrece á ejecutar di
cho servicio con entera sujeción á aquéllas, por la cantidad 
d e  pesetas céntimos (en letra) anuales, por 160 lám 
paras de 10 bujías.

(Fecha y firma del proponente.)

Es copia exacta del pliego que se halla de manifiesto en 
sus respectivos expedientes, en las dependencias en que ha de 
tener lugar la subasta simultánea.

San Ildefonso 26 de Julio de 1897.—El Alcalde, Santos 
Cabrero.=E1 Secretario, Primo Iranzo.

Alcaldía constitucional de Cádix.

En expediente que se sigue á causa del estado ruinoso de 
la casa en esta ciudad, calle de Santa Catalina, núm. 28 an
tiguo y 17 moderno, se cita, llama y emplaza á Doña María 
Delgado y Sánchez, viuda de D. Pedro Rojas; á D. Pedro de 
Salas, al poseedor de la capellanía establecida por Doña Feli
pa de Sopranis y Boquín, censualista, ó á sus causa habien
tes, y á todos los que se consideren con algún derecho sobre 
el predio, para que dentro de cuatro meses, á contar desde la 
publicación del presente edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten á producir sus tí
tulos de propiedad y á obligarse á reedificar la finca; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se procederá desde luego á 
su tasación por el Arquitecto municipal con citación del se
ñor Regidor Síndico, y á su venta en pública subasta, con ab
soluta liberación de gravámenes, depositándose el precio, de
ducidos gastos, á la disposición del Sr. Juez de primera ins
tancia de esta capital, para que, formalizando las diligencias 
correspondientes, le dé la aplicación que fuere de ju sticia .

Cádiz 11 de Septiembre de 1897.=P. D., R icardo Orodea.
3212—-M

Alcaldía con§titueioiial de Falsef.

Ignorándose el paradero de Antonio Benedicto Porta, h ijo 
de Ignacio y de Francisca, de unos treinta y ocho años de 
edad, natural de Reus, habitante que fué de esta villa por es
pacio de algunos años, y de la que se ausentó en el año 1884; 
á los efectos de la regla 4.a del art. 88 de la vigente ley de 
Reemplazos y  á lo prevenido por el art. 69 del reglamento de 
la misma, se interesa de todas y cuantas personas y A u tori- | 
des puedan d=*r noticias sobre el paradero ó residencia del i 
nombrado individuo, lo comuniquen á esta Alcaldía antes j 
del día 15 de Marz'O del año próxim o venidero. ]

Falset 7 de Septiembre de 1897.=E1 Alcalde, Juan Dome- | 
nech, 3218—M j

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
í

A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a le s .

GRANADA

D. Mariano Alonso Calatayud, Relator Secretario de Sala
de esta Audiencia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, 
procedente del Juzgado de instrucción de Orgiva, contra An
tonio Gómez Cortés, sobre robo frustado, se ha señalado por 
la Sala para la celebración del ju icio por Jurados en dicha 
causa, el día 18 de Octubre próximo, á las once de su maña- 
ña, á cuyo acto han de comparecer como testigos Juan Na
ranjo Carmona, Antonio Félix Delgado de la Torre, Antonio 
Delgado Lara, Francisco Pinto Cortes y Antonio Heredia 
Trigueros, cuyos actuales dom icilios se ignoran, por lo que 
ha de verificarse la citación de los mismos por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que, llegando á su conocim ien
to, puedan comparecer en el local de esta Audiencia referido 
día y hora; bajo los apercibimientos que la ley señala si de
jaren de verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico extiendo y firmo 
la presente en Granada á 10 de Septiembre de 1897.=Maria- 
no Alonso. J—6630

Juagados de primera, instaneia*
CERVERA DE RÍO PISUERGA

El Licenciado D. Carlos Fernández, Juez m unicipal de est a 
villa de Cervera de Río Pisuerga, en funciones de primera in s
tancia del partido de su nombre por ausencia de i propietario.

Por el presente tercero y último edicto se llama á todos 
cuantos se crean con derecho á la mitad de los bienes que 
constituyen el vínculo fundado por el Licenciado D. Rafael 
Gutiérrez de los Ríos, natural y Cura Beneficiado que fué del 
pueblo de Foldada, en este partido, según testamento otorga
do por el mismo ante el Escribano D. Ignacio Caballero, ve
cino que también fué d e ja  villa de Aguilar de C iinpoo, con 
fecha 5 de Febrero del año 1130, cuyos bienes radican en d i 
cho pueblo de Foldada y Vallespinoso, para que en el término 
de dos meses, á contar desde la inserción de éste en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á deducirlo; 
debiendo hacer constar que el último poseedor de dicho v ín 
culo lo fué D. Pablo Gutiérrez Barbero, natural de Santander 
y vecino del repetido pueblo de Foldada, el cual otorgó cédu
la testamentaria con fecha 23 de Diciembre de 1838, que fué 
elevada á testamento por auto judicial de 14 de Marzo de 1839, 
y protocolada en la Notaría de esta villa á cargo deí que fué 
í). Cipriano Cosío Rubio, y bajo cuya disposición falleció sin 
descendencia en 24 de Febrero de dicho ano 39, instituyendo 
por su heredera usufructuaria á su mujer Dona Felipa Ruiz, 
disponiendo que á la muerte de ésta, que ocurrió en 16 de Fe
brero del 96, volviera dicha mitad de bienes á recaer en el 
tronco, sin hacer designación de nombres.

Que hasta la fecha se han presentado solicitando dicha ad
judicación  el Procurador D. Eugenio Marcos, en nombre y 
con poder de D. Pedro González Martín, vecino de Vallespi
noso de Foldada, como tercer nieto de D. Carlos Gutiérrez, 
primer llamado, como heredero que fué del fundador del 
mismo; el Procurador D. Matías Martín, con poder también 
de D. Gabriel Mencía Gutiérrez, vecino de Barrio San Pedro; 
D. Antonio Róscales Sánchez y D. Mariano Ríos Merino, que 
lo son de Cubillo de Perazancas, el primero por su propio 
derecho y los dos segundos en el de sus respectivas mujeres 
Doña Prudencia Gutiérrez Cubillo y Doña Fructuosa Calvo 
Gutiérrez, por los diferentes y alternativos conceptos: como 
primeros nietos de Pedro Gutiérrez Martín, pariente más 
próxim o existente á la defunción del testador y últim o po
seedor de la mitad del vínculo Carlos Gutiérrez Barbero, re
presentando los derechos de sus finados padres Feliciana, 
Jacinto y Saturnina Gutiérrez García, hijos del citado Pedro 
Gutiérrez Martín, y como terceros nietos de Joaquín Gutié
rrez del Barrio, con quien en todo caso esta parte considera 
había de recaer el referido vínculo y tronco común más 
próxim o del testador y último poseedor, fundando ambas re
presentaciones su razón en el preferente derecho; bajo aper
cibimiento de que no será oído en este ju icio  el que no com
parezca dentro del plazo de los dos meses antes expresado.

Dado en Cervera de Río Pisuerga á 31 de Julio de 1897 .=  
Carlos Fernández.=Ante mí, el actuario, José Mancebo.

X —473

D. Juan Revuelta Ortiz, Juez municipal de esta villa, en
cargado de la jurisdicción  del partido por uso de licencia del 
propietario.

Por el presente edicto se llama á todos los que se crean 
con derecho al disfrute de la Obra pía que el Bachiller Don 
H ipólito Marcos, Cura párroco que fué del pueblo de V illa - 
pún, fundara por codicilo que otorgó en el mismo pueblo en 
10 de Marzo de 1752 ante D. Antonio Redondo, Escribano del 
Rey y del número de la villa de Saldaña, consistente en un 
foro perpetuo de cuatro cargas de trigo, cinco escudos en me
tálico y dos gallinas, que anualmente pagan los vecinos del 
pueblo de Las Heras, en el Ayuntamiento de Respenda de la 
Peña, y gravita sobre diferentes fincas, sitas en dicho pueblo, 
con el objeto de dar estudio de gramática al pariente más 
propincuo suyo, y reúna las circunstancias que tuvo á bien 
ordenar el fundador, habiéndose presentado solicitando el de
derecho al goce y disfrute de dicha Obra pía el Procurador 
D. Eugenio Marcos, á nombre y con poder de D. José Marcos 
González, vecino de Buenavista de Valdavia, como padre y 
legal representante de su h ijo Emiliano Marcos Marcos, déla  
misma vecindad, descendiente en quinto grado de José Mar
cos, primer llamado por el fundador á la  obtención de repeti
da Obra pía.

Lo que he dispuesto anunciar al público para que llegue 
á conocimiento de los interesados, quienes dentro del término 
de dos meses, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezcan ante este Juzgado á usar de su derecho, pasados los 
cuales sin verificarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar; previniéndoles que de no hacerlo en el ju icio deberán 
acompañar los documentos y árbol genealógico en que la 
pretensión se funde, designando en caso de imposibilidad el 
archivo en que se hallaren aquéllos.

Dado en Cervera del río Pisuerga á 4 de Agosto de 1897.=  
Juan Revuelta O rtiz.=P or su orden, Eugenio Ibáñez.

X —574

L A LAGUNA (ISLAS FILIPINAS)

D. José Em ilio Céspedes y Santa Cruz, Juez de primera 
instancia, en propiedad, de la provincia de la Laguna (islas
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Filipinas), que de estar en el pleno ejercicio de sus funciones 
yo el infrascrito Escribano doy fe.

Por el presente se anuncia la cesación de D. Antonio Rou- 
ra en el cargo de Registrador de la propiedad del distrito de 
la Laguna, á fin de que las personas que se crean poder uti
lizar alguna reclamación contra la fianza que tiene consti
tuida dicho Registrador hagan valer su derecho.

Dado en Santa Cruz, cabecera de la Laguna, á 23 de Junio 
de 1897.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , libro 
ésta en su fecha.= José E. Céspedes.=Por mandato de S. S., 
Marcos de Lar a, Secretario. J—6628

MADRID—BU EN AVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Matilde N., que 
estuvo sirviendo en casa de Manuela Pérez Villanueva, que 
vive calle de Pelayo, 8, tienda, y cuyas demás circunstancias, 
domicilio ó paradero de aquélla se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de recibirla declara
ción indagatoria en el sumario que se la instruye por hurto; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura regular, algo gruesa, pelo castaño oscuro, color mo
reno, ojos negros, nariz y boca regulares, y en el caso de ser 
habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 30 de Agosto de 1897.=Manuel del Valle .=E1 Es
cribano, José Dalmau J—6393

MADRID—CONGRESO

D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte.

Hago saber que en dicho Juzgado penden autos de secues
tro y posesión interina de bienes á instancia del Banco Hipo
tecario de España con D. Juan Ríu Casanova, vecino de Já- 
tiva, en cuyos autos se ha acordado, por segunda vez, la ven
ta en pública subasta de las siguientes

Fincas. Primera.—Nueve hanegadas y 172 brazas, ó sean 
81 áreas 91 centmreas, de tierra huerta, plantado de naran
jos, en término de Rafelguasaf, partido de Bananquet, distri
to hipotecario de Játiva, que linda: al Norte con tierras de 
D. Manuel Lapeña ó Peña, y de D. Joaquín Reig; al Este con 
las de Francisco Sesena, camino de Garcagente en medio; por 
Sur con el barranco de la casa de los Frailes, y por Oeste con 
tierras de D. Joaquín Reig y de D. Eusebio Calatayud.

Segunda.—Seis jornales y medio, poco más ó menos, ó sean 
324 áreas y 11 centiáreas de tierra secana, plantada de árbo
les frutales, y las vertientes del monte contiguo, que unidas 
han resultado tener la cabida de 3.449 áreas y 3 centiáre*s,
donde antes había unos 60 algarrobas, después 106, con una
grnn porción^de atochas, ó sean plantas perennes de esparto, 
y también leña bu ja, situado, todo este terreno de frutales y 
vertiente de monte en el expresado término de Rafelguaraf, 
que linda: por Levante con tierras de Ana María Valle y 
monte de D. Isidoro Gómez de Orástegui; Poniente tierras de 
Josefa Copovi y las de Bautista Estruch; Mediodía monte, y 
Norte tierras de Vicente Tomás y de Rafael Andreu.

Las indicadas fincas salen á subasta por segunda vez en la 
proporción y cantidades siguientes:
La primera por la suma de 5.250 pesetas.......... 5,250
Y la segunda por la de 9.750 pesetas.................  9.750

ADVERTENCIAS

1.a No se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo fijado á cada una de las dos fincas des
critas.

2.8 Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento des 
tinado al efecto el 10 por 100 del tipo del remate de la finca á 
que hagan posturas.

3.a Si resultasen dos posturas iguales se abrirá nueva li
citación entredós dos rematantes.

4.a La consignación del precio se verificará á los ocho 
días siguientes al de la aprobación del remate.

5.a Los títulos de propiedad de las mencionadas fincas, 
suplidos por certificación del Registro de la propiedad, se 
hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario para que 
puedan examinarlos los licitadores, y con los que deberán 
conformarse estos últimos, sin tener derecho á exigir ningu
nos otros.

Y 6.a La subasta se celebrará doble y simultánea en la 
sala audiencia de este Juzgado y en el de Játiva el día 11 de 
Octubre próximo, á las dos de su tarde.

Dada en Madrid á 9 de Septiembre de 1897.=José Aguile
ra Meléndez.=E1 Escribano, Andrés Ortiz. X —476

MADRID—HOSPICIO

En la villa de Madrid, á 1.° de Septiembre de 1897, el señor 
D. Eusebio Martín y Ruiz, Magistrado de Audiencia territo
rial de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma, habiendo visto los presen
tes autos civiles da juicio declarativo de mayor cuantía, se
guidos entre partes, de la una, como actor, D. Eduardo de 
Miguel y Diez, mayor de edad, casado, propietario, y de estos 
vecinos, por sí, como tutor de los menores Doña María del 
Carmen y D. Manuel María de Miguel y Vea-Murguía, y en 
concepto de apoderado de Doña Luisa de Miguel y Diez, re
presentado y defendido por el Procurador D. Lucio Alvarez y 
Rodríguez y el Licenciado D. Nicolás Santa Olalla y Rojas, y 
de la otra, como demandado, D. Juan Lindoso é Incógnito, ve
cino que fué tambión de esta capital, hoy en ignorad© para
dero, casado y empleado, en rebeldía, y representado median
te ella por los estrados del Juzgado, habiéndolo estado en 
un principio, en concepto de pobre, por el Procurador Don 
Gregorio Fernández Voces, bajo la dirección del Licenciado 
D. Pascual R. Salinas, sobre entrega de 4.037 pesetas 87 cén
timos, los alquileres cobrados en el mes de Enero del año 1895 
de las casas que llevó eñ administración, propias de los de 
mandantes, intereses legales correspondientes, entrega tam
bién de los contratos de inquilinato de dichas casas y abono 
de daños y perjuicios, con las costas;

Fallo que, desestimada la excepción de falta de personali
dad en el actor, formulada por parte del demandado D. Juan 
Lindoso é Incógnito, á quien se declara y tiene por confeso 
en las posiciones presentadas por aquél, debo condenarle y le

condeno á que en el término de cinco días entregue al de
mandante D. Eduardo de Miguel, en el concepto que ha liti
gado, la suma líquida de 4.037 pesetas 87 céntimos por al
quileres cobrados de las casas que ha llevado en administra
ción, propias de los demandantes; el importe de los percibi
dos en el mes de Enero del año próximo pasado, los intereses 
legales del 6 por 100 anual de la cantidad que en junto arro
jen las dos partidas indicadas, á contar desde la interpela
ción al pago, ó sea 25 de Junio del pasado año 1896, y á la 
entrega igualmente de los contratos de inquilinato que tiene 
en su poder de las referidas casas, absolviendo al D. Eduardo 
de Miguel de la reconvención formulada por el repetido de
mandado D. Juan Lindoso, al que condeno en todas las cos
tas del juicio.

Así por esta mi sentencia definitiva, que además de noti
ficarse en estrados se hará público su encabezamiento y par
te dispositiva en los periódicos oficiales por la rebeldía del 
demandado D. Juan Lindoso é Incógnito, según lo previene 
el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Eusebio Martín y Ruiz.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
ppr el Sr. D. Eusebio Martín y Ruiz, Magistrado de Audien
cia territorial de fuera de esta Corte y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio, estando celebrando audien
cia pública, asistido de mí, el Escribano, de que doy fe.

Madrid 1.° de Septiembre de 1897.= Ante mí, P. H., Re- 
caredo Culebras.

Y para su publicación en la G a c e t a  de esta capital, auto
rizo el presente en Madrid á 10 de Septiembre de 1897.= 
V.° B.°=E1 Juez, Eusebio Martín y Ruiz.=El Escribano ac
tuario, P. H., Recaredo Culebras. X—478

En virtud de providencia dictada en 10 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital en autos civiles sobre secuestro de fincas que sigue el 
Banco Hipotecario de España contra Doña Francisca Culebra 
y Moreno, se sacan á la venta en pública subasta por segunda 
vez y término de quince días, con la rebaja del 25 por 100 de 
su tasación, dos casas, sitas en la ciudad de Málaga, y sus ca
lles de la Hiedra, núm. 13, y de Curtiduría, 8, valoradas para 
los efectos del remate en 4.000 y 6.000 pesetas respectivamen
te, para cuyo acto, que será doble y simultáneo en este Juz
gado y el que corresponda de aquella ciudad, se ha señalado 
el día 12 de Octubre próximo, á las dos de su tarde; previ
niéndose que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, deducido dicho 25 por 100; que 
para tomar parte en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente el 10 por 100 efectivo del valor que sirve 
de tipo, consignaciones que serán devueltas acto seguido, 
excepto la del mejor postor, y que los títulos de propiedad de 
los inmuebles que se enajenan han sido suplidos por certifi
cación del Registro correspondiente, y están de manifiesto en 
la Escribanía actuaría, donde pueden ser examinados por los 
que deseen interesarse en la venta, sin que nadie tenga dere
cho á exigir ninguna otra titulación.

Madrid 13 de Septiembre de 1897.=V .° B.°=E1 Juez, Euse
bio Martín Ruiz.=El Escribano actuario, P. H., Recaredo Cu
lebras. X—477

D. Manuel Campos y Simón, interino Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito del Hospicio de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio López 
Freire, natural de Condomina (Lugo), de veinticinco años, 
soltero, jornalero, que ha tenido su domicilio en la calle de San 
Vicente, números 4 y 6, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa por lesiones á Francisco Queller; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 23 de Agosto de 1897.=Manuel Campos.=E1 Es
cribano, Justo Navarro. J—-6291

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Santiago Sánchez 
Sopeña, natural de Cogolludo JGuadalajara), hijo de Euge
nio y de Victoria, de veinte años, soltero, cerrajero, que ha 
tenido su domicilio en la calle de los Artistas, núm. 11, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de que cumpla la pena que le ha sido impuesta por la 
Superiorid d en causa seguida contra el mismo por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, co
lor bueno; viste pantalón de pana, blusa azul, alpargatas y 
capa, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 27 de Agosto de 1897. =  Eusebio Martín R u iz .=  
El Escribano, por mi compañero Sr. de Antonio, Federico 
Garnacha y Jiménez. J—6376

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Antonio 
Chagüe Garrido, natural de esta Corte, hijo de Pedro y de 
María, soltero, de veintitrés anos de edad, cuyo paradero se. 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en sumario 
que contra el mismo se instruye por estafa; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo fuegñ y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes dt' Ia policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujete\ cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser hat ido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 31 de Agosto de l897.^Uusebio Martín y Ruiz.— 
El Escribano, Federico Camacha y  Jiménez. J—6394

MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoa'mor, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Trigue
ros, cuyas demás circunstancias, paradero y dom icilióse ig
noran, que ha vivido en la calle de la Magdalena, núm, 24, 
piso tercero, para que en el término de diez día s, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala a u d ie n c ia ,  sita em 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con ei 
objeto de responder de los cargos que la resultan en la causav 
que se le sigue por contrabando de tabaco; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio* á, 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 1.° de Septiembre de 1897.= V . R. Valdés.=E1 Es
cribano, Francisco Cabrero de Frutos. J—6421

MADRID—LATINA

En virtud del presente se hace saber que en los autos á 
que se refiere se ha dictado la sentencia que en la parte nece
saria dice así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid á 9 de Septiem
bre de 1897; el Sr. D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la misma, habiendo 
visto los presentes autos, promovidos por D. Plácido Díaz Pi- 
nés, representado por el Procurador D. Luis Soto, bajo la di
rección del Letrado D. Antonio Delgado, contra los causa 
habientes de D. Joaquín María de Bravo y Morales, declara
dos en rebeldía, sobre pago de 5.000 pesetas, intereses de 11 
por 100 anual y costas;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de los bienes embargados, y con 
ellos cumplido y completo pago á D. Plácido Díaz Pinés de la 
suma de 5.000 pesetas de principal, intereses vencidos y que 
venzan desde 17 de Enero de 1874 á razón de 11 por 100 anual, 
que le adeuda D. Joaquín María de Bravo y Morales, y se im
ponen á la parte demandada todas las costas causadas en 
este juicio y las que en lo sucesivo en los mismos se originen 
hasta que el pago se realice.

Así por esta mi sentencia, que mediante ignorarse quié
nes sean los causa habientes del deudor se notificará en la 
forma que establece el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo 
en el lugar y fecha al principio citados.=J. Carlos y Alix.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, hallándose celebrando 
audiencia pública en este día.

Madrid 9 de Septiembre de 1897; doy fe.=Ante mí, Julián 
Villanueva.»

Y con el fin de que dicha sentencia sea notificada á la 
parte demandada, se expide el presente, que se fijará en el 
sitio público de costumbre é insertará en el Diario oficial de 
Avisos y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Madrid á 13 de Septiembre de 1897.= V .G B.0“ E1 
Juez de primera instancia, J. Carlos y A lix .= E l actuario, 
Julián Villanueva. X—475

MORÓN

D. Lucas Zamalloa y Jaramillo, Juez de instrucción del 
partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Alejando Cotta Barca se instruye su
mario por el delito de hurto de caballerías, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo a las expresa
das Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupación 
de las caballerías que luego se expresarán, poniéndolas en 
su caso, con sus tenedores, si no acreditan su adquisición le
gítima ó son personas de reconocida responsabilidad y arrai
go, con las seguridades convenientes, á disposición de esto 
Juzgado.

Dada en Morón á 23 de Agosto de 1897.=Lucas Zamalloa. 
De orden de S. S., Alejandro Cotta.

Señas de las caballerías.

Un borrico rucio oscuro, más de marca, cerrado, sin 
hierro.

Una burra pelo cano, mediana, de seis años, sin hierro, 
hurtadas á D. Cristóbal Heras Castañón en la noche del 14 
del actual al sitio de Martín Mazo, de este término.

J—6381

PADRÓN

El Sr. Juez de instrucción de este partido-, para cumpli
miento de lo dispuesto por la Audiencia provincial de la Co- 
ruña en causa criminal contra Jman de Dios Varela, natural 
de Inca, vecino de la Matanza, de veinticuatro años de edad, 
casado, jornalero, y otro, sobre atentado, acordó por provi
dencia de hoy que el supradicho Juan de Dios Varela, que 
por haber desaparecido de su domicilio no pudo ser citada 
personalmente, lo sea por medio de la publicación de esta cé
dula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia de la Coruña, para que á las once de la mañana del 
día 10 de Diciembre próximo comparezca ante la expresada 
Audiencia provincial para asistir como procesado á la cele
bración del juicio oral en la aludida causa. Su comparecen
cia ante el Tribunal en el día, hora y al objeto de que se ha 
hecho mérito es obligatoria en virtud de este primer llama
miento, bajo la prevención que se le hace de que si dejare de 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Padrón 10 de Septiembre de 1897.=E1 Secretario, Francis
co Larxé. J—6627



1146 15 S e p tie m b re  1897 G aceta de M a d rid .— N ú m . 258
SEO DE URGEL

D. Cayetano María Pérez dt L a n  Juez de instrucción de 
la  ciudad y  partido de Seo de Lrgel.

Por la presente requisitoria, que se expidt en méritos de 
■pieza de responsabilidad civil, d lim iu nte de causa crim ina! 
seguida sobre abandono de destino contra Ramón Ylis Cetra, 
natural de Aristot )r vecino que fue de expresado pueblo, hijo 
de Andrés y de Josefa, casado con Rosa Car col se tí aura, cnx o 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran desde 
hace unos catorce años, en que se ausentó del indicado pue
blo de A ristot y como comprendido en el párrafo primero del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, st cita, 
llama y emplaza á dicho procisado Ramón Alis Cetra, para 
que dentro de diez días, siguientes al de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oit iah'S de las 
cuatro provincias catalanas, comparezca en e4t Juzgado 
para la practica de diligencias acordadas por la Superioridad 
en dicho expediente; bajo los apercibimientos do pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y tneargo a todas las Autorida
des tanto civiles como militares y agentes di policía judi
cial, procedan a la busca, captura y conducción en su caso á 
las carcdts de t sta ciudad y a disposición de este Juagado del 
indicado encartado.

Dada en la ciudad de Seo di Urgel ú 28 de Agosto de 1897.= 
Cavttano Perez. = P or  mandado do tí. 8., Juan Ge ver.

J—6384
TAPADLA

En virtud de carta orden de la Audiencia provincial de 
Pamplona, el tír. D. Jacinto Gornago y Río, Juez de instruc
ción  de este partido, en providencia de hoy acordó citar por 
ed ’ ctos que se inserten en el B  o h  ti z opt ia! y G a c e t a  d e  Ma
d r id , á D. Manuel María de León García, vecino que fué de la 
villa de Milagro, y cuyo paradero se ignora, para que el día 
25 del mes de Noviembre, y hora de las nueve de su mañana, 
comparezca! ante dicha Audiencia provincial a declarar como 
testigo en el juicio oral que se ha de celebrar referente á la 
causa seguida contra Servando Manarriz y otros vecinos de 
Milagro por robo.

Y para que sirva de citación al D. Manuel María de León 
y  Gar í i  Fbro la presente para su inserción en la  G a c e t a  
d e  M a d r id

la i'ili i 11 de Septiembre de 1897.=Francisco Javier Errea.
J—6617

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Castilla

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito señalado 
con el número de orden 29.757, expedido por este Banco en 17 
de Marzo último, que comprende 15 billetes hipotecarios del 
Tesoro de la isla de Cuba, emisión de 1890, números 18.514 
y 15, 101.425, 109.612 y 613, 349.263 y 264, 1.045.690 á 695tj r  
1.050.981 y 82, pertenecientes á D. Manuel Ruiz y  á Dona 
Francisca Martínez, se anuncia al público por'segunda vez 
para que el que se crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos moses, á contar desde el día 24 de 
Agosto último, fecha de la primera inserción de este anuncio 
en la G a c e t  a d e  M a d r i d ; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, este Banco expedirá un 
nuevo resguardo, anulando el primitivo y  quedando exento 
de toda responsabilidad,

Madrid 14 de Septiembre de 1S97.=E1 Secretario general, 
R. Sepúlveda. X —479

Sucarsal d©l Baneo «te España cu iludirá.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depus to, cons

tituidos en este Banco, núm. 62 de un título de Deuda amor- 
ífcizaMe ni 4 por 100, por pesetas 5.000, exped do en 5 de Octu
bre de 1896 a favor de D. José Hernández Garrido y á dispo
sición del Sr. Administrador de esta Aduana, y  num. 198 de 
un título de Deuda perpetua exterior al 4 por 100, por pese
tas 1.000, á favor do D. Cayetano Hernández Garrido, se 
-anuncia al publico por tercera vez, para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha de la inserción del primer anuncio en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determina eí reglamento de este Banco; advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expe
dirán duplien dos de los referidos resguardos, anulando los 
primitivos y quedando el Banco de España líbre de toda res 
ponsabilidad."

Huelva 12 de Septiembre de 1897, =  El Secretario, Nicolás 
Kayee- X —353

O b s e r v a t o r i o  d e   M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 14 de Septiembre de 1 8 9 7 .

TEMPERATURA 
AUTOA y honodad
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    1 ; '-------------------------------------
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J[2 ásl día.. . . . .  709^3 , 22*6 15*8 N E .... Id. lig ."  Idem.
8 l í s t e l e .  708*29 S0‘2 164 S   V ien to . Idem.
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Xtaa m M m ® ,, . . . . ........ „............. ....................... ..............................  11*8

D ifm & c ia .. . . „ . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .••••••»•••„ 14*0
T saáxíma al gol, A dos Mitro» 4® la tierra....«, 88*1
U/tm íá. dsifeecí- de cma esfera d© erifital.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  60i3

D iferea cia .    ........ ........................ ' 27*2
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vegetal 6 laborable. • . . o .  . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . .  37*3
mínima,  « o , , , . . .  10*0

Dlfsreccls.» . . . . . . . . . . . .  o 27*3
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iftm ctree) ..............    340
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A ltara  íá . e&n & la saedia anual, & la» nueve hora®
cteiaa oefes.,......................................................................... +  2'3

I t e m  m im ilftiwas veiatieuatr® fears» 1 7 7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 4 
lu  nueve de la mañana, y en Francia é Italia, é las siete, $i
dtu 14 de Septiembre de 1897.
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Deto*«* * *»• * *
T slladoU d .,.. 768*7 ; 10*4 N E . . . . V .« f t e . Despejado.. »

‘Bslauaanea.... 766*8 W-6 N E ....  B * l ig  * Idem  .
■ Segovla . • • •.•1 766*9 15*0 N O .. . .  Brisa... Id em   »

| f& d rld ...« ..J  766*4 ; 17*1 N N E.. Id em ... N u b o s o ... .  *
t i i e o r i a L 785*2 ; 17*0 N íd e m ... C asidesp.0. *
Oludail R sal. 763*4 M r6 N «’ . . . .  Id em ... Foco nub.°. *
A lb a c e te .. , , .  765*8 17*8 E N E .. Id em ... Idem   »

P a r í s . . , 771*9 8*7 ■ N N E.. Id. lig-." Idem .  *
OtIs-N oe. . . . . :  771*9 14*2 E . . . . . .  Id em ... Idem   Picada.
8 1  MatM&u.. 773*5 11*5 N N E .. C alm a. Despejado.. iT&aqF
IMa á 'Á iX , . . . 772*0 11*6 E N E .. V o fie . Idem   Idem,
B ia r r i t s . . . . . .  770‘4 11*2 E S E .. Brisa . I d e m . . . . . . .  Idem,
O la m o u t . . , , , ; 768*8 11*2 N N O .. Id. lig1.■ C u b ierto ... »
P e r p iñ á n ... .  76T8 15‘6 NNO». Id em ... Despejado..
3 ic i«    764‘2 15*6 E   I d e m ..  B ru m oso ... Picada.
Iflsa   764*2 15*4 E    Brisa. . Despejado.. Idem.

H o m a . . . . , . . ,  764*8 20*4 N E ....  Id. íte .. Cubierto . .
t o r n a . . . . . . .  763*3 19*0 N E . .. , ¡I d e m ... N u b o s o . . . .  *
P a te r n o   764*1 12*2 S O .. . .  V iento. B ru m oso ... *
SÉÁgliui.. . . . .  761*8 25*0 S  | Calm a,. C u b ierto .. .  * .

Bolsa de MadridCotización oficial del día 14 de Septiembre de 1 8 9 7 , comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL mmTAm
VONBOSt PÚBLICOS =======================

Día 18. Día 14.

Decfln ni 4  P°* í®® IbÍctIo?.
Serie F, de 50.000 pesetas nominales.. ,0#.. 65 0/0 64*95
ídem E, de 25.000 id. id.   * 65*05 65 0/0
ídemD, de 12.500id. id ..»,.  65*15 65*10-15-05
Idem C, de 5.009 id, id    66*55 68*50-45-55
Idem B, de 2.500 id. id  68*30 68*20-15-10
Idem Á, de 500 id. id... . . . . . . . .     68*40 68*40-45-35
Idem G- y H, de 100 y 200 id. id   67*50 67*65
En diferentes series    67*10 670/0-88*40-67*15
Aplazo... . . . . ......    -  65<G5 64*95fin cor. fir.

HJNent'ám per peina al 4t por 159® enleul»»,
Serie F, do 24,900 pesetas nominales.  81 50 81*40
Idem E. do 12 000 id. id.    8l‘5J 81*45-50-40
Idem D, de 8,000 id. id      82*55 82*50-40
Idem G, de 4.000 id. id.     82*60 82*60-50-55-40
Idem B, de 2.000ÍL id    85*30 86 0/0
Idem A, de 1,000 id id .. ....................   ... 85*65 85*90-86 0/0
I iem G y H, de 100 y 200 id. id.................   89*50
En diferentes series...    * 81*40-82*50-45
Partidas de 50.000 peseta* n©mínales  * »
Idem de 100.000 id. id ,....  81*80 81*45
A plazo.         81*60 81*40-50-40

fin cor. fir.
P&ndia «1 <& por lO® anoiiiiahle. COn numeración.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales  * *
Idem D, de 12.500 id id...............................  79*10 >
Idem C, da 5.000 id. id.    “9*05 79*10-79 0/0
Idem B, de 2 500 id. id.    79‘20 79*05-79 0/0
Idem A, de 500 id. Id.      79*50 79*50-60
En diferentes series    * 79*10-05

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
■de 31 de Diciembre de 1897:

Serie A, números 1 al 25.384.......... •... W2 0/0 101*90
Serie B, números 1 al 90.426  101*90 101*90-95-90

Obligaciones del Tesoro, de 500pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizablee en ocho años núms*-■ 1.200.000 K6‘05 96*60-50

Idem basta 16.000 pesetas nominales  96l65 96*60-65-55-50
Billete® hipotecar loa da Cuba de 1886....... 97 0/0 96*95-80-85-95
Idem basta 10.000 pesetas nominales  96*90 96*80-95
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890........  80 0/0 80 0/0
Id«m hasta 10.000 pesetas nominales». . . . . .  80 0/0 80 0/0-79*90-95
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu

pón do 1.® de Noviembre de 1897.............  95 0/0 95*10
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . . .  95 0/0 95*10-95 0/0-95*05

Heneo Hipo técnico á.m Etopafiat.
Cédula® hipotecarían al 5 por 100. —170.500. * 103*50
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. 94*75 »

Afidonea del Banco de Espala.................. 415 0/0 »
Idem Id. id.—Cantidades pequeñas  415 0/0 414*50
Idem <te la Compañía arrendataria de Ta-

b»c«9S.—Acciones al portador............ . 212 0/0 >
Idem id. íá.—Cantidades pequeñas.. . . . . . .  212 0/0 *

© Ü d M e s  s© fe r©  « le í  P le á s » ,

Daño. Beneficie DafL. £»ítsil?i«

A lb a cete .»»    0*30 * . L o g r o ñ o . . . 0 ‘Bñ
A lc o y    0*20 * L orca    3*7c »
A lican te .................... 0*25 > L u g o .,....................   0*80 *
A lm ería ,., o . , . . . * . .  0*25 * M álaga .......................  0*í¿0 a
A vila    0*25 ® Murcia. 0*25 »
B adajoz., o 0*80 * O r e n s e . .» , . . . .......... . 0*80 a
B arcelona,.. . . . . .  o. 0*20 » O v ied o .   0*21 »
B ó ja r . ............  0*85 * P a lencia ..,.  ............  0*30 »
B ilbao o.............. 0*2:0 » Palma de Mallorca» 0*25 *
B u rg o s  ............  0*30 * Pam plona. . . . . . . . . .  0*25 *
C á c e r e s . . . . . .   0*80 » P o n t e v e d r a . . . . . . . . .  0*8S *
Cádis.................. . 0*20 » E aus   3*20 *
C a r t a g e n a . . . . . . . . .  0*20 * Salam anca.................. 0*25 s
Castellón ..................  0*30 » San S e b a s tiá n ..... .  0*20 a
Ciudad R ea l   0°35 * S antander. . . . . . . . .  0 »
C ó r d o b a . . . .    0*80 » Sta. Cruz Tenerife.. 0* *
Cor u ñ a . . . . . . . . . . . .  0*25 > S a n tia go ...»  — . . .  0 »
C uenca   0*35 »- S e g o v ia .. . . . . . . . . . .  oí »
F e rr o l .......... .. 0*25 *■ S evilla . ....................   0*20 *
G e ro n a ..* ... . . . . . . .  0*2-5 * S o r i a , , . . . . . . . . .........  0*80 *
G ijón    0*25 » T arragona.................  0‘25 *
G ranada...   0*80 ■ * Talayera la  Reina.. 0*70 ®
G u a d a la ja ra ... .. ... 0*85 & T eru el..................   0*80 >
H aro  ........  0*25 * T o lsd o ...................   0*80 >
E u e lv a  ........ . 0*25 » T udela ........................  0*65- *
H uesca.................... . 0*30 > V alencia   0*20 *
J a é n .. , . . ........... 0*80 > V alladolid   0*25 *
Jerez de la Frontera 0*20 * V ig o   0*20 *
León   0*30 » V itoria    6*25 *
L é r id a .. . . . . . . . . . . .  0*20 * Zam ora   O"S0 &
Linares   . . . .  0*25 » Z a r a g o z a ,. . . . . . . . . .  G*5í0 *

© O c ía le ®

Londres á la vista, libra  esterlina. 88 25-83*28.
Parí® á la  vista , beneficio. 32*10-32*25.

A y e r  l l o v i ó  e n  A lb a c e t e ,  A v i l a ,  B a d a jo z ,  B u r g o s ,  C á c e re s ,. 
C ó r d o b a , C u e n c a ,  G r a n a d a  y  T o le d o .

ANUNCIOS

Gu ía  o ficia l do E sp añ a  para el a ñ o
do 1 8 8 7 .—-Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ¡situado en la planta "baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   20
Segunda ídem  ...............  12Tercera ídem.........................   8
En rústica................   5

A DMINISTRACION DE LA GACETA DE M AD R ID .—
O l Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que p o f  
sxtravío hayan dejado de recibir los suscritores, se har&* 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
leí ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pl&sos 
ge exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu® se 
pidan. —i

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  
I la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

ia en el Almacén de la G a ce ta  de M adrid á peseta  cada 
ejemplar. —x

SANTOS DEL DIA

San Nicomedes, Presbítero, y  San Albino. 

Cuarenta horas en las Siervas de María (plaza de Chamberí).

ESPECTÁCULOS

TEATRO ELDORADO.—A las ocho y tres cuartos.—$om~ 
bras chinescas.— Las escopetas.—Los trasnochadores. — El pobre 
diablo.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Ultima semana de la 
presente temporada.—Variado espectáculo en el que tomará 
parte el profesor Bell con su diorama, los principales artistas 
de la compañía y «La Cenicienta».

Entrada, 50 céntimos.


